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EL PODER REAL EM ACCIÓN, I: CASTIGO T PACIFICACIÓN.

Lo? ned io« «l s1caneé d« las autoridades de Madrid y de Zaragoza eran

distintos, pi igual que lo eran las respectivas posturas an íniess.

Conscientes de que la iniciativa sólo podía procader de Im corte, le»

inseguros dirigente« aragoneses procuraron que Im politica remi fuerm lo

«ertos prjudicial posibl«» para el reino. Así, los diputado« enviaron ima

«••¿ajada a Felipe 11 a «aponerle los htcho* del 24 d« septi««bre y a implorar

su remi dettecela. Al precio tìwnpo ofrecieron a don Alonso de Vargas, que

por fin había j legado a Agreda, nil cahíces de trigo y «il d« cebada para

suplir e] escaso abast«?iniento d« su ejérciio, cantidades superiores --según

se cuidaron de señalar— a lo qu« peraitían las noraas d* la pròpia

Diputación. TaÉbién los jurados de Earagoz. se pusieron en contacto can el

generai y le solicitaron ayuda en caso de que se produjera un le>vanta»i®nto

popular Amado, eventualidad que s« consideraba perfectamente factible dada

la violenta insistencia con que se exigía el reparto da arma entre los

barrios de la ciudad. El consistorio zaragozano colocó una guardia d«

trescientos hoÉbres alrededor de su propio edificio y aún así el 11 de

octubre se producirla m anago de nntín, que no tuvo, sin enbargo, nayores

eonseeuene ias.7*

7*. COOOIM, vol 12, pp. 444-451, 455-458, 482, cartas del virrey,
diputados y jurólos, 4, S, 13 y M octubre 1591.
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Sentíante psicosis reinaba «i Zaragoza cuando «1 2 de octubre Antonio

Pérez regresé clandestinamente a la ciudad tras haber deaabalado por la zona

de la« Cinco Villas con lo« alguaciles del gobernador piscándole los talones.

En casa de Mu¿in de Lamica halló seguro refugio y allí permaneció oculto

durante UTAS semana» en que se iba a decidir la suerte de Aragón.

La junta de Msdrid. donde el parecer templado de los ministros

regionales de la Corona de Aragón había quedado clamorosamente desacreditado

por los hechos, rechazó repetidamente la propuesta del virrey de celebrar

Cortes y se pronunció por una rápida y definitiva intervención del ejército

de Vargas. Sólo don H*rnando de Toledo se mantuvo en su ya conocida postura

de no recurrir a la fuerza <irmada. A pesar de la opinión de la junta, Felipe

II estudió "si era s proposito, sin aflojar en la entrada del ejército,

tratar de convocar Cortes para qu*> *"odos entendiessen que las mrmas no iban

contra el reino, sino para procede»*, conforme al amor que le tenia, al

castigo de los sediciosos".78 Además, «1 i*y decidió completar la acción

militar con una misión civil que debería pres*,"»tar una cara más benigna y

contribuir a despejar recelos que el ejército iba a 1«vantar Varias veces

desde la muerte del marqués de Almenara se había toando ei. consideración el

er.vío a Zaragoza de una persona principal, sin que nunca 9t llegara a

efectuar. Ahora Felipe II , de nuevo en contra de la junta, estaba decido a

ello. Dañinada por completo por los partidarios d« medidas de dureza, la

junta intentó sacar partido de la resolución real y presentó para tal misión

la candidatura del marqués de Almazán, miembro de la misma notorio por sus

contundentes posturas represivas. Felipe desoyó ona vez más la sugerencia y

optó por don Francisco de Borja, marqués de Loubay.

"f°. Citado por Pidal, Alteraciones, II, pp. 1Í5-196, respuesta a
consulta de 9 octubre 1591. Las noticias sobre las consultas de la junta y
las respuestas de Felipe II recogidas en estos párrafos proceden de Pidal,
ibid. pp. 181, 193-200.
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al mimo tiwpo la situación creada datato «n Madrid aotrvos ataques

contra 01 virrey, »obre todo otando, incapaz d» resistir im presuli callejera

por sás tie«po, cedió r ontregó cierto núaero de araas a labradores y

greaioe. Chinchón y Atezan «xreaetieron contra el infeliç obiepo de Teruel

tachándole de incapaz y responsabilizándole de todo lo sucedido. Lai dia« de

su penamene u «fi el cargo estaber contados. Al cabo de los seses la corte

comprobaba por fin las desastrosas consecuencias de su politica de 1508 al

haber desacreditado el cargo de virrey con seaejante nonbrasiento y con la

vuelta a Zaragoza de Alaenara.

Ahora, casi dos años después, se utilizó la aiana táctica pert con

personas y objetivos distintos. El marquét» de Loabay era hijo de don Cai los

de Borja, duque de Gandía. que en 1583 habla sucedido a! duque de Uba a «o

general del ejército castellano que penetró en Portugal. Si éste era un da-.o

ñas del grado en que la pasada experiencia Portuguese estaba influyendo e»

K^rfilar la politica aragonesa actual, las instrucciones entregadas a Losbay

le encarecían delicadeza hacia la agitada situación del reino, tal coao sus

autoridades tendrían ocasión de conocer en su eoaento. A todo ello iba a

añadirse en esta ocasión la intervención mí litar.

A nediados de octubre el ejército de Agreda espezaba a cobrar perfiles

definidos. Lo integraban un total de catorce ail infantes y ail quinientos

soldados de cabullería. Se trataba, por tinto» de un crecido contingante

aiutar, pues si era claramente inferior a los cerca de cuarenta ail hoaJbres

inicialaente dispuestos pera la expedición de Portugal, se acercaba a los

diecisiete ail del ejército de Alejandro Farnesio que al final no pudo

participar en la jornada de Inglaterra de tres ano« antes. 3al"o unos

ochocientos que habían ccsbatido en la Amada Invencible, eran trovas bisoftas

y entre ellas figuraban contingentes enviados por señores / prelados

castellanos. Deseoso de evitar actos de pillaje. Vargas nantenía la



disciplina entre IM fil«» a rajatabla.» El 1& ite octubre Felipe II escribid

desde el Escorial al ocote ds Morata y a oidi ti« de lai oiudade* y villa»

del reino anunciándoles la entrada del ejército:

La obligación que tengo a airar por la quietad dése reino y responder
por la anoto?idad dsl Senoto Oficio y de la justicia, no puedo dejar de
dar su lugar a lo que estos reacios piden, aunque será con aucho cuidado
de «irai- que no padezca nadie de los que han tenido buen celo a cusplir
con sus obligaciones, que se sabe que son los «As y pocos los que lo tai
alterado. Y hallándose con las fuera« que he juntado para Francia, para
efectos del servicio de nuestro Señor y bien de la Cristiandad, siento
nicho que hayí sido ssnester detenerlas hasta tener puesto en estas cosas
de casa el rawdio que conviene. Deseando que le haya en el respeto que
se debe al Saneto Oficio y en la guarda de vuestros fueros que se
quebrantan con láminos y por personas ton escandalosas y perjudiciales a
la antigua fidelidad dése reino, he querido acudir al reparo de todo,
pareciéndose que no satisfacía con ni obligación si enviaba esto ejército
a otros reinos, aunque por tan buenos fines y tan justa desanda,
dejándola Vú. en ios «ios, hasta que quede restauré ? el respeto al
Saneto Oficio de la Inquisición, coso es neneste; en tiespos tan
peligrosos, y el uso y ejercicio de vuestros fueros ses. Ubre, de sanerà
que nuestro Señor sea dello servido y vosotros viváis con la seguridad
qu« procuro que gocéis. Y para que no haya pesadumbre ni molestia a la
entrada del ejército, se hará con el cuidado que conviene.81

Le anunciada entrada del ejército tuvo que esperar aún un breve tieapo,

pues a los pocos días llegó a la corte un infon» del aposentador Esteban de

Ibarra dando cuenta de que una gran partida de uniforses y otros pertróenos

no estarían disponibles hasta finales de ses.*2 Este retraso iba a resultar

crucial, pues dio tiespo nada senos a que en Zaragoza se decidiera resistir

al ejército real.

Al conocerse el contenido de la carta del rey una gran agitación sacudió

la capital. Mientras en el resto del reino la nota dominant» fue el temor a

los destrozos y castigos que comúnmente acompañaban a toda intervención

militar, en Zaragoza los caballeros perseistas y un grupo de vecinos, en

medio de asfixiantes rumores de que tres sil soldados castellanos se halletan

80. Luna, Caaantarios, pp. 181-182, 200.
•». La carta a Morato se encuentra en QODOIN. vol. 12, p. 480-461; la

carta a las universidades, en Céspedes y Kenesss, Historiï» apologetic», pp. 162-163.
«a. AJS, Estado, leg. 166, no 28-32, escrito de U octubre 1581, que

contiene además t A presupuesto para mantener al ejército duran to dos meses.
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ya en el interior de la Aij«feria, exigieron m los diputados y al Justicia

que, confane estipulaban los fuero«, defendieran el reino de aquella

invasión.

Los fueros invocados eran el "De inauriitate ecclesiann» et

monasteriorum ', promulgado por Jaise XI y las Cortes de 1300, que autorizaba

a resistir a los oficiales del rey *n caso de que conetioran oontrafuero, y

sobre todo el "De Generalibus Privilegiïs Regni Aragonun", establecido por

Juan II y las Cortes de 1481. Este últiso fuero, integrado en una serie de

sedidas que en estas Cortes coronaron la trayectoria ascendente del

Justiciazgo en atribuciones y prestigio, estaba orientado a acabar con las

frecuentes incursiones en territorio tragones de fuerzas de somatén locales

catalanas y valencianas en persecución real o supuesta de criminales huidos

de esos países vecinos. A tal efecte al fuero ordenaba

que qualesquiere oficiales o personas estrangera« que no sean del Regno
de Aragón que en qualquiera sanerà entraran en el dito Regno persiguiendo
o aleancando algunos salfeytores por tosar aquellos o sacarlos del dito
Regno, o por exercir jurisdicción alguna o fazer aigunos de los actos
sobraditos, o fazer daño alguno dentro del dito Ragno, que ipso facto
incurran en pena de suerte, de la qual puedan seyer acusados (...) En res
senos, que el lusticia de Aragón con los Diputados del dito Ragno o ssyor
parte de aquellos ccm que en di aya un de cada braco, puedan e ayan de
convocar a espensas del dito Ragno las gentes del dito Regno que les
parecerá necessaria» para resistir a las sobre ditas cosas nano arssda.88

Este fuero cuadrabn con la situación del momento «as en el texto que en

el objetivo, y en realidad no pénate hablar de una explicita formulación de

la doctrina aragonesa da resistencia al rey. Sin embargo, la invocación del

fuero era sac la anécdota que el fondo de la cuestión, pues éste se

encontraba en la tradición contractualista de las relaciones entre Aragón y

sus reyes y sobre codo en la elaboración mitológica de los fueros de

Sobrarbe.

•a. Fueros db Aragón, I, pp. 21-22.
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La tenaa situación polític» é» «quelloe afios impalmò una reactivación de

las actitudes aragonesas de resistencia, que parecían dormidas o caídas en

desuso entre los tratadista« y anticuaristea inmediatamente anteriores.

Jeróniao Zurita, por ejemplo, había evocado Im batalla de Apila de 1347 entre

la Unión ? Pedro IV COBO el último caso conocido de resistencia arnada, en

tanto epe «I Repertorii!* fororuu de Miguel de Molino y la Práctica indiciar ia

de Pedro Molinos delataban cierta ambigüedad acerca de las doctrinas

autóctonas de resistencia. Para ambos tratadistas la expresión resistencia se

referia en gran medida a la de los vasallos de señorío contra los oficiales

de sus barones, y, en efecto, el reciente fuero de 1585 que castigaba con

pena de muerte a los vasallos rebeldes hablaba de resistencia armada por

parte de los mismos.** Tal acepción hacía que e i término resistencia

resultara incdmodo. En cambio, no sucedía lo mismo con el viejo fuero "De

Generalibua Privilegiis Regni Aragonua", ahora invocado ante las autoridades

del reino, que en otro pasaje declaraba que todo contingente catalán o

valenciano "pueda seyer resistido por qualesquiere officiales e singulares

personas del dito Regno, •sin pena alguna". Por otra parte, Miguel de Molino

recogía además el fuero "De inaunitate ecclesiarum", también invocado ahora,

y otras disposiciones sobre oficiales castellanos u oficiales nombrados sin

cumplir los requisitos forales, como casos de resistencia foral legitima. La

postura, pues, era reconocida, yero parecía haber cierto pudor en utilizar la

expresión y, sobre todo, ne aparecían referencias a la resistencia frente al

propio rey. Hablando de las libertades del reino, el mismo Molino afirmaba

qua los aragoneses "posaunt eas impune defenderé etiam contra dominun regem,

sine eo quod dicartur resistentes". Y años después, tras haberse vivido los

hechos de 1531, Argensola formuló una declaración de la doctrina que, aun muy

•*. Zurita, Anales, li parte, libro VIII, cap. 28 (ed. Canells«*. IV, pp.
145-146), comentario cuyo texto cito en n. 122 del priaer capítulo, Molino,
Repertorio faran», ff. 286-287; Molinos, Práctica iudiciaria, pp. 365-368;
íberos de Aragón, "De rebelliere vassal lorian", I, pp. 410-411.
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explícita, siguió eludiendo «1 caso de un enfr«nta»iento oon Im corona: "Bh

Aragón M oree que cuando IM provisione« del Justicia é» Aragón no »on

obedecidas, as pon« «1 derecho en In amas, y que sin pena las puede

defender cada uno"."8

Llana la atención que las vigorosas corríante« constitucionalistas

aragonesas del siglo XVI no «laboraran con claridad una doctrina de

resistencia sin anbajes. Pero «i los textos no la acababan de ofrecer, si se

encontraba en la calle. Un pasquín de 1501 rasaba:

il rey que debaxo nano
tiránica libertades
no le offendan las verdad««
si le tratan de tirano

No se «apante si villanos
arrebatando su« fueros
que pues no hay fe en caballeros
los defiendan con sus

Tirania y resistencia eran dos caras de una nisaa nonada, que en Aragón

se nanifestaba dando vivas a la libertad COBO los que resonaron por las

calles zaragozanas el 24 r1* nayo y el 24 de septiembre de aquel año. II

"apellidar libertad" era algo que solía hacerse en ocasionas parecidas, y así

había sucedido, por ejemplo, en 1562 con motivo de unos roces entre la Corte

del Justicia y fuerzas del municipio de Zaragoza.*7 "Libertades «e llanan lo«

fueros de este reino —advertia después de 1591 un cauto tratadista aragonés

deseoso de nxniaizar los comentarios de otro escritor al respecto— y de aquí

inferirá este nitor que quando la gente apellidaba libertad no era su intento

negar su obediencia a su rey, mino que se guardas« el orden de los fueros

jurados por los rey«« y por lo« subditos."**

•*. Molino, Reportarían fororum, ff. 287-289, 207v (que contiene la
cita); Argensola, Información, p. 33. Para el fuero citado, véase nota 83.

•». AGS. Estado, leg. 339, libro 2, ff. 39, 46v.
87. Carrasco Urgoiti, Problema morisco, pp. 71-72.
88. Arger no la en «u« nota« a Cabrera dé Córdoba, Historia de Felipe II,

III, p. 554, nota 1. Bl propio Argensola lo repite en otro de sus trabajos
(tal voz "no quería significar salir de la jurisdicción del rey, sino que
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Más o menem elaborada, la doctrina aragonesa d» resistencia a fina« del

siglo 3TVI tenía un neto carácter contractual medieval, planaMnte integrado

en las ideas tradicionales de resistencia «1 tirano tan populares en IM Edad

Media, ideas que habla recibido su mejor desarrollo en el Policraticus de

Junn de Salisbury.8* In este sentido, la wagones*., aunque inequivoca,

carecía de la novedad y fuerza que el luteranismo y calvinismo políticos

imprimieron a doctrinas y actitudes de resistencia en otros países de la

Eurcpa contemporánea. Las profundas controversias ideo ?.cgico-religiosas de la

época y el activismo militante de ministros calvinistas dotaron a los

resistentes europeos de mediados y finales del siglo XVI de un potencial

operativo desconocido hasta entonces.00 Incluso en Castilla, donde las

doctrinas consti tueionalistas habían perdido fuerza con el correr del siglo,

viviessen los fueros y leyes"), donde, sin embargo, el referirse a los hechos
posteriores, habla abiertamente de resistencia armada al ejército castellano:
Información, pp. 90-91, 111-112, 118. Todas estas matizaciones hay que
situarlas en las especiales circunstancias en que se efectuaron, años después
de los hechos. Trato de ello en el capítulo 3.

M. Juan de Salisbury, Poliersticus, ed. de Miguel Angel Ladero, Madrid,
1984, libros 17 a 21, pp. 714-757. Para comentarios gmerales sobre el te*a,
véase U liman, History of political thought, pp. 12, 79.

80. Para una amplia exposición de las distintas posturas de resistencia
influidas por las crisis religiosas europeas, véase Skinner, Foundations of
madam political thought, II, parte 3. La militància religiosa ha sido
señalada como poderoso elemento organizativo de distintos grupos de rebeldes:
H. G. Koenigsberger, "The organization of revolutionary parties in France and
the Netherlands during the sixteenth century", en su Estates and revolutions,
cap. 9, trebejo cuyas directrices son seguidas por Robert M. Ringdon, "The
political resistance of the Calvinista in France and the Low Countries",
Church History, 27 (1958), pp. 220-237. Con carácter general Michael Walzer
presenta a los pastores calvinistas como una élite intelectual y
revolucionaria con ramificaciones internacionales, creadores de un nuevo tipo
de actitud y pensamiento políticos, y lo ilumina con los casos concretos de
los hugonotes franceses y los exiliados ingleses de María Tudor: The
revolution of the saints, à study in the origin of radical politics,
Cambridge, Mass.-Londres, 19822, caps. 2 y 3. A este respecto, Skinner reduce
el carácter de novedad señalado por Valzer y observa el componente igualmente
radical de la tradición católica dül siglo anterior representada por Bartolo,
Ockham, Gerson y otros: Foundations, II, p. 323. Parecidamente, Kelly observa
el eclecticismo de fuentes en los mcnarcomacos hugonotes: Beginning of
ideology, p. 313. Por ùltime, Mack Cren presenta a los ministros calvinistas
de los Países tejos relacionados con la destrucción de imágenes de 1566 no
como vanguardia revolucionarla resuelta a aplicar directrices calvinistas,
sino como personas apenas organizadas que, ante el que pareóla hundimiento
del status quo político e intelectual, propugnaron una restauración del
orden, imbuidos de legitimiamo y legalismo: Calvin ist preaching, caps- 5 y 6.
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el impacto de esta polèmica en pensadores orno Domingo de Soto y, ya a

caballo con el XVII, Francie«» Suárez y aobre todo Juan de Mariana permitió

que la teoria castellana del tiranicidio alcanzara una claridad inaudita.81

Aragón, carente de tale« factores, conoció una variante particular del

derecho de resistencia, inyectada de nacionalismo. Pero, a no tardar, la

ausencia de disyuntivas religiosas se haría notar en la evolución politica

del rsino.

tete el requerimiento de que fueron objeto, el Justicia y los diputados

encargaron a una comisión de once abogados un informe sobre la anunciada

entrada del ejército de Vargas. Atendidos la naturaleza del aisno, los graves

daños físicos y políticos que cabla esperar de su intervención y las

disposiciones Torales aludidas, el 31 de octubre la comisión declaró

contrafuero la entrada del ejército y por consiguiente la obligación de

diputados y Justicia de hacerle frente y rechazarlo con los medios que fueran

precisos, salva siempre la fidelidad del Rey nuestro Señor y no sin

aquélla". Los diputados aceptaron el dictamen y lo comunicaron a la Corte del

Justicia, cuyes lugartenientes estudiaron también el caso. Batista de Lanuza

recomendó al Justicia que sus deliberaciones tuvieran luifar fuera de Zaragoza

para, asi, verse libres de la presión ambiental, pero Lanuza desoyó el

consejo y lo? lugartenientes, insistiendo en que su opinión era sincera y que

no estaba meciatizada por las circunstancias del momento, declararon asimismo

contrafuero .a entrada de las tropas.

En consecu'sncia, al día siguiente el joven Justicia ordenó a cada

universidad del reino que para el S de noviembre enviaran a la capital un

determinado numero de hombres dispuestos para la guerra. Escribió también a

Felipe II para informarle del caso, dejando claro que tal decisión se debía a

81. Para las ideas castellanas medievales, véase Valdeavellano, Historia
de las instituciones, pp. 42S, 428-429; y para Ina vigentes en los siglos XV
y XVI, Maravtll, Estado moderno, I, pp. 382-3%. Sobre los pensadores citados
en lo que aquí atañe, véase Hamilton, Political thought in sixteenth-century
Spain, pp. 61-34. Trato con mam detalle de Suárez y Mariana en el capítulo 3.
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qua al ejército "viene a wt« ciudad a castigar lo« de ella y aer tan

contrario a loa fueros y leja« que W y au» predecesore«, por w real

clemencia, tienen jurado« (...) Yo «tatto en eitreajo que la« leyó« y fueros

que tengo jurad*» a» necesitar a ello", f acababa suplicándole que se

apiadara del reino.83 Por ¿lti«o, «e despacharon uno« alguaciles a Is raya

fronteriza con objeto de notificar a Aicfiao de Vargas que confon» a fuero

incurría en pena de «Mrta «i penetraba con »u« hoafcre en Aragón. Cuando un

ejército cruzaba el reino era práctica habitual enviar dende Zaragoza

conisfuios para guiar a las compañías durante el recorrido, pero en esta

ocasión se dieron -«presas ordene« de no hace:1 lo para que quedara nanif iesto

a todos el carácter ilegal de la acción.

En un aitino intento de evitar la entrada del ejército, el duque de

Gandía escribió desde Valencia a dan Juan de Idiáquez, alto sinistro de la

corta, encareciendo una política benigna para Aragón. Recelaba Gandía de que

oedida tan severa tendría «alas repercusiones en Cataluña y Valencia,

territorios dolidos — recordó — por la falta de sensibilidad forai con que

eran gobernados, y tasbién en Castilla, donde habían surgido las preocupantes

protestas contra los «ilíones; Portugal e Italia, proseguía, verían UTA

ocasión dorada para sublevarse, "viéndonos acá turbados y enoarazados con las

guerras dentro de nú ss tras casas, las denas cosas de Flandes, Francia e

Inglaterra, V.S. las sabe, y ellas niseas dicen cuan poco ha nenester el rej-

nuestro señor buscar ota guerra".99

De nuevo el tenor al contagio revolucionario se cernía sobre los centros

de decisión, agravado ahora por noticias de que el ejército que e). Justicia

había convocado en Zaragoza iba a tener de doce a catorce nil soldado« y que

aún se esperaban otros refuerzos.»* Ante «enejante«» perspectivas de un

« Citado por Pidal, Alteraciones, 11, pp. 444-445.
88 . Citado por Luna, Cementarlos, pp. 178-179.
•*. Luna, ibid., p. 193; ACS, Estado, leg. 168, papel do un confidente

anón ino al rey, sin fecha.
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enfrtsntaaiento bélico «i toda la regia, Felipa II encargó el 3 de noviewDre

otro ìnfone a 1« junta «ote« loe pro« r IM contra« de IM anteada (tel

ejército, e incluso M pensò en enviar ideaos a Aragón parte o la totalidad

de la guarnición de Perpiñán. Y ai bien tarto oltiao no llegó a realizarse, la

junta respondió inmediata y con tundió tenente subrayando la perentoria

necesidad de que Vargus iniciara su nisión sin «ali tardanza.80

La suerte estaba echada. Felipe II envió a Agreda órdenes de «aprender la

•archa, completadas por instrucciones al «arques de Lonbay sobre su coawtirio.

El Barquea debería ponerse en contacco con todas las autoridades civiltà y

religiosas del reino, persuadirlee de cue el ejército no iba a ejercer actos

de jursidicción —extremo explíci'-anerte rechazado en el fuero de 1481-- sino

simplemente a apoyar las fuerzas de la justicia, y nostrarles "cuan en su

•ano tienen la benignidad y el rigor y cuan ciegos estarán los que no

atendieron al desengaño y a su quietud" >*J

Aquellos Bisaos días los diputados aragoneses y los jurados de Zaragoza

escribieron emocionadas cartas a sus nono legos catalanes y valenciiinos para

infornarles de la decisión tonada de resistir al ejército castellano y

solicitarles, en aras de la tradicional solidaridad entre las provincias

hernanas de la Corona de Aragón, &yuda aiutar en tan apretada ocasión. La

ciudad de Valencia contestó recomendando a las autoridades, aragonnsas que

cesaran cìe insediato en su disparatado intento y que pidieran hunildi perdón

al rey. La Diputación catalana y el Consell de Cent barcelonés, en cambio,

estudiaron detenidamente el caso, pero, enzarzados COBO estaban en un

vidrioso conflicto douéstico que pnrecia hallarse en un callejón sin salida,

optaron por una postora de mediación ante el rey y denás personas de la

00. Para la consulta de la junta y su respuesta, véase Pidal,
Altert.cionos, II, pp. 241-242. La idea de usar las tropas de Perpiñán se
encuentra en A3S, Estado, R 1706, riQ 86, escrito del capitán Pedsx. de Velasco
•1 rey, 4 noviembre 1951.

M. ACÁ, CA, leg. 131, escrito del rey al Protonotario, 1 noviembre
1851; OQDOIM, vcl. 12, pp 481-496, instrucciones a Lonbay, 5 noviembre 1501.
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fiatila real. Por «»dio ite certa« r ite «i anvlado «apeotal solicitaron ant«

todo« «Ilo* l« detención (tel ejercito y un« «elución cleaent« para aus

desdichados vecino».*7

Si la rercuesta recibida de cata!«!«« y valencianos dejó ancho que

Jamar para lo« angustiado« dirigente« de Aragón, peor aún le« deb.ó parecer

el way escaso eco que «u solicitud de soldado« despertó en la« poblaciones

del propio reino. Sólo Jaca, Daroca, Bielsa, Puértolas y el valí« de Gistain

prometieron enviar la ayuda requerida, aientras que en Teruel la cuestión

provocó un violento conflicto local. Las autoridades turolenses estaban

indecisas sobre la conducta a seguir y argüían qu* el fuero de Sepúlveda,

vigente aún en la zona a pesar do loa prolongados intento« de la corona por

anexionarla a la foralidad del resto de Aragón, no contemplaba la posibilidad

de resistir a las f jerzas del rey. Gran nuaero de turolenses, sin eabargo,

apoyaban el envió de fuerza« y tras un notin que se saldó con un par de

alertos obligaron a lo« jurado« a obrar en este sentido.

El sentir glooal del reino em bien distinto al de la capital. No sólo

el conflicto había estado localizado desde el principio en Zaragoza, sino que

en fases anteriores del aisao las universidades habían ya nanifestado «u

lealtad al rey, y aún an los día« pasado« actbaban de enviar a la corte,

siguiendo sugerencias de Vargas, unos síndicos para pedir al rey en

representación de todas ella« clenoneia y que no entrara el ejército.

Quejosas de los continuades abuso« del odiado Privilegio de los Veinte

87. Las varias cartas cruzada« al respecto durante la prisarà quincena
de novieabre se encuentran en ACÁ, Genera]tdad, Deliberaciones, M-155, ff.
629v, 633, 637v, 640, 647-648v; AHMB, Consell de Cent, Deliberaciones,
11-100, ff. 193-185; y Lletre« Cloro«, VI-67. ff. 28-32v; BC, as. 219, ff. 5,
7; Dietari del Antich Consell Barett] ni, VI, pp. 336. 338-340; y AGS, Estado,
leg. 339, libro 2, f. 224. Para la postura de Valencia, véase Pidal,
Alteraciones, 11, p. 268. Taabián Tortela y Lérida «e pronunciaron en contra
de ayudar a lo« resistente« aragoneses: Pidal, ibid., y Elies Serra Ràfols,
"Lleida i les torbacions de l'Aragó (Un episodi de la decadencia)", Revista
de Catalunya, 3 (abril 1926), pp. 398-400. Desarrollo con aayor deteníaisto
estos hechos en MÍ "Catalunya i Aragó, 1581-1592: una solidaritat i dos
destins", Actes del Priaer Congre« d'Història Moderna de Catalunya,
Barcelona, 1984, II. pp. 125-131.
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zaragozano, precisamente uno dt lo« factor*« que hablan contribuido a

deteriorar la convivencia an 1« últino* añoa, y tenerooas de que el ejército

no hiciera diatingoe entre la rebelde Zaragoza y el recto del reino, la«

ciudades y villa« aragonesas ae desentendieron caá i por conpleto de la suerte

de la capital.

Tampoco loa grande« noble* acudieron a la llanada del Justicia ni se

llevaron a cabo loa ruBoreadoft plañe« de anar a lo« noriacos. 11 ejército

foral, lejos de tener lo« catorce ail hoabres anunciado«, se quedo en uno«

ail quinientos. La cifra, dada« las circunstancia«, no dejaba de ser

es tillable, pero aquellas tropas eran nay desiguales, integradas por

zaragozano« y lacayos de los caballeros fueristas. Se forno un consejo de

guerra encargado de dirigir sus operaciones, del que eran mienbros el

Justicia, Ararda, Villahernosa, Luna y la nayor parta de esos r ¿¿aros.

Aranda y Villanueva, titulares de dos casas con una proluigadr tradición de

rivalidad en asuntos domésticos, eran los únicos nienbros de la alta nobleza

que habían pemaneeidu en Zaragoza tras el 24 de septiembre, y los avatares

de aquel otoño les llevaron a trabar una relación de ati<st¿d. II conde, de

carácter más resuelto, se había nostrado inclinado a la causa fuerista, pero

la radicalizanion de los acontecimientos le había vuelto «as aséptico, y

ahora uno y otro prefirieron consultar con el virrey la conveniencia d&

integrarse en el consejo de guerra, al indicarles éste que desde el alano

podrían ser de mayor servicio al rey intentando controlarlo, ambos nobles

pasaron a forcar parte del consejo.

El 6 de noviembre al ejército castellano cruzó por fin la raya

aragonesa. Lo hizo por dos puntos. Don Alonso de Vargas bordeó la« frondosas

laderas del macizo del Honcayo ce MI una dotación pequeña, contando con la

inestimable ayuda cono guía de dan Francisco de Gurrea y Aragón, que ya con

anterioridad había estaMacido con él cordial correspondencia, acompañado de

varios de sus propios vasallos venidos de aus estado, jn la cercana
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Torrella«. Il grueso (tol ejército y «L piezas de art il lex ía entraren bajo

la dirección de dm Francisco de Bovadiiia por lo* lima* navarro« de Tudela

y Cortee, y, a pepar de la« lluvia«, sobas ooliaeía» «e reunieron sin

dificultad el dia 9 en Frescano. Pronto «e desvaneció antre lia filas el

tenor a encontrarse con emboscadas o con ataques en toda la regla, tal habla

sido el impacto de la noticia de que el reino «e aprestaba, a defenderse.

Taspooo lari aguas del rio Huecha fueron desviadas, según se habia ideado,

para provocar una inundación que cortara el peso al invasor, práctica esta

bien conocida en las guerras de Flandes, ni fue destruido el vital puente de

Alagon sobre el Jalón, cerca de nú desembocadura al Ebro. tetes al cent-ario ¡

acense i «dos segur asan t e por el miedo, los pueblos «leí recorrido dieron buena

acogida y víveres a Vargas quien ma cuidó de resaltar este hecho ante el

rey. Al mismo tieapo, el •arques de Losbay llegaba a Calatayud en

cumplimiento de su misión y se puso pronto en contacto con Vargas. En

Frescano el gobeinador del reino, el más decidido valedor aragonés de la

operación militar, se unió a ella, y el genera 1 recibió al obispo de

Barbastro y a un noble aragonés, asi como una misiva d<9 los diputados, todos

suplicario detenei la marcha del ejército, por lo menos hasta la llegada de

Lombay a la capital.90

Entretanto en Zaragoza «1 8 de novembm se efectuó una revista a las

tropas foralas en el Campo del Toro, explanada intramuros cercana a ía puerta

del Portillo. Durante la misma Heredia sospechó con razón que Aranda y

Villanueva tenían propósito de abandonar la cuidad y la causa fuerista y se

lo echó públicamente en cara. Ello dio lugar a un gran abucheo por parte d«

aquella irregular soldadesca, del que no se .ibraron ni siquiera el Justicia

ni don Juan de Luna. Aquella noche los dot nobles huyeron de la ciudad bajo

la lluvia descolgándose por los muros y al dia siguiente, camuflados en un

noticias sobre It marcha del ejército proceden de Luna,
< \xxxitarios, pp. 180 y ss.; OODOJP, *ol. 12, pp. 504-506; y AMZ, ms. 53, ff.
18-20.
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carróñate Borisco, llegaron a fella» villa de^ da Ar and«. Jse BÍSAO dia el

Justicia sttlió du Zaragoza al frente d« au tumultuoso ejército anarbolando el

pendón d« SUR Jorge, er aña del mino, y se dirigió a Nonzalbarba y Utebo,

aguas arriba del Ebro, al encuentro de Vargas. En Zaragoza sólo quedó el

virrey. Pero el dia 9 de novieabre el Justicia y don Juan de Luna, en visti

de la poca confianza que les inspiraban las fuerzas forales y de que Vargas

avanzaba sin la ner, ir resistencia, huyeron a Épiln, donde se reunieron con

Aranda y Villaheraosa. Ante la defección de los dos caudillos Ids

^/disciplinadas tropas de Utebo se dieron a la desbandada.

Aquellas llanuras de la orilla derecha del Ebro contemplaron de nuevo,

OOBO había sucedido en la decisiva batalla de fipila de 1347, la derrota del

ejército del reino de Aragón ante el de su reí', aunque ahora sin Pegare«

siquiera a producirse choque alguno. En significativa coicidencia, pocos días

antes el conde de Norata, desde la calna de su casa en Norata de Jalón y en

su recomendación al rey de que hiciera caer tndo el peso de la justicia sobre

los rebeldes, escribía: "No seri -osa nueva en este reino quebrar los Reyes

fueros, pues otros nichos con Beños ocasión que ésta lo han hecho, CODO puede

V.H. oandarlo ver en los Anales de Zurita."80 Mirar atrás en la historia,

ejercicio que tantas y tantas vê es se habla hacho para resaIzar los fueros y

las libertades do Aragón, tañía en aquellas agobiantes fechas presagios

scabrios.

Alonso de Vargas había llegado a Pedrola, feudo de los Villahermosa,

desde donde invitó a los reunidos en Apila a unirse a él y hacer en su

comprin i a el resto del canino hasta la capital, i1 vano porfió don Francisco

de Gurrea para yue su heraano, su cuñado y los tfsnás así hicieran, consciente

de la ÍBportancia de regresar a Zaragoza de la nano del vencedor. Pero los de

apila pernanecieron en la anurallada población y desde allí dirigieron un

escrito a todo el reino justificando su abandono del ejército foral en Utebo

». OODOI», vol. 12, pp. ST eiQ, carta de Norata, 10 novienbre 1591.
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y prometiendo seguir obrando orí servicio del rey y del bien de Aragón. Mis

avisado fue, en cambio, Antonio Pires, quien ante el curso de lo*

acontecimientos huyó def initivaants de Zaragoza 1« noche del 10 de noviembre

con la ayjda de don Martín de Heredia, y, haciendo buenos lo« tenores de

Felipe II, s» «ricavino hacia loa pasor fronterizos pirenaicos aconañado de «u

fiel Gil da Mesa.

11 momento de 1% huida no pudo ser ñas oportuno, pues a los dos días, el

12 de noviembre, el ejército castellano entró en Zaragoza. Antes de proceder

a ello, Vargas recibió a loe jurados de la ciudad, eme aceptaron la entrada,

y en Casetas, aldea de las afueras, se dispuso el orden de pvada. Precedido

por el altanero gobernador Cardán, el grueso d*l ejército entró en Zaragoza

en foriiacicn de desfile pero con lae arras ccrgadas y las nachas a punto en

prevención de posibles sorprens. Las tropa» se dividieron en varias

unidades, que ocuparon con rapidez el Coso, las plazas d«l Mercado y de la

Sec, la iglesia de le Magdalena y el puente sobre el Ebro. Varias piezas de

«artilleria quedaron emplazadas en esquinas estratégicas de la ciudad. Una vez

efectuada la ocupación, entró Alunso de Vargas en compartía da sus altos

oficiales y del virrey, diputados y jUa-ados.1OJ La rebelión aragonesa, o,

nejor dicho, la rebelión de unos cuantos dr los dirigentes políticos ael

reino y de paite de la población zaragozana, había sido sofocada sin

dispararse un solo tiro.

El fulminante éxito de la tan debatida intervención militar y su

aplastante inpacto psicológico --"es causa', se lamentaban los jurados de

Zaragoza, "de verlo (al reino; en el peor estado que déseme« que es de

. AMZ» ns. 53, ff. 20v-21v.
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Christiane» m a visto"—101 colocaron a Felip» XI «n una situación d« fuerza

ante Aragón, à» ìa que no habla gozado an ñongan «tro none-ito an su ya largo

reinado. Mediante el uso dal castigo y dal perdón, esas dos suprenas

prerrogativas do la realeza, teñí«, ahora ocasión da hacer buenos "el amor que

he tenido yo a aquel reino y el cuidado da guarderías sus fueron en casi

cincuenta »ños ha que ne juraron y las gobierno", sentimento* que justament»

el día anterior a la entrada da Vargas en Zaragoza había proclanado en su

carta a las un^varsiad«» dal reino.102

Los hechos inmediatos y las continuas propuestas d« todo tipo acvbarisn

por perfilar el rumbo a seguir. Las llanuras centrales estaban pacificadas,

pro la reacción d« las turbulentas non t añas septentrionales era incierta,

tanto ñas cuando se sut/o de la huida de Antonio Pérez hacia ellas. Por otra

parte, los rrunidos en Épila, a los que se habían unido varios capitanes de

las desaparecidas tropas ferales, decidieron permanecer allí, desestimando la

idea de trasladarse a parajes de orografía ñas rugosa que les proporcionara

nayor seguridad, y se constituyeron en junta. Y con fecha de 13 de noviembre

el Justicia hizo público un nanifiesto donde afincaba que para evitar la

desaparición del reino COBO tal y en tanto el ejército forastero siguieran en

territorio aragonés, 'habernos acordado recogernos a esa ciudad y al.í 1lanar

las personas que nos parecerán ñas a proposito para confabular lo que

conviene a la craervacióí, de los fueros y leyes deste Rjino" 1O3 A tal

efecto enviaron agentes a Zaragoza para invitar a los lugartenientes de 1?

Corte del Justicia y a los diputados a que se unieran a ellos, pere unos y

otros rechazaron la oferta y los jurados no les pemitieron fijar carteles

del nan ifíesto t n las calles de la ciudad. Tanpoco obtuvo la junta de Épila

apoyo de otras poblaciones, situación ante la qua sus nienbros decidieron

101. BC, as 219, f . 3, escrito de loe jurados, 3 octubre 1591,
comentando le anunciada entrada del ejército.

*«. CODCIH, vol. 12, p. 512, el rey al Vicecanciller, 11 noviembre 1591.
103. Citado por Arg*nsola, In fonación, pp. 128-132.
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seguir las reiterada* solicitude* d« 1% madre del Juatícia y d« do.i Francisco

de Gurrca y regresar a Zaragoza. Sólo el receloso dai JIM» de Lam prefirió

vagar por el reino y acabó finalmante en el monasterio catalán 4t Poblet.

Vistos el buen clima que el tacto de Virgas había lorfrado cre*r en la

capital y el paulatino regreso de sus »oradores refugiad'» en el caapo ante

el avance militar, entre ello« el lugarteniente Batista de Lanuza, el

Justicia se reincorpore confiado a su despacho, completamente ajeno a la auy

negativa impresión que el intento de gobierno provisional resistente neoía

>,ausado en la corte.

Vargas estaba llevando a cabo en Zaragoza una politica de reconciJlacios

que empezó a persuadir a gropios y extraños de que el ordenanien te forri no

corria rivogo alguno. Al mismo tiempo, en varias cartas al rey informándole

de la caima que reinaba en Aragón se pronunci 5 por acompañar e) necesario

castigo de los culpables con gestos que dejaran bien clara la /oluntad real

de conservar los fueros, que es en lo que pierden el Juicio". Y en este

sentido recomendó prohibir a la Inquisición inmiscuirse en cuestione« ajenas

a su jurisdicción, cono venia siendo habitual, y nombrar un virrey capaz y

aragonés, cargo para el qe sugería nada men-ta t»u«s ai conde de Ar ai da,

convencido de que, por no lesta que pudiera parecer la idea, iba a reportar

beneficios 10*

Pero tanbién llegaban a la corte opinión«» opuestas. El naestre de campe

Bovedilla abogó ante Chinchón po* una política contraria a la de su superior

nilitar. A no ser por la preseñeTU del ejército, decía, el reino volvería a

sus andadas, encaminadas al objetivo último de no tañer r ¿y de modo <?t.«

consideraba preciso aplicar los frenos pertinenU-3: derribar la curali» de

Zaragoz-. y arrasar el barrio de labradores, ocuptr niliLjnotnte y fortificar

104. Sobre la opiniur en Zaragoza a tsnor de la actuacióii de Varías,
véase BN, ns. 1782, f. 46, carta d* P~ífo de úntrá« a Juan de Luna, 19
noviembre 1591. Las cartas de Varsaa al rey, fechadas a 16, 19 y 24 noviembre
1591, se encuentran en OODOIM, vol. 12, pp 522-.'i28, 532-534.
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Parec idsjtwite, el inquisidor Hol ina è» Medraao pugnata par aprovechar la

ocasión y ftttentíteT Im patern e«.* * '«r.to Oficio arrfons«.*0*

La disyuntiva entre políticas contoaporizadoras o enérgicas eran tan

agida ahora 'X«o lo habla sido antes de pacificar el reino» y así se puse de

aanifiesto otr» veje en la junta de Hadrkl. 11 éxito de la nisión ni litar

había fortalecido la posición de mm &ieat>ros partidarioe del riéor, jue

volvió a ser la opinión nayoritaria De esta asnera, nientras el Consejo de

Aragón quedaba practicasente apartado del debato, Vázquez, Chavez, ALnazán y

los otros halcones de la junta recalcaron el significado de la breve pero

fatídica junta de Spila coso corolario de talo lo sucedido con anterioridad e

insistieron en 1* necesidad de aplicar castigos ejemplares por nadio de

n inistros castellanos y de levantar una poderosa fortaleza junto a Zaragoza

para asegurar el souetirniente de ciuoad y reino. Vázquez de Arce, con su

apariencia nel if lúa y terrible carácter que le ganaron el moquete de "ajo

confitado", fue el ñas explícito:

Dan Alonso (de Vargas) no aconsejaba lo que convenía al servicio de
S.U. ( . . , ) ; ha habido Bichos cuyas culpas son notorias y "ontra éstos no
es nenester orden judicial ninguno (...) S.M. (ha11 entrado ert Zaragoza
con ejército contra estos rebeldes, haciéndoles ju s guerra, COBO ésta
ha sudo, tanto COBO la que aás; y el derecho de la guerra es que el
vencedor haga del vencido y sus cosas a su voluntad, aún cuando Sh no
fuera ^ ~«sy, que siéndolo está ñas llano.-08

Frente a estas opiniones, apoyadas desde fuera de la junte, por el conde

de Chinchón, lo» aieabron regional«! presentaron su parecer discrepante con

energía, pero desde una posición de inferioridad. Por convicción o

conveniencia se nostraron abiertamente partidarios del castigo de lo«! líderes

AMZ, ns. 53, ff. 23-24v, Bovedilla a Chinchón, 15 novienbre 1591;
OOOOIN, vol. 12, pp. 534-543, Molina al inquisidor General, 26 novienbre 1591.

108. Extensos extractos de las consultas de la junta se enea .entran en
Pidal, Alteraciones, I!, pp. 342-3RS; la cita de Vázquez, en pp. 3*3,
362-363. Tant'ien proceden de ahí las opiniones de otros nienbros que rjcojo
«n el párrafo siguiente. Par* la lerginacion del Consejo de Aragón y el apodo
de Vázquez, véase luna, Ctmmtxrùw, pi», 242, 245.
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de la revuelta y concentraron a» esfuerzos en intentar impedir el

deaaantelaniento foral que tan vividamente percibían ansiado en los círculos

cortesanos. Erigir una fortaleza, ac«vertían, rjria * ojoa de todo el sundo

una Banchtt en el honor aragonés, tanto ñas injustificada cuanto que la

rebelión hiibía sido obra sólo de ur.os pc~»os. Recordaron, ademas, que la

represión que aiKuió a lis Uniones medievales y a las BES recientes

CoKunidadeí; y Genoanias, lê sntanientoe en su opinión sucho ñas graves que

los sucesos zaragozanos, no comportó en ninifún caso la edificación de

presidio ni litar, sino que consisti 5 en castigar cabecillas y aseatar la

situación neniante la celebración de Cortes. Pidieron que ésta fuera también

la paute par«* el caso actual y recalcaron que las pesquisas policiales debían

ser encargadas a jueces aragoneses y que los procesos deberían seguir la

práctica foral, pues, después de todo --protestaron— el rey había prometido

en repetidas ocasiones «i intención de respetar lar leyes aragonesas.

Esta últina ots-nmción dio pie a que el propio Felipe II declarara lo

que a nadie podía haber pasado por alto, aunque la afinación en sí fuera

inexacta: 'Bien se sabe qae esto (de las prouesas) fue después de pasado le

del 24 de nayo y 24 de septiembre. Pero no ne acuerdo haberlo escrito después

de haber salido con nano amada a resistir ni ejército y convocado al Reino

para ello ni ha sido tal mi intención."107 Si desde el punto de vista foral

levantar an.as fue un acto obligado por la ley, a ojos de la corona

constituye un caso flagrante de rebelión y ericen de lesa majestad.

Las ideas nedlévales de traición y lesa najestad habían experimentado un

notable desarrollo conceptual en toda Europa ¿on el creciente autoritärismo

estatal noderno, tendencia tanbién vigente en la nonarquía casteilana.308 En

. Citado por Pidal, Altermcicnes, II, p. 367.
100. Los conceptos de traición y lesa naj estad sn España y su evolución

no han sido objeto de un estudio en profundidad. Alusioner a la extensión
conceptual de la traición castellana y a su identificación con losa najestad
se encuentran en Iglesia ferreiros, Historia de Im traición, pp. 111-114,
129, 217, 223, 235. 244-245, 254, libro que, aparte de circunscribirse al
periodo Medieval, resulta insuficiente en su tratamiento. Válidas, aunque
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(»•bio, Aragón no conocía propiamente el delito de lem najestad. Bien es

cierto que recibía un tratamiento eapecial, por cuanto, junto m la

falsificación de noneda, era «1 único caso en que el restrictivo derecho

penal autóctono pemitia la tortura judicial y castigar al reo con la

confiscación de sus bienes. Pero el crinen de lesa Majestad en Aragón estaba

aenos penalizado y, sobre todo, poco definido, pues sólo oeasionalnente fu«

objeto de reg lauen tac ion y ate entonces ñas coro resrltado de fijar la

aplicación de la tortura que cono desarrollo de la figura por sí niana.

Adenás, no había acuerdo entre los tratadistas al respecto.109 Con todo,

levantar ai ejército y desplegar banderas contra el rey eran dos supuestos

típicos de rebelión, figura pronto asinilada al crinen de lesa najes-ad. Y

aunque desde el punto de vista aragonés podía alegarse correctanente que la

acción del justicia no fue dirigida física ni conceptualaante contra el rey

en perdona, sino contra un invasor ilegal, las leyes castellana* —«1 igual

que las de las otras grandes »anarquías de la época— equiparaban los delitos

breves referencias al tena en general son las de Tonas y Valiente, Derecho
penal, pp. 239-242; y del ni&no, Gobierno dr. la nonarquía", pp. 95-96. Para
un buen estudio de Ja nuy narcada ampliación conceptual de la traición en la
poco roñan izada Inglaterra del siglo XVI, .ease Bellany, Tudor Jaw of
treason, caps, 1 y 2, donde, adanás, en pp. 57-59 se encuentran las novedades
producidas durante el período de Felipe II cono rey consorte de Maria Tudor
Para l'm progresos en este terreno on la nonarquía francesa, véanse las obras
de Cut t ler y Church citadas en nota 22 de este capitolo. No ne ha sido
posible consultar la obra de Mario Sbriccoli, Crinen laesae miestxtis,
Milán, 1974,

iOC. La fabricación de nonada falsa era el único crinen de lesa najestad
para el que sin discrepancia se con„enpleha la posibilidad de tortura, pero
aún asi sólo cuando el falsificador era de condición vil, extranjero o
vagabundo. Miguel de Molino excluye explícitanente de tortura al falsificador
hijo o> noble o de ciudadano y, aludiendo a juristas que no nenciona, señala
que la tortura no era admitida en casos de lesa majestad, aunque la
falsificación la considera cono tal: Repertorio* forerun, ff. 320v-321. En
cano io, Blancas af ima que en los casos de leca najestad y falsificación de
noneda la ley perni te torturar: Modo do proceder er Cortos, f. 8fv. Sobre la
confiscación, véase Xinénez de Aracues, DiaciJFSO del oficio dm Buy Is General,
cap. 16. Para I* escasa reculación foral de ia les» najes t ad, Quallar c,
Derecho penal, pp. 130-131.
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conetidos contra lot oficiales ráeles m lam coBetidos contra el propio

rey,"0

áo era ya «dio Antonio Peine sino taabién las autoridades legítims del

reino quienes hablan conetido delito d« traición. Bra éste uno de los

1lanados crímenes exceptuados, para cuya persecución el gobernante —>

consideraba desligado de los requisitos procesales exigidos en los delitos

ordinarios, y el castigo era suy severo en todas partes: pena de tuerte,

confiscación de bienes y derribo de casas, infania sobre los deesndientos. in

Castilla, adeaés, la capacidad del rey de perdonar no alcanzaba a los delitos

de rebelión por prohibición expresa, aunque taabién es cierto que no eran

raros los casos en que se habían otorgado perdones por consideraciones

políticas superiores tales COBO el bien supremo de la república.111

Complemento de las •adidas de tipo judicial a aplicar eran el despliegue

ni litur y la erección de fortalezas en la «ma declarada rebelde. Ello

explica que la discrepancia en el seno de la junta a propósito de levantar

una cindadela eri Zaragoza fuera tan honda y emocional. En la Europa nodema

eran conún la idea de que las sural las de una ciudad representaban la

condición libre de sus habitant'», mientras que una fortaleza adosada a las

cisnas era todo un símbolo de opresión y tirania. Y aunque las nuevas

oxigencias defensivas originadas por la artillería habían dado lugar a un

anplio novùniento fortificador en todas partes, el sentido coercitivo de una

ciudadela Ara claro. Distinto era el caso de las grandes líneas de castillos

o plazas fuertes levantadas con propósitos defensivos por los reyes Tudor a

lo largo de la costa ingles« del Canal de la Mancha, por los Vaio is en la

frontera noroccidental francesa, por Venecia en su terra ferma o por los

110. MI Insaculada Rodríguez Floree, El pardon real en Costilla (siglos
XIII-XVIII). Salamanca. 1971, p. 111. Para esta práctica en Francia e
Inglaterra véase respecti vanen te Cu 11 ler, Lau of treason, pp. 20, 25, 46-47,
66-67, 144, 155, 165, 186-187; y Be 11 any. La» of treason, pp. 87, 118, 119-120.

"i. Iglesia Ferreiios, Historia de ¿a traición, pp. 143-145, 234, 243;
Rodriguez Flores, Perdón nal, pp. 25-26, 4l. 91, 100-110, 199.
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Austria« espaf.o?es en la costa levantina y m Ñapóles y Sicilia «it« «I

peligro turco y en Lombardia mi calor del conflicto con Francia. En este

sentido, y ante «1 grave empeoramiento di» las relaciones t.itro Felipe II y

Enrique IV, la« propuestas de fortificar la cordillera pirenaica respondían

tanto a un deseo de apaciguar tan turbulenta zona cono a la creciente

necesidad de sustituir sus semidestruidos castillos nedievales por una linea

defensiva adecuada a las táctica« militares de los tiempos. Y era

significativo que ambos objetivos hubieran sido ya reclamados desde el propio

Aragón en ocasiones anteriores. Levantar una fortaleza an Zaragoza, an

canino, sólo podía tener un significado, muy claro al considerar ejemplos

conteiporáneos. Había sido resonante el caso de la Fortezza da tosso en

Florencia, empezada a construir en 1634 por Alejandro de Medici poco después

de tonar control de la ciudad, en la cual durante largo tiempo re vio un

exponente del fin del régimen republicano florentino tan claro COBO los

mismos csabios introducidos en su constitución. De nodo padecido, la

fortaleza de Milán y sobre todo la imponente de Amberes, a cuyas obras el

duque de Alba prestó especial atención, hablaban del dominio político español

sobre aquellas ciudades. A esto se referían los desconsolados Frigola y

Quintana cuando manifestaron en las reuniones de la junta de Madrid que "toca

nucho a V.M. el airar lo que ha de parecer el presidio en ciudad en que no ]o

ha habido y tan cerca de su corte, sir podérsele dar color de ser frontero de

reinos extraños, pues no lo es, ni puerto de mar, y así se ha d« entender que

sólo se hace per ella".112

112. Citado por Pidal, Alreracimes. II, p. 352. Para el auge de
construcciones militares en la época y sus distintos objetivos, véanse J.R.
Hale, "The end of Florentine liberty: the Fortezza da Basso* (donde señala
que hubo también razones defensivas que impulsaron a su construcción), y
"Tudor fortifications: the defence of the real«, 1485-1558", ambos en sus
Renaissance war studies, cap«. 2 y 3; y del mismo, Afer ano* society in
Renaissance Europe, 1450-1620, Londre«, 1985, pp, 207, 250. Para ocasiones
previa« en que se señaló la conveniencia de levantar fuerte« en el Pirineo
aragonés, véanse notas 203 v 239 Hel primer napitulo. De modo parecido, en
1573 el virrey de Navarra lamentó el estado de total abandono de la
estratégica fortaleza de Lunbier en aquel reino: Herrera, "Tratado", ff. 26-26v.
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La aplicRcicn c" \ las «ed'.das propugnadas por VOaquer de Aro y iam otro«

hubiera repreaentado TOCO asnos que instaurar en Aragón un régiaen militar

parecido al cel duque di Alba en IM Raíaos Bajos unos quince años atrás.

Pero Felipe II no húo suya tai postura, por lo senos de sesenta. Debía

resonar en sua oidea aquel1» aáxiaa clásica reelaborada y popularizada por

Haqulavalo: "La miglior foritzza che sia, é non essere odiato dal popolo". Y

se inclinò por encargar al gobernador Cerdán el severo castigo a los

dirigentes d» la rebelión, apa ¿ando para después del Bisso la concesión d«

un perdón general, en tanto r te nada resolvió sobro la eiudadela de

Zaragrsa."8

Mientras en Madrid tenían lugar -catas discusiones, el Barques de Lasbay

llegó a Lvacoza el 26 de noviembre ras habersf^detenido varios días «n

Calatayud, pe-plejo ante la simultanea ntervención ni litar de la que, al

parecer, no eiv sabedor. Losbay fue objt .o de una cálida bienvenida y se

hospedó en casa d« su priso el duque d« V Uahemosa, a :a que acudían con

regularidad alfs oficiales del ejército de Vtrgas. Tras conocer del propio

aarqués los objetivos pacificadores de su misión, los diputados exprenaron su

agradecíBiento, elogiaron la ancestral fidelidad del reino, 'quo por la

nisericcrdia de Dios jasas hi conocido sino un Dios " un Rey y natural señor,

jurado y obedecido sin quiebra runguna", y suplicara la retirada de las

tropas, onerosas no sólo por los a lo jamen to« sino ta«. >ién por la "notable

infanis por haver venido contra herejes eunqu« d« estraflat naciones'.114

Pfcra ne j or exponer sus criterios lc¡j diputados noab von al sieapre

dispuesto don Francisco de Gurrea y al iaprevit-ible prior di' la 890 cono

encargados de negociar con Vargas y Lonbay, quiste® al aliBón atogaron ante

P ida I, Alteraciones, U, pp. 366 y 368. Sobro U naxiaa citada y el
debate que ]e atxapafiaM, véase J.R. Hale, "To fortify or not to fcrtify?
Machiavelli s contiloution to a Renaissance debate", en sus ttonmiaaams* war
studies, cap. o.

"*. ADZ, as. 261, ff. 179, 181, respuesta al escrito de Loebay de 30
ncviesbre 1591, dirigida a él y al rey.
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Madrid por la línea aodertJa ya iniciada por el general. For otra otra parte,

a priaeros de dicieabre «1 atribulado obiapo de Teruel fue por fin relevado

del cargo de virrey por don Higuei da Luna, conde de Morata, quien a pesar cié

haber derivado hacia posiciones cada -ez aás duras, tenia por lo urna* Ì»

gran virtue de ser aragonés. Y aunque »? arzobispo de Zaragoza llevaba UP

tieapo en Uadrid y el poco popular don lamín Cerdán fue confinado, traf

ciertas dúo as, COBO gobernador, la« cosas partían adquirir un cariz aas

sosegado. Ejuaplo del nisno fue la boda entre una hlj« -tel nuevo virrey y uno

He los capitanes ocupante«, hijo del conde de Osomo.

Vargas / Loabay convocaron una gran reunión de autoridades y

personalidades aragonesas en el convento de San francisco, no lejos de loot

piezas de Artilleria emplazadas en el Coso, y allí les recoMnrtsron atícotar

unas ned idas qte previamente hablan expuesto al rey. Fia rriaoxdial que la

Corte del Justicia se retractara de la declaración de contrafuero acerca de

la entrada del ejército, lo cual podría hacerse, sugerían, aduciendo que

había sido efectuada bâ o presión de los aaotinado*. Por otra parte,

señalaron la conveniencia de decretar un "desafuero general" o suspensión

teapcr»! de varias leyes y aspectos procesales, el cual ayudarla a capturar a

los culpables.11*

Ninguna de las dos propuestas prosperó, laperaba entre los reunidos una

sincera convicción de que la entrada de tropas «xtrtnjeras era contrafuero,

convicción nacida quizá de aquel idiosincràtic© apego a la letra de las

disposiones forales, cualesquiera que fuera el contexto de su promulgación.

La idea de un desafuero general, por su parte, fue rechazada de plano. Acaso

se testiera que su anunciada vigencia por unos pocos años se convirtiera en

«*. OODOIN, vol. 12, pp. 544-556, cartas de Vargas y Laatoay al rey, 4 y
10 dicienbre 1591. Céspedes y Henesas definió un desafuero general COBO "un
cierto nodo con que sin eabargo de leyes, fueros y preeminencias, en caaos
inportantes y sin perjuicio de su nisao derecho, permite y o* luflar a aás
proaptos castigos sin las dilaciones y térninos que requieren las leyes":
Historia apologética, p. 1Ö4.
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definitiva. 11 por otra r«rte contesporizador torra« y Aragón resunió la

opinión general:

De ninguna nanee? s» debe proponer le del desafuero, por tanto« y tan
grandes inconveniente*, que no ne atrevo a explicallos da presente y
porque aunque no hubiese c*-ro, sino que no débenos nostrar que pueden
torcerse las leyes sino en la binas fragua donde se forjaron, que son las
Cortes, no debe caber en la boca ¿9 ningún aragonés tal nedio, y Bis
habiendo tantos."*

El propio Gurrea y i"« diputados advirtieron a sus interlocutores que

las raices de las alteraciones *.-> hallaban en la destellada conducta de

oficiales reales hacia Aragón dui-nte los pasados conflictos de Ariza,

Kibagorza, Privilegio de los Veinte y virrey extranjero, y asi lo conunicaron

tanbién a Felipe U. Esto significaba que por parte de las autoridades

aragonesas se abría la puerta a un eventual análisis en profundidad de las

crisis que desde la clausura de las últinaa Cortes de 1585 hablan desgarrado

al reino. En contrapuesta al desafuero general el 12 de dicienbre ofrecieron

declarar una "concordia" o "unión" de las universidades y señores del reino,

nedio que a su juicio permitiría restablecer el orden publico por vías

forales. Y añadieron que si la concordia proclamada en 1588 fue un fracaso,

s* debió a que el narqués de Alsenara la ignorara tan pronto COBO llegó y

acabara por derogarla. Aprobar ahora una concordia pernitiría, adonà», que

'no tonen ocasión la gente de con f i mar la opinión que suchos se havían

persuadido de que tenían ojeriza con nuestras leyes loe Binistros de S.H.".

La declaración final de acatar cualquier nedida que el rey dispusiese no

ocultaba la clxridad de criterio de los órganos aragoneses, sorprendente tras

los nuy reciente« hechos. Y con vistas a hacer un planteanrento general de la

situación aprovechando que buen núnero de síndicos de ciudades y villas se

encontraban en Zaragoza, convocaron una junta de brazos para el próxiao dia

"*. Luna, Cementarlos, p. 218-218.
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20, aedida que M adoptaba ocasionalmente «i Boaantc« di conflitto cuya

urgente solución no daba lugar a la lentitud y cereaonia de unas Corte«.117

ho gustò en Madrid la convocatoria de Junta de bracca. Seaajante aedida

aparecía allí COBO im intento de burlar la prerrogativa regia de ot*.voear

Cortes, tal COBO ya había sucedido en enero de 1558 cuando se intentó hacer

lo BÍSBO estando Felipe II ausente en los Países Bajos.11* Tanpoco ahora

llegaría a celebrarse la reunión de bra«». El día 18, tras varios días de

inquietud por la falta de cartas de la corte a Zaragoza, llagó a la ciudad un

enviado real especial, el oscuro conendador Gónez Velazquez, caballerizo de

la Casa del Principe, con instrucciones secretas para Alcnso de Vargas.

Felipe II había por fin tonado ned idas concretas. Al igual que sueadió

con sus fañosas cartas finadas en cetubre de 1565 en los bosques de Segovia

donde fijaba la severa politica a seguir en los Países Bajos, los despachos

llegados a Zaragoza pillaron de sorpresa a los propijs nin istros reales en la

ciudad por el drástico contraste con la tibia ataósfera creada en la

provincia. El rey ordenaba decapitar al Justica de nodo insediato y sin

proceso, prender y llevar a Cartilla a Aranda y Villahenaosa y prender a don

Juan de Luna.

Varga« lañarlo senejp-nte dureza, pero no dudó en aplicarla. Dio órdenes

de que las unidades del ejército distribuidas por Zaragoza fueran puestas en

«»otado de alerta y al día siguiente un capitán esperó a que el Justicia

interrunpitsra su jornada de trabajo para acudir a Bisa de nediodia COBO solía

y en las ««jaleras del edificio procedió a detenerle en nonbre del rey. Al

117 ADZ, BS. 281, f. 181, respuesta de los diputados a Loabay, 10
dicieabre 15&1, que contiene la cita anotada; Luna, Canentarios, pp. 208-213,
233, 236-239; Argensola, notas a Cabrera de Córdoba, Historia de Felip« II,
III. PP. 528, 533, 586, 587.

118 para el rechazo de la junta, que adeaas había censurado previanente
a Vargas por inoperancia tan detener a los culpados, véase Pidal,
Alteraciones, II, pp. 370-371, 375. Sobre el significado de convocar junta de
brazos, Seam. Diputación del reino, pp. 74, 248. Para el caro de 1559,
conflicto al qu» ne refiero en n. 65 del priaer caí-1 tu lo, Carrasco Urfoili,
Problema mor im», pp. 52-53.
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•le *rrebatada la sspsrU don Jumn (to Lanuza protette (to qu« sólo rey y

Cortes cena jntanentc podi« juzgar I« y pidió conformidad a tal aserto a loa

lugarteniente* que con 41 iban, Ion cualea asintieron» salvo uno que musité:

"ai Magested todo lo puede'. Ante el estupor de los que pasaban por la plaza,

Lanuza fue conducido y encerrado en lit oan donde se atojaba don Francisco de

Bovadilla.

Al mismo tietspo Aranda y Villahemosa fueron capturado«, victimas de una

treta que irónicamente parecía nejóla entre la tendida en «eptiambre de 1567

a los condes de Egrwnt y Hornea —con quienes premonitoriamente se les venia

asociando en circuios madrileños— y la usada el 24 de nayo pasado para

llevar al Justicia Lanuza el Viejo a la casa del marqués de Almenara.

Llarados a la casa de Vargas para nediar en un inexistente conflicto entra

éste y uno de sus soldados, estuviera) un rato de charla con el propio

general, el cual, recibida la noticia de que el Justicia ya había sido

encarcelado, ordenó arrestarles, al cabo de poco duque y conde fueron

introducidos en unos coches y, fuertemente escoltados, llevados haste la raya

de Castilli por tropas del mismo ejército qu« coupaba la ciudad. Creyendo que

eran enviados a la corte, Villahenaosa celebró la oportunidad que tendría de

cantar al rey en persona la verdad da todo lo que estaba sucediendo, poro

acabó encarcel.ido en Burgos, en tanto que Aranda lo fue en el castillo de la

Mota. Igual había sucedido diez años antes en Portugal con el obispo de

Guard«, cómplice de don Antonio de Grato, que fue arrestado er; S«tubai y

confinado en el cor,vento de Calatrava.119

Aquella noche el Justicia fue trasladado a la prisión, donde el

gobernador, a quien cr.«petía el caso, le comunicó la sentencia de muerte y su

Para detalles sobre estos pasajes, véase Pidal, Al teruciónos, II,
pp 378-382. II paralelo de las detencions« de Aranda y Villahemosa con IM
de Egmont y Homes (cuyos detall«! puedan vers« en Mal toy, Alba, p. 145) fue
notado por Luna, Comen tirios, p. 24?. Sobre la equiparación m la corte entre
los dos nobles aragoneses con los dos holandeses, véaos Argenaola,
In fonate ion, p. 94, La prisión del obispo de la Guarda se encuentra refeiida
a Cabrera de Córdoba, Historia de Felipe II, III, p. 184.
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ejecución la aañana siguiente, in vtno protestó Lanuza d« au inocencia y, al

perecer, ae quejó d* la pernicioaa influencia que sobre 41 había ejercido au

pruno el conde d* Aranda. El día 20 d» diciembre ìm ciudad amaneció con las

calles tomadas por un gran despliegue Balitar. Varias d» las compañías

alojadas en laa afueras hablan entrado sigilosamente en la ciudad hora« antea

y giXipos de solidado« con cañones aparecían apostados en distintos lugares con

nisión de aplastar un posible nuevo acto de resistencia colectiva. Una hilera

continua de soldados flanqueaba las calles del recorrido que el reo habla de

realizar hasta la plaza del Mercado, centro popular de la vida local y

escenario habitual de festejos y autos de fe y últimamente de los alzamientos

de «ayo y septieabre, donde se habla levantado un cadalso recubierto de

negro. Lanuza fue introducido a las diez de la Batata en un coche con las

cortina« abiertas, delante del cual un pregonero, cuya voz era a veces

ocúltala por el lúgubre redoblar de los tambores, ib« repitiendo la sentencia

de auerte:

Esta en la justicia que aanda hacer el Rey nuestro señor a este
caballero por haber sido traydor y tomado las armas xmtra su Bey y señor
natural, saliendo contra él al campo con pendón, banderas y aparates de
guerra, y por alborotador y comobedor desta cuidad y de las demás
universidades deste Reyno y de los Reynos comarcanos desta Corona de
Aragón se color fingida de libertad. Mándasele oortar la cabeza y
confiscar mis bienes, deribar sus casas y castillos y deal; desto se
condena en las demás penas establecidas contra los tales en derecho.120

Nadie salió a la calle o se asomó a las ventanas, pero los zaragozanos

debieron oir a Lanuza lamentarse: "Traidor, no: aal aconsejado, sí". Sólo oí

gobernador y sus ayudantes, ur*os frailes y los militares estuvieron presentes

en la ejecución del gallardo Justicia, que aun vestía luto por la reciente

muerte de su padre. A todos apareció claro ahora el presagio de unos

inquietantes resplandores vistos la noche anterior sobre el templo del Pilar.

120. El texto completo de la sentencia mi encuentra en BC, as. 219, f.
9. Los mejores relatos del ajusticiamiento »on loe de francisco de Bovedilla:
AMZ, as. 53, f f 27-31v; y Luna, Comentarios, pp. 251-253.
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Por la tutto »1 c«dév»r fu* llevado m anda* r con ceremonia por diez mito*

oficíale« (tei ejército busta el panteon familiar «n el convento (te tei

Francisco, mijo abavlutament* excepcional en alguien condenado por traición.

Por otra parte, el licenciado Covarrubiaa, miembro de la Audiencia valerci wa

coBÍsionado para investigar y castigar lo* hecho« de Teruel y Albarracín,

ordenó ejecutar a una decena de individuo*, condenó a otro» a galera« y

perdonó al resto en la prillerà ciudad, mientras que nada punible halló en la

segunda.

LA ejecución sumaria de Lanuza tuvo unos efectos devastadores. Si la

entrada del ejército en Zaragoza, por pacifica que hubiera sido, había

supuesto un golpe muy duro a la autoestima, aragonesa, aquella muerte,

producida precisamente cuando se hallaban en la capital representante de

todo el reino para acudir a la junta de brazo« convocada para aquel misa»

día, cayó como un tremendo iiazazo sobre la conciencia individual y colectiva

de todos.

Los tratadistas e historiadores aragoneses escribieren emocionadas

lineas al referir ios hechos.121 Muchos de aquéllos publicamente conocidos

pur su vinculación a Antonio Pére? o a la resistencia intentada ce tra el

ejército castellano huyeron de la ciudad bajo los más diapares y pintorescos

disfraces. Ademas, el gobernador, haciendo caso omiso a los requisitos

121. Según Blasco de Lanuza, "dio esto tan gran melancolía que nos
par>tcia a todos que en la muerte del Justicia (...) estava la de todos, y que
con ello hablan llegado los f Inés de los siglos : Historias eclesiásticas y
secutaros, II, p. 233. Para Luna, "este día fue de los mas afligidos y
lastimados que Aragón tuvo y el mayor castigo que me puede hacer (...),
siendo la cabeza de un migistrado y oficio tan grande como de Justicia de
Aragón derribada, siendo la niñeta de los ojos de los aragoneses y el ave
fénix cel mundo (...). Mo puede hacer palabras con que encarecer la calamidad
y tristeza de este dia m los aragoneses, ni el más leal al servicio del Rey
dejaba ce estar tan lastimado como el más mal intencionado, pues venia a
estar corrido de ver el castigo que en su propia persona se hacia a toda su
generaciói (...); las mujeres decían que ya no deseaban parir, ni enjugar los
ojos de lagrima«, ni dar leche a sus hijos; otre« codiciaban la muerte,
diciendo que mil veces eran bienaventurados los que habían muerto sin ver las
insolència« de Aragón, ni hablar visto el horrible caso y muerte de su
Justicia, que era ésta la universal calamidad": Cañan t*r ios, pp. 253-255.
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forale«, detuvo en una repite aooite ft vario« labrador«« «upueatSBante

relacionadoe eon la aderte del nacqui« é» Alaanara y ordenó dar garrote a

aliíunos d* •»Ilo»,1» mientra« que lo« oficial«« del Santo Oficio encarcelaron

a (iran núnero d« personas. Texto «Lio «otivó que Zaragoza fuera presa de un

miado paralizador, tan profundo que Vargas y Bovadilla lo pusieron en

conociiiiento de Chinchón en prevencita de excesos represivos y recoaandando

la concesión de un perdón general, 'porque está todo «1 Reyno —advertía el

últino— suspenso " persuadidos a que m les quiere quitar loa fueros'.128

Otro factor contribuía a la entrena debilidad de Aragón aquellas

sesjmas. Sé lo dos de los componentes de ia Diputación, Luis Navarro y el

confidente Jeronino Doro, se hallaban precintes en el cor vistor io, pues lo«

jtros seis se encontraban detenidos u ocultos en distintos parajes, y lo

propio sucedía con los cinco lugartenientes del Justicia, de los que sólo

acudían Bautista de Laruza y Gaso.124

in senejantes condiciones, los dos diputados enviaron a Madrid en la

pr intra sanana d« enero una entejada fornada por don Jorge de Heredia y don

Francisco de Gurrea, a los que se SUBO gustoso don Francisco de Bovadilla al

ser invíado a hacerlo. Su cone tido era entrevistarse con el rey y sus

consejeros acerca de la situación creada en Aragón y tenían instrucciones de

solicitar la nodiación de la reina emperatriz y del principe heredero para

obtener el favor real. Esto detonino que a partir de entonces fuera la corte

el lugar donde se fraguara toda la politica a seguir. Disuelta la segunda

junta «adrileña, el condii de Chinchón volvió al ostensible priner plano que

122. Pidal Bsnciana una conision particular del rey al gobernador para
que procediera al Bargen de los fueros, pero no da ningún dato de la «isas.:
Alteraciones, III, p. 11.

!23 AMZ, BB. 53, f. 32, Bovadilla a Chinchón, 24 diciembre 1591; BC,
ns. 219, f . 13, Vargas a Chinchón, 2 enero 1592.

124. Luna escribió que anbos organismos contaban con un sólo sinistro,
Bautista de Lanuza y Doro, respect i vanen te: Cementerios, p. 272; y asi lo
recoge Pidal, Alteraciones, I I I , p. 14. Sin enbargo, en Im registre« de la
Diputación y otros papeles se ve claro que en cada uno de ellos asistían los
dos nencionados.
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antes ocupara, acoapeñado ahora de su hernano Andrés, arzobispo de Zaragoza,

persona cuyo talante afable contrastaba oon la seriadad y rigor del conde.

Taabién «1 Consejo de Aragón, uns. va* que el castigo daba paso al estudio de

cuestiones ato propiarente políticas, recuperó su voz. Por su parte, Idiáquez

y Mourà seguían en su discreta posición secundaria e intervenían de nodo

indirecto, sobre todo cono destinatarios de escritos y solicitudes de

nediación. Entretanto el ejército alojado en Zaragoza y sus alrededores

sapezó a sufrir asnas por enfermedad y deserción. Se abría una nueva fase en

el despliegue de la crisis aragonesa.

Los enviados de la Diputación solicitaron un perdón que tuviera preserto

la fidelidad de todo el r5ino y el escaso núnero de sublevados, para cuyo

castiga ofrecían toda la colaboración, y anunciaban que las gestiones para

proelanar un desafuero general estaban adelantadas; imploraron el

nonbramento de un nuevo Justicia y la libertad de los diputados y

lugartenientes detenidos, pues —decían— ninguno de ellos era directamente

responsable ile lo sucedido, y acababan ofreciendo servir con el dinero o

tropas que el reino se encontrara en situación de reunir.-20

Ai propio tieapo Bovadilla presentó un par de iaportantes escrito*.

Atento, en priaer lugar, a restablecer ti orden público, recomendó rastrear

el territorio aragonés con el ejército para capturar a los sediciosos fu'idos,

a quienes debería aplicarse el consabido castigo ejenriar, y * continuación

conceder los anhelados perdón y nonbrwniento de Justicia. "Todos los que

126. ADZ. ss. 261, ff. Iv. 36-37 5 y 7 enerr 1592; Luna, Coman t v ios,
pp. 240-241, 264-271. Los trabajos para proclanar »1 desafuero general se
prolongaron aun durante nicho tiespo. Por tanto, Blasco da Lanuza, Historias
eclesiásticas y seculares, II, pp. 227 y 234; y Céjpedes y Meneas*, Historia
apologética, p. 184, inducen a error, pues dicen que fue proc lanado pero sin
decir cuándo y dan a intender que fue an estas fechas. Vuelvo sobre ello ais
adelante.
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escriben y tratan del east!*» cu* at ha ét dmr en rebelione» —reflexionaba—

dicen que 01 aia acertado ha de ver coa» «1 rayo, qua «apante a auchoa y

alcanza a poco», que a« confora» ml que V.M. Bando haoer an Zaragoza, con que

ha quedado «1 reino da Aragón tan eapantado y amedrentado que (»toa an él

bien la merced que ae suplica". En segundo lugar, y traa intercambiar

impresiones con alguno« aragoneses, Bovedilla propuso introducir una serie de

reforms en el ordenamiento jurídico ¿el reino, definir o ien y aapliar a

conveniencia de la corona el crinen de lea« nojentad «t Aragón, noabrar para

inquisidores a personas de carácter tespladc y cue no fueran a excederse en

sus atribuciones, abolir la tbsoluta potest»d de lo« señores baronale«

aragoneses y ejercer control sobre la insecv.laciír en lo« cargos aunicipales

de Zaragoza.128

Estas propuestas captaron la atención de Felipe II. Justamente aquellos

días había recibido una carta del marqués de Loaba?, que, desolado por le

racha de detenciones tan contraria a su misión de paz, y preocupado por el

amplio margen que los fueros aragoneses ofrecían a los delicúentes para

escapar impunes, había procurado amainar el temporal sugiriendo al rey

estudiar la forma de impedir la repetición de tales disturbios. A ellos

respondió Felipe ordenando la restitución de Chavez y Torrelva a los cargo«

de lugarteniente de Justicia de que habían «ido desposeído« el parado julio y

apuntando varios temas que Lombay debería considerar con la ayuda de tres

ministros de la Audiencia de Aragón, la cual «alia con ello de la cuneta en

que había caído htcía meses. Estos toma« eran el tribunal de lo« diecisiete

las, AGS, Estado, leg. 341 ff. 5-6, escrito de r enero 1592; ANZ, ns
53, ff. 37-39V, notas de 12 enero 15%. En el primero de estos escritos, que
es el que contiene las reformas propuesta« y está fechado «un en Zaragoza,
Bovadilla indica que las formulas una v«z estudiadas las causas de las
alteraciones y " lo que sobre ello adviertan personas de buena intención y que
lo muestran con deseos de ser aceptos en el servicio del rey nuestro señor y
ver su patria en paz y la obediencia que daban a 3M". Añadu Bovadilla que «u
informe cuenta con la conformidad de otra persona a quien no nombra. Seria
muy de estimar concretar la identidad de quienes partió tan importante
iniciativa reformadora.
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judicantes, la via privilegiada, loe voti» público« de IM jueces al emitir

sus sentenciï« y el abaoluto poder de loe barones.137

Los tren jueces de la audiencia respondieron a cada uno de loa puntos

aportando idoas encaminadas a lograr un aayor control por parte de la realeza

sobre el aparato judicial y fuerzas de orden público aragoneses. Sugerían que

cinco de los judicantes fueran nombrados por el rey y sue los lugartenientes

de la Corte pudieran ser denunciados por el abogado fiscal; las seténelas de

la Audiencia deberían per tomadas por mayoría de votos, sin hacer públicos

los motivos de los votos particualres, y la vía privilegiada necesitaba ser

aligerada de su larga casuística; era preciso fortalecer la autoridad del

virrey, y a tal efecto la Guarda del reino deberla pasar a depender de él,

aunque seguiría siendo costeada por la Diputación, en tanto que el gobernador

y el Justicia de las Montañas deberían intensificar sus patrullas por las

montañas; la abolición del absoluto poder, por último, comportaba a su

parecer grandes problemas, pero podría empezarse a decretar en los lugares

que iban a confiscarse. La naturaleza de tales cambios, concluían, hacía

perentorio »ratar de todo ello en Cortes del reino.i==

Poco después, Lombay, desengañado del clima policiaco imperante en

Zaragoza, solicitó y obtuvo licencia para dar por acabada la que creía su

infructífera misión, y con ella terminaron también las reuniones de la

Audiencia. Sin embargo, a resultas de los varios informes elaborados durante

aquella primera quincena de enero, un considerable campo de poción quedó

trazado para el poder monárquico bajo inspiración de enviados reales y con

importantísimas aportaciones de aragoneses. Con Antonio Pérez refugiado en

127. Ai«, Osuna, leg. 1041, ff. 179-180, cartas de Felipe II a Lombay, 6
y 9 enero 1592. Los comentarios de Lombay sobre el escaso rigor penal de los
fueros se encuentran en CODOIri, vol. 12, pp. 552-556, carta al rey, 10
dicieiibre 1591, donde recomendaba también no ignorar a la Audiencia en las
discus iones en curso.

ia". BU, ms. 729, ff. 184-185v, escrito sin fecha.
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y el re .Ino postrado a le» pi«« db Felipe II, el gobierno doBéstieo de

Aragón it» a ser por fin objeto de ectndto detenido.

Covo primera ned ida el 1? de ««ero felli« concedió el perdón general

tantas veces tomado en consideración. De él fueron excluidos lo« principales

responsables de los alborotos, tal COBO había sucedido en ocasiones

anteriores siguiendo una práctica bien definida en el ordenamiento legal

castellano 12e Sin eabargo, a pesar de la solean'dad y de las salvas de

artilleria que acompasaren su publicación en Zaragoza, lo que hubiera podido

ser el paso inicial hacia una atmosfera nás distendida no apuró todas sus

capacidades debido a las condiciones con que el perdón fue concedido, aquella

no fue una nuestra de la magnanimidad real esperada, pues los excluidos eran

Buenos.

Quedaban en primer lugar privados de los efectos del perdón veintidós

personas por su delito de traición COBO principales culpados: Antonio Pérez,

don Juan de Luna, don Diego de Heredia y los restantes caballeros perecíatas

y los dirigentes pelaires y labradores que apoyaron al ex-secretario. Luego,

todos aquéllos que ya estaban encarcelados, dentro o fuera de Aragón, que

sunaban veintiocho, entre los que se contaban Aranda y Villaheraosa. Fueron

también excluidos otro total de 1¿B, entre los que figuraban los i«? 1icarios

en los disturbios de Teruel, los clérigos que debian ser remitidos a

tribunales rclesiásticos, los letrados que aconsejaron resistir al ejército

real, todos los oficiales de las tropas forales y otros individuos de todo

tipo. Además, al cabo de unos dias, el 23 de enero, llegaron normas

adicionales. Según ellas incurrían en graves penas quienes dieran cobijo a

los veintidós principales culpados que aun estaban en libertad, para cuy*

captura se ofrecieron sustanciosas recompensas, que ibtm desde los 6.000

128. En páginas anteriores me he referido a varios casos de perdones.
Para la regulación legal do eata figura, véase Rodriguez Flores, Perdón real,
PP. 45-54, 104; y TOBES y Valiente, Derecho penal, pp. 399-404, donde destaca
la función politica de su concesión.
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ducados por la entrega de Antcnio Pérez o lat 4.000 por la da don Juan da

Luna a loe 2.000 por Juan Franciaco Mayerini y al pelaire Puertea.

Finalmente, el Svito Oficio axagonéa w negó en redondo» incluao en contra

del criterio da Felipe XI, a conceder un pardon a loa 34 encauaadoa en au

jurisdicción, a peaar da que sua principale« uiniatroa hablan aid'

prüdentenente caubiados para iapedir que prosperaran odios personales.130

Ho gustó en Zaragoza aqucil perdón tan restrictivo. Tal COBO habla

sucedido en Portugal con el perdón otorgado en 1582, su concesión creó

notable descontento. En pruner lugar, se interpretó que el otorgar un perdón

general significaba que todo e? reino era culpable, y luego causo nacho

«alestsr el elevado minero de exceptuados y el increíble hecho da que entre

ellos atareeían personas que se habían nantenido sieapre al nargen de loa

hechos, cono t.! ^ballerò don Antonio Férriz, a quien llegado el nonento sólo

se le pudo probar ser saigo de Aranda, e in .uso personas ya fallecida«. Tan

arbitraria selección fue atribuida en Zaragoza a rencores de oficiales reales

que aprovecharon la ocasión para vengarse.131

En el añino aragonés se anadia ahora desconfianza hacia loa ninistros de

la corte. Con todo, los dos diputados presantes en la Diputación, que hablan

sido habilitados por la ñamada Corte del Justicia y por una coaisión de

abogados para actuar en plenitud de facultades en tanto el resto de mienbros

del consistorio siguieran ausentas, dieron otra nuestra de su deseo de

congraciarse con el gobierno y se ofrecieron a pagar del fondo de la

general idadess las recompensas publicadas, gesto que, en efecto, ne recio el

aplauso del rey.132

13°. Pidal, Alteraciones, I I I , pp. 17-24. La lista nominal de los
exceptuados y las reconpensas ofrecidas se encuentran en ibid., apéndices 1 y
2; y Marañón. Antonio Pene, pp. 811-612.

131. Argensola, Infamación, cap. 48. Para el descontento provocado por
el perdón concedido en Portugal, véase Cabrera de Córdoba, Historia de Felipe
II, II, pp. 644-645.

132. Luna, Cementaries, p. 282, carta de loa diputados, 11 febrero 1592;
ADZ, us 261, f. IOS, carta del rey a loa alanoa, 1 narzc 1592. La
habilitación de loa doe diputados tuvo lugar el 7 de febrero: ADZ, ns. 261.
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La actitud d« la corona, «in «targo, no pareóla caabìar

sustancialaente. El rigor era la pauta elegida, tanto para Aragón COBO para

loa acusado« de loa pasquine* de Avila an octubre últiso. Felipa II estaba

revuelto a hacer prevalecer ni principio de autoridad Y aquel enero un juez

especial se desplazó a la ciudad de las Murallas y dictó pana de suerte

contra don Diego de Bracaaonte, sieatoro de una de las fanilias abulenses nas

ilustres, y penas de galeras y multas prora otros isplicados. La ejecución de

BracsBonte el priaero de febrero levantó protestas en la opinión local por

considerársela severa en exceso,18* y no podía ser sino un val presagio para

cuando poco después Miguel Lanz, entonce* senador en Hilan, fue nonbrado juez

especial de Aragón con uision de instruir los procesos de loa excluidos dol

perdón. Aragonés natural de Malueftda, aldea de la Comunidad de Calatayuri, y

protagonista de una carrera política de ciertas pretensiones, Lanz tenia fasa

de inflexible y se le conocían excesos en la aplicación de la. tortura

judicial.194 Pronto los aragoneses experimentaron los nodos de este juez,

pues bastantes de los que regresaron a Zaragoza tras la concesión del perdón

fueron detenido- nin contemplación. La arbitrariedad perecía non». Al Bisso

tiespo «apezó ln demolición de las casas del ejecutado Justicia, Hersdia,

Bolea, Donlope y deaá'j condenados por traición, monas de ellas de factura

ñas o nenos noble y situadas en calles zaragozanas principales, y lo propio

sucedió con algunos de los "astillos b%ronales en la zona pirenaica.

Antes, sin eabargo, de epe Lanz llegara a Zaragoza, se produjo un

intento de invasión de Aragón por un contingente de refugiados aragoneses y

fuerzas del Etaam. Ttas hu 4r je Aragón cruzando el Pirineo, Antonio Pérez

f. 20v.
*aa, Partor, F*2ifM //, p. 221.
134. Luna tiene palabras auy duras hacia Lanz, a quien presenta COBO

hijo adulterino, despaldado y de escasa preparación: Comentarios, pp.
259-2613, 284. Quizá haya que poner en ordina tal retrato, que parece delatar
rencilla, personal, pues ningún otro tratadista habla de él de esta sanerà. Y
aun teniendo presente la irudencia con que todos escribieron, es de notar que
Alnenara —personaje aás poderoso— fue sucho BBS censurado por su conducta
que Lnnz por la suya.
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había sido bien acogido an Pau m f inalo« (te noviembre (tel alto anterior por la

princesa Catalina, hersena (te enrique IV (te Francia. Entre otra Muestras (te

atención, la princesa costeó los gastos (te iapresión da Un pedazo de

historia, primero de los escritos de Pérez sobre su reciente experiencia

zaragozana, que luego alcanzarían gran difusión en Europa Tras la ejecución

del Justicia la práctica totalidad de los caballeros peresistas huyó taabién

a Pau. Allí, fracasadas ciertas gestiones para que Peres volviera a Aragón y

se entregara a la justicia, planearon una invasión del ruino con apoyo del

••• francés. El intenso nacionalismo que latía en el seno de los conflictos

religiosos de la época no ispedía acudir a potencias extranjeras en busca, de

apoyos para las distintas posturas de resistencia, y asi actuaron tasbién los

exiliados de Pau, convencidos de que el descontente causado en Aragón por los

últinoE hechos impulsaría a sus compatriotas a sublevarse contra la tiranía

de Felipe II tan pronto coso se produjera una incursión arnada por los

P*. neos. Se contaba tasbíén con el alzamento de los moriscos y aun con

apoyo catalán, y, victoriosa la rebelión, Aragón recuperaria el pleno

disfrute de sus fueros. Enrique IV, acosado por las campañas de Alejandro

Farnesio en la frontera francesa con Flandes, prestó oído» al plan de Pérez

CODO nedio de obstaculizar o por lo nenos retardar la que, una vez sonét ido

Aragón, se consideraba inminente entrada del ejército de Vargas en el Beam.

Con todo, el Borbón sólo ofreció de sodo insediato un apoyo unitario, deseoso

de no involucarse demasiado en aia aventura de perspectivas inciertas. Sólo

si los primeros pasos eran positivos aportaría mayor número de tropas.130

A primeros de febrero un desigual contingente de soldados bearneses y

refugiados aragoneses que rondaba la cifra de ..500 hombres cruzó la frontera

por los pasos del valle de Tena. Divididos en distintas unidades bajo el

ia°. ACS, Estado, leg. 168, escrito de 6 diciembre 1591 y otro sin
fecha; leg. 169, doc. 200, escrito de 19 enero 1592, papeles de don Juan
Velazquez, gobernador de Guipúzcoa, donde recoge información proporcionada
por varios espies operando en Francis. Véase tasbién Marañen, Antonio Pérez,
pp. 626-627.
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lando de Miguel Don lope, Martín d« Lanuza y Diego de Hereitm, ocuparon

Sallant, 1« totalidad del valle y B ¿escás, pero allí acabaron sua avances. La

incursión desencadenó una gran reacción de loa pueblos de las conarcas

vecinas, determinados a expulsar al intruso hugonote. Tal respuesta quedó

bien tipificada en «1 arrlor bélico del obispe de Huasca» y aun localidades

alejadas se dispusieron £ enviar refuerzos. Cierto apoyo de la caballería del

ejército castellano bastó para qu« tras breves escaranuzas a mediados de oes

3e hubiera rechazado por conpleto la intentona de invasión. Diego de Heredia,

Francisco de Ayerbe y Dionisio Pérez fueron hechos prisioneros por una

partida de lugareños cuando ya habían repasado la frontera en retirada hacia

Pau e ingresaron en la cárcel de Zaragoza. Vargas notificó de insediato los

hechos a Felipe II elogiando la conducta aragonesa y el rey escribió a las

ciudades y villas del reino eri agradecía i en t o por su valor y fidelidad.13e

Al tonar anus para reraler a los protestantes franceses por ñor de su

catolicisBo, los aragoneses se alinearon con Felipe II en un grado ñas

intenso del que quizá eran conscientes. No sólo la falta de desidencia

religiosa en Aragón inpedía que la revuelta tocara nuevos vuelos, sino qus

los rescoldos de descontento en el reino derivaron en sunisión. Las

alineaciones políticorreligiosas de aquel febrero tendrían consecuencias a

largo plazo.

La fallida invasión tuvo también repercusiones inmediatas. Por un lado,

la postura que Alonso de Vargas venía sosteniendo con escaso eco desde poco

después de hacer su entrada en Zaragoza, consistente en hacer proseguir sin

dilación el ejército a su objetivo r xal de intervenir en Francia, ganó

ahora ñas partidarios. Era preciso, cono Binino, dar un buen escarmiento a la

138. Para detalles de esta acción, véase Pidal, Alteraciones, III, pp.
41-57; y Maralión, Antonio Pértiz, cap. 25. Hay que advertir que esta fallida
invasión ha solido pasar desapercibida en las monografías sobre la Francia de
la época. Así sucede, por ejemplo, con Salmon, Society in crisis, a pesar de
ser un libro tan bien informado, y con Jean-Marie Constant, Los Guise, Paris,
1884, a pesar de tratar de los beneficiarios del apoyo de Felipe II.
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pequeña corte de Pau para disuadirla d« nuevas aventurí»« fronteriza«. Adeaás,

el fwKor de Santa Cok», barón feudal de la vertiente noria del Pirineo

deseoso de vengarse de Enrique IV en cnanto que principe de Beam por uno«

pleitos f ani liares, ofreció entregar a VargM una localidad de ai» donin ios a

elegir entre Bayona y Navarrenx con objeto de facilitarle la incursión. El

general castellano lo comunicò al rey. inclinándose por Navarrenx, fortaleza

a 13 leguas de Canfranc. adonde sugería enviar un destacanento de 500

soldado« de caballería. Esto abria nuevas perspectivas en un teatro de

operaciones no pensado inicialnente y Felipe II encargó a Maura 8 Idiáquez

estudiar el caso. Entre los nandos nilitares del ejército de Aragón, que

minaba entonces un total de 10.300 infantes repartidos entie 32 alojamientos,

se esperaban órdenes con ansiedad, pues disponer una penetración requeriria

unos buenos cuatro neses de preparativos Nada, sin embargo, se decidió por

el ijonento. quizá por las rigurosas nevadas de narzo y abril, quizá por la

disyuntiva, sopesada taebiér. pur Bovedilla, de enviar el grueso del ejército

a Italia para presionar sobre ?1 nuevo Papa Clónente VIII, elegido en enero

pasado, cuya postura respecto de las guerras de religión francesas se

apartaba de la clarauente proespañola observada por sus predecesores. Ho hut1)

nas no vanientos de tropas que la subida de varias unidades adicionales a la

coa&rca de Jaca en previsión de nuevos ataques. Para ayudar a cubrir los

inesperados gastos Vargas solicitó a la Diputación un prestano de 30.000

ducados —de los que sólo recibió la nitad— e, instalado en Jaca, pudo

constantar por si nisno el penoso estado de indefensión en que se hallaba la

zona. El ejército, entretanto, seguia sufriendo bajas por deserción y poco

pudieron hacer los virreyes de Navarra y Cataluña para detener a los

desertores oue escapaban por sus territorios.187

187. La pozturt. de Vargas de entrar pronto en Francia, acción en que
adenás veia una niñera de acabar con las dificultades de alojaniento y las
deserciones, se encuentra en CODOIN, vol. 12, pp. 532-534 y 544-549, cartas
de Vargas al rey, 24 ncvienbre y 4 dicienbr« 1591. La oferta del señor de
Santa Colom y la orden de Felipe II de estudiarla «e encuentran en ASS,
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A pesar dil compás da eapera lt. perspectiva de acción militar dio pi« a

que la transferencia de la Guardia dol reino al titular del virreinato,

ned ida apuntada hacia poco por lo« jueces de la Audiencia, se llevara a

efecto sin mayor dilación.ia" Y poce después, a mediados de narzo, los Bisaos

diputados recibieron órdenes de F« lipe II de acudir con las amas, del reino

en ayuda de las tropas reales para nú expedición a Francia. Ihm comisión de

abogados f ornad*, para estudiar señalante requerimiento dictó que la solicitud

era procedente y se pasó a hacer el recuento del ai señal aragonés:. Su

parquedad constituía uno de los no jores Índices de la situación del reino.

Pertenecientes a la corona y custodiados en armeros de la Diputación y de la

Aijaferia Habla un Billar de arcabuces, doscientas picas con hierros,

cuatrocientas sin ellos y doscientas arrobas de cuerda. Propiedad aragonesa

eran otros quinientos arcabuces. Todo ello fue puesto a disposición del rey,

con solicitud de que quedaran en Zaragoza doscientos arcabuces para acudir a

la defensa fronteriza si la ocasión llegara a presentarse.138

Lo que a ojos suspicaces podía aparecer como un deseo de Jesarmtr al

reino ceincidió con una etapa de dificultades en la hacienda aragonesa. El

pagador dei ejército real no cumplió la orden de Vargas de restituir a los

diputados la cantidad recibida en préstamo unas semanas antes, circunstancia

que junto a otros gastos y vencimientos imposibilitó que los sismos pudieran

hacer efectivos los 11.000 esuitdos a que ascendían las recompensas por los

tres caballeros perecistas capturados en su retirada a Pau y por el diputado

Juan de Luna, entregado por un cura criado suyo.1*0

Estado, Francia, R 1706, nQ 34, escriu« de enero 1592. La situación del
ejército en Aragón de enero a marzo y la postura de 3ovadilla partidaria de
entrar on el Beam, salvo si se optara por enviar tropas a Italia, en AHZ,
ns. 53, ff. 40-43, 44v. Para un breve comentario sobre la postura de Clemente
VIII, véase Elliott, Europa dividida, p. 348. La solicitud de dinero a Ins
diputados a finales de febrero se encuentra en ADZ, ms. 261, f. 156.

i». ADZ, ms. 281, ff. 34v-35, 146, notis de 3 marzo 1582.
ia». Ibid., ff. 49-51, 87, 148-148v, notas de 18 y li marzo 1592.
"°. Ibid., ff. 148V-149, nota de 18 narro 1592, que menciona también la

suma de 20.000 escudos, destinada a unas tropas levantadas para servir al
rey. Aunque ya en enero último los diputados habien ofrecido en señal de
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IM captura d* Antonio Pérez, por au part«, IM acataba dit producirse.

Felipe II, indiente, mantenia una rad de espías y perseguidores a aaboa

lade« de los Pirineo«, coordinada por don Juan de Velazquez, gobernador de

Guipúzcoa, y por don Martín de Córdoba, virrey de Mainerà. Lo« informanti«

proporcionaran detalladas descripciones de loa aposentos de Pérez en un

torreón contiguo ai palacio de la princesa Catalina e incluso uno de los que

debían prenderle llegó a pasear con él cono priner paso para ganarse su

confianza. Felipe, cue quería vivo a su rival, elevó la recompensa a '¿0.000

ducados y se encargó la nisión al cura que había entregado a Luna. Las

actividades se prolongarían varios meses, pero en vano.141

Así Its cosas, cor. Aragón agitado per pesquisas policiales y cori un

ejèrei co de ocupación alojado en su territorio, las directrices políticas en

Madrid iban a tonar un rumbo ñas favorable. Sin logar a dudas la prontitud en

rechazar la incursión bearriestx influyó de nodo decisivo para disipar las ñas

oscuras sospechas da infidelidad que Aragón aún levantaba en amplios, sectores

de la corte, donde Lf. atmósfera había sido aquel invierno claranente

«ntiaragonesm,1*2 Pero el priawr síntona de cambio se advirtió cuando a

mediados de narzo se recibieron órdenes en la Diputación de enviar un jurista

a Madrid para intervenir en las discusiones que allí se estaban llevando a

csbo sobre la política gioì»! a ^plictur a Aragón. J-*3 Senejante llanada abría

nuevas expectativas en el atribulado mundo oficial aragonés.

obediencia acudir cori t ñipas (véase not« 125 de este capitulo), no he podido
confirmar que se llegaran a levantar.

141. Copiosa iru'oroación sobre el team se encuentra en AGS, Estado,
legs. 168 y 169. Marafiòn usa oirá documentación de este mismo archivo para su
tratamiento de la entineia de Pére« en Pau: Antonio Péroz, caps. 25 y 27

142. Gurrea y Aragón, presente en la corte desde enero coso enviado de
la Diputación, fue advertido d« lo mal que él y Vargas eran vistea \¿cr sus
posturas favorables a los fueros: Luna, Cementarlos, p. 250.

AÜZ, ns. 281» f . 122, orden del rey, 16 marzo 1592.
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IL PODER REAL EM ACCIÓN. II: CORTES DÌ TARAZONA.

La misión de los dos representantes de la Diputación aragonesa enviados

a la t-orte en enere últiao n j tenia otra función que hacer constante con su

presencia la súp'ica de un tratamiento benigno para con Aragón. Les cosas

iban ahora a canbiar, tanto en la naturaleza COBO en la capacidad de la

intervención dal reino «r. la política de que iba a ser objeto.

Los dos enviados iniciales, cuyos gastos de ií*tas eapezaban a hacer

nella en la debilitada hacienda provincial, regresaron a Zaragoza y en ai

l'^íar partió don Martin Sautista de Lanuza, lugarteniente de la Certe del

Justicia, persona que /a había atraído favorablemente la atención de la corte

por su coEportamiento en el otoño anterior. Cuñado de Juan Ran, el influyente

regente del Consejo de Aragón, Bautista de Lanuza había estudiado filosofía

en la Universidad de Valencia y Isyes mi las de Salsnanc» y Huesca, y desde

1577 ocupaba cargos en el mundo judicial zaragozano. Una enfemedad le había

inpedido posesionarse de la plaza que había recibido en uno de los tribunales

de Sicilia, pero ahora, a sus 4? años de edad, se vio catapultado a, un priner

plano del tundo político.'44

Su llegada a la capital coincidió con un significativo i laxamiento

efectuado por Francisco de Bovedilla, regresado tanbién a Aragón y de nuevo

en sus conetidos militares tras su estancia nadrileña. Expuso al rey y a

144. Aunque ae tono aburrida»«!te ditiràmbico» es útil por la
ínfornación que aporta la biografía del historiador portugués Manuel de Faria
y Sousa, El gran Justicia de Aragón Don Martín Bautista de Lanuta, Madrid, 1650.
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Chinchón su preocupaci-ín por el que creía predominio en le» circule»

t-uoernanen tales de los partidarios de la line* dura, a quieres veía, deci«,

obsesionados en contra del reino:

Por los pasos que se vm, V.S. (Chinchan) no acabará en icuchos» dia* con
lo de Aragón, y quinto a S.H. le crece(n) y aumentai n) la grandeza y
autoridad los ex4rcitoe fuera de España, le disminuye twierios en «lis. y
<m de tanta consideración esto que nos avriaaos de vistir de cilicio y
abrir (sie) las cabezas con ceniza.

Acvertía a continuación que nuches pensaban que ura le codicia de los bienes

confiscados lo que aniñaba el rigor que se estaba aplicando y trajo a la

sec>ria quf la situación de los Países Bajos se ««ponzoñó por la implantación

de a alcabala. En su opinión, cuestiones do estado nas poderoses que la

estricta justicia hacían preciso buscar la virtud da la moderación, pues si

los flRBWteos, población pacífica y hacendosa, desafiaban tan tenacéente a

los tercios españoles, sucho peores —concluía— podrían ser las reacciones

de los aragoneses, "gente de su natural altanera, colérica y arrojada y que

-e inclinan a las amas y las traben y usan desde que la edad les concede

fverza para ello".140

Desde enero último, en realidad, ̂n los nentideros políticos de Madrid

ventw estudiándose las refornas que habría que aplicar a Aragón y qué medio

iba a ser el utilizado para este fin. Varioo borradores de puntos a nodifiear

obrabar ya en poder del rey y de sus nin istros, pero faltaba decidir la vía

adamis\ rativa e seguir. Felipe II era reacio a convocar Cortes» más por las

dificultades de su funcionaniento que tuvo que soport ir en sus dos encuentros

previos con los estamentos aragoneses, que por una discrepancia política de

fondo. En ofecto, tanto las Cortes de 1564 cono las de 1585 le habían

AMZ, ns. 53, ff. 45-48, cnrtas a Chinchón y al rey, 18 marzo 1592.
A los pocos días también Vargss escribió en pro d*. una política c leñen te al
rey, a quein hizo llegar una carta que él nisno había recibido del obispo
católico francés de Coninges, que deploraba los rigores justicieros en
Aragón- AGS, Estado, Francia, K 1708, nO 36 y 38, cartas de 20 feorero y 31
BUZO 1082.
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resultado nolesta« por IM lentitudes y por lo» afectos obstruccionistas é§

loa àudios greuges presentados, y así lo recordaban los contemporáneos.1«* S«

explica, pues, que a inicios de enero Felipe encargara encontrar mdios

alternativos, "pues por la via de las Cortes (haviendo de ser COBO hasta

aquí) es cosa muy sabida lo poco que en ellas se puede hacer, y assi es tanto

BES mirar el audio / expediente que se dará".147

Por otra parte, Felipe II no se había caracterizado por su presta

disposición a convocar laa asambleas representativas de sus territorios no

castellanos, antes al contrario. Cierto que el Par latito napolitano adquirió

una periodicidad bianual a partir de 1566, pero aparte de que en é) no era

obligatoria la presencia del rey, ñas llanativos eran los ejemplos

contrarios. Ajenas del propio caso aragonés, l~s Estados Generalas de los

Países Bajos habían sido convocados tan sólo dos veces entre 1559 y 1576, y

desde que en 1579 fueron reconquistados por las arnas de Alejandro Famesio,

los territorios meridionales no habían conocido aún ninguna reunión de sus

Estados. Es ñas, el ejemplo de Flandes, que en tantos aspectos se cernía,

sobre los despachos ninisteriaies, daba notivos al rey para mostrarse

precavido ante posibles casos de oposición parlamentaria. Los Estados

Generales de los Países Bajos independientes habían experimentado desde 1576

un notable resurgir en ̂ uerza polític* y en campos de actuación. Y aunque en

realidad se hallaban minad -> por su falta de auténtica legitimidad y por su

falta de capacidad para gobernar el país, Felipe debía tener muy presente que

ese auge parlamentario culsiinó en la famosa Acta de Abjuración de 1561 contra

9a mandato. Sin embargo, el hecho precisamente de no haber convocado Estados

Generales al inicio del conflicto, contrariando las exigencias de un grupo de

. Carrera c - Córdoba, Historia d9 Felipa II, I, p. 396; Luna,
Cementarlos, p. 31; Fmria y Sousa, Gran Justicia, f. 13v.

AHH, Osuna, leg, 1041, doc. 180, Felipe II a Lombay, 9 enero 1592.
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nobles holandeses en julio de 1563, fue mm é» im ommrn que condujeron a 1»

ruptura entre Madrid y la elm* Hir igente d« aquella província.1*«

Aparte de la claridad del contraejijnple d« no celebrarlos, los

Parlamentos también podían resultar proveerme** a IM corona. Dependía del

talante con qu¿ se convocaban y de cana situación dualistica concret,*, in ante

sentido, el Franco Condado, cuyas fortunes politica« i?>sn tan ligadas a las

de F lindes, ofrecía un caso a propósito. Los Estajos Generale« de 1574,

convocaoos para que dieran el viato bueno a una jerie de refornas pol(tico-

adninistrativaa preparadas por oficiales reales, plantearon una oposicián en

grado desconocido hasta entonces. Aquel súbito parlañen tarisno, sin enhargo,

se desvaneció así que canbiaron las relaciones internas «tre los e? tañen t os

y los Estados de 1579 y sobre todo los de 1565 respaldaron sin nayores

obstáculos aquel program de refornaa» del ^ue cautelosasente se hacían

suprimido el tono y algunos detalles, pero no el conten--' básico,

autoritirioc.148

Por otra parte, el carácter contractual d' las Cortes portuguesas de

Tomar de 1581 ganó para Felipe II el apoy , por lo nene* pasivo, de sus

nuevos subditos, en tanto qu'j el Parlanen'o de Malicien o® lotfti, celebrado a

renglón seguido de las sublevaciones ^el año anterior, sentó las bares para

una cooperación de tipo pratista y señorial entre la corona y la eli

dirigente del reino que /esulto razonableñente eficaz.100

148 Sobre la periodicidad del Parí«rento napolitano, véase Guido
d'Agostino, "II P arla/ien'.o napoletano nell'età spagnola , an su Par lañen to 9
società, p. 132. Sobre las convocatorias y evolución de los Estados Generales
de los Países Bajos, Parker» Dutch revolt, pp. 179 180, 197-201; Myers,
Parliaments, p. 12V; / Maltby, Alba, pp. 123, 128. in opinión de Hack Crow,
las reuniones dor de predicaban los pastores calvinistas durante 1566
sirvieron, en cierto sentido, cono sustitutivo a la falte de reuniones de lorn
Estados: C&ìv'fiisi preaching, p. 177 Los Estados de los Países Bajo«
neridúnales no serían convocados por prinera vez hasta 15% y luego sólo en
otra ocasión, er, 1032.

i*a. Luci - n Febvre, Philipe II el la Frand»-G*pté, Étude d'hititoire
politiche, re.'ig.-.euse et sociale, París, 197Q2, cap. 22 y pp. 442-451.

100. LJIS Certes de Tonar no han sido objeto de estudio detenido. Induro
la infornaci jn proporcionada por al Diccionario de Historia de Portogli, vol.
6, Oporto, .961, pp. 171-172, es superficial. El tratamiento nas conpleto que
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Fuerr. ©TÍ» fuese, «i Angón no habla dudas acerca d*> qu<» las Cortes

doblan ser el fern» de cualquier decisión que afectara al ordbnaniento del

reino. Ellas eran per antonosssia la encarnación del cuerpo politico, y su

participación en la tos* cíe decisiones estaba «n la raíz del sisteaa

contractual autóctono. Adenás, se considerat* * las Cortes perfectasente

capaces de llevar a cabo un prograna de reforci. Ya en el verano del año

anterior, bogo los efectos del priser estallido de rebelión en las calles

zaragozanas, un fraile aragonés atribuyó aquel estado de cosas al hecho de no

haberse sacado partido a lis Cortes de 1585 para tossr sedidas eficaces que

acabaran con los desórdenes «nie el reino venia padeciendo.101 Era una

cuestión, pues, de voluntad política.

En Madrid, sin enbwgo. se estudiaban fonos de eludir Cortes. No se

tono en consideración actuar s golpe de pragmática, que era el procedimiento

de gobierno poco usano*; que habitual en Castilla, sino que se quiso aprovechar

que todavía persanwían en la villa los síndicos de las poblaciones

aragonesas para tratar con ellos las nedidas a tonar o quizá sinplenente para

obtener de filos _in fácil respaldo a los propósitos del gobierno. Tanbxén se

pensó en convocai so lañen t e a las universidades dttl reino y a alginos

particulares, p*ro el Consejo de Aragón puso de relieve los inconvenientes de

uno y otro proceri .mentó y sa pronunció inequívocanente por hacer Cortes como

el único nedío eficaz. Poco después, el 22 de narzo, una vez que Bautista de

Lanuza hubo llegado a la corte, se reunió en el convento de los Jerónmos una

junta para resolver sobre el asunto. La conponían el Conde de Cninchón, el

arzobispo de Zaragoza, el inquisidor don Juan de Mendoza, el regente Juan

Caspi, el F'rotonotario Miguel Clónente y el recién llegado Bautista de

Lanuza. Este últino efectuó una convivente exposición score las Cortes COBO

ccnozco «• el de Merriatn /fisw of Spanish Sopire, IV, pp. 370-376. Para el
Parlañento napolitano de 1586, véase Vill&ri, fevuclt* anriespanola, cap. 1.

10i. OQOOIM, voi. 12, pp. 288-289, carta de frey Agustín de Lanata al
superior de la orden de Predicadores en Madrid, 30 julio 1581.
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öl neu io BBS apropiado para alcanzar loo objetivos planeados, criterio que la

junta hizo suyo y comunicó al rey.15a

Felipe II aceptó la idea de tener Cortes. Ello blindaría, además,

ocasión para que el príncipe Felipe, ahora ya nayor de edad, foera jurado

cono heredero en Aragón, según había prometido en las Cortes de Monzón dfc

1585, Los nedicos reales desaconsejaron vehementemente un desplazamiento tan

largo por considerarlo peligroso para la salud del monrrca, pero Felipe

persistió en mi decisión. Sólo manifestó su propósito de no acudir a Ins

Cortes desde su inicio, deseoso de evitarse la fatiga de las dos veces

anteriores.108

El retraso con que llegaría el rey obligaba a habilitar a alguna persona

para que presidiera las sesiones hasta tal momento. Tener un president« da

Cortes en ausencia del rey era algo que chocaba de frente con la práctica

aragonesa. 'Corte-; no pueden ser tenidas, de rigor, sino por sola la niara

Persona Real presencialmente", sentenciaba el tratado ciánico sobre las

mismas.164 Aún así, en el pasado se había recurrido ocasionalmente a

semejante solueili cono medio de solventar las largas permanencias de Alfonso

V en Ñapóles y la corte itinerante de Fernando el Católico, y en tales casos

solía habilitase para presidirte una persona de la f ani lia real. En

conformidad con esta práctica circunstancial, el Consejo de Aragón propuso

nombrar al príncipe y, caso de no ser posible, al arzobispo de Zaragoza. Este

prelado, razonó el Consejo, tsndría las ventajas de la autoridad .nherente al

cargo y con él so svitar í tin los graves inconveniente» i« iw«.'?rar a un

castellano, por obvias uestion^s de naturaleza, o a un aragonés, por las

envidias y faccionalidades que iba a disatar En su respuesta Felipe se

102. BN, ms. 729, ff. 154-156v, consultos del Consejo de Aragón, sin
fecha y de 23 marzo 1592; Faria y Sousa, Gra.- Justicia, f. 22.

183. El parecer de los médicos se encuentra recogido en Argensola,
Información, p. 184; y Blasco de Lanuza, Historias eclesiásticos y seculares,
II, p. 311. El deseo real de acudir tarde a Cortee fue captado por el
perspicaz Gurrea y Aragón: Luna, Cecéentenos, pp. 2 5-296, 338-338.

16*. Blancas, Kode de proceder en Cortes, f . 7.
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i imitó m descartar la posibilidad de enviar a au hijo, pero en los circuios

centrales quedó sufic ien tenente claro go» habría Cortes.«»

La buena noticia no iba a tardar en llegar a Zaragoza. Pero de momento

lo que a finales de marzo recibieran los Jurados de la ciudad fueron laa

descorabonadoras impresiones de su agente permanerte en la capital:

El axércite no saldrá (de Aragón) asta que las cos'i estén remediadas,
de nansra que a qualquiere que oyere el nombre del r*y le tiemble la
barba. Yo les digo (a los ministros) qua estaños ya en est« osso, aunque
no baviere ristro del ejército, porque está la gente tan donada y tan
/endida que no se puede pensar otra cosa.106

Si éste eia, co*k_ en efecto sucedí», el estado aniaico imperante en Zaragoza,

1% publicación el 6 de abril de l«t convocatoria de Cortes para el próximo 9

de cayo en Tarazona fue recibida con inmensa satisfacción. La noticia había

áiao ya divulgada en los días anteriores por los síndicos de las

un i ve r s \dades regresados a sus lugares de origen y, confirmad en la

notificar:ón oficial, £:gnificaba que se le reconocía al reino su

personalidad jurídica y que se respetaba la clave del sistena pactista. Tal

cuco dijo un tratadista aragonés, "para dar fin a tanta tristeza y curar las

llagas de Aragón, (el reŷ  eligió la nedicina mis suave, ludiéndose con las

leyes y costunbres del reJ.o".187

Aquellos nisnos días el doloroso asunto d- los culpados recibió también

un cambio alentador. Había ganas de sentenciar y ejecutar las penas antes del

inicio de las sesiones de Cortes y se determinó que el Consejo de Aragón

entendiera en el asunto. Si bien en ritfor esto era contrafuero, dado que

todas las causas judiciales de Aragór. debían concluir dentro del reino, la

decisión jupuso u» gran alivio. Fue necesario enviar un abogado defensor a

Madrid y para tel misión se escogió a nicer Mart li. Miravate de Blancas,

BÜ, KI. "¿l. ff. 157V-159, consulta del Consejo, 29 marzo J592.
AMZ, caja 13, doc. 27-35-4, carta del agente Juan Higuel de

Bcrdalva, 23 marzo 1592. Debo esta referencia a Encaitia Jaique.
137. Argensola, Infomción, p. 164.
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»Dorino dal fallecido cronista Jaron ino d* Bianca» Por otra parte, el

licenciado Covarrubias fue enviado a Zaragoza para mitigar el rigor con que

Lanz estat» instruyendo 01 proceso de lot sediciosos y, de entrada, don

Antonio Ferriz, uno de los excluidos del perdón, fue puesto en libertad.ia*

A su llegada a la capital Miravate de Blancas se aunó a los esfuerzos da

Bautista de Lanuza y Caspi y los tres se convirtieron en los arquitectos de

la postura aragonesa ante los ministros del gobierno, dn sus frecuentes

reuniones cu. Jhinchón y su hemano el arzobispo durante aquel abril clave

para perfilar lo que iban a ser las Cortes, supieron cosb*nar la postura

dócil que de ellos se esperaba con una defensa pos ibilista de \a fort idac

del reino. Encontraron en el arzobispo una persona muy bien dispuesta hacia

los dolidos sent intentos aragoneses y, para sorpresa soya, apreciaren una

actitud atenta ir.c luso en el mismísimo Chinchón. Era s in tona t i ¿o lo que

Miravet« escribió a lem diputados tras encomiar fri que consideraba estupendo

hecho de que habría Cortea:

Consuelen W.SS. a todos con esta esperanza y estíñenos esta nerced
COBO debe estinarse, que si acertamos a aprovecharnos della con la
prudencia y alegría que se deven, tan cerca está nuestro remedio quanto
la buena conclusión dellas (las Cortes) (. .) Conviene nostrar quanto
zel anos el servicio de Dios y nos lastiman y dasplfe/en las offensas
pasadas de los que ofendieron a Dios, S.M. ya todo »I Reyno (...) El
buen sucesso delíos (los aprietos de Are ion) pande de la cordura y
hunildad con que se procediere (en Cortes), vjue si éstas se echaran de
ver en nosotros y deseo de servicio de S.H. y autoridad de la justicia,
saIdrenos nuy bien y se acabaran y aun bolverenos a cobrar mucha parte de
la reputación que havemos perdido, y si anduviéremos con tibieza
cjoenzaran de nuevo y acabaremos de perdeIla.188

En efecto, todo inducía & pensar que Aragón recuperaba la facultad de

intervenir en su propio destino. De todos nodos, la decisión de celebrar

. ADZ. ms. 26i, f. 54, nota de 5 abril *591; Fidai, Alteraciones,
III, p, 100.

"•. ADI, us 261, ff. 65, 169, 173, cartas de Hiravete de Blancas, 12,
22 y 26 abril 1592. Gurrea y Aragón reconoce la preparación y buenos oficios
de Bautista de Lanuza y turavate de Blancas, pero le* presenta cono poco
menos que marionetas en manos de Chinchón. Todo induce a pensar que esto
último responde en realidad a su sentimiento por ferse apartado de las
negociaciones y ai nulo aprecio que, según él mismo, le profesaba Chinchón:
Luna, Comentarios, pp. 272-273, 275-276.
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Cortes y de aligerar las causas judiciales fue acospafiad* por la puesta en

práctica de planes de fortificación, que constituí» el tercer canpo d«

operación del poder real. La fallida invasión desde el Beam no sólo puso de

manifiesto la urgencia de la realización de los Bisaos, sino que adenás les

imprimó un carácter ñas propiamente defensivo ante «1 peligro f raneé« que el

inicialnente previsto, aunque nunca desapareció el objetivo de soneter la

turbulenta nontaña.

A nediados de BATIÓ llegó a la zona Tiburcio Spanochi, destacado

ingería ero Militar al servicio de la corona española. Discípulo y colaborador

de Marcantonio Colonna y Giovanni Battista Antonelli, ingenieros Militares de

priner rango en la época, Spanochi habla realizado a sus cincuenta años de

edad una copiosa serie de fortificaciones a lo ancho del inperio español,

desde Tárente y Agr ignito fi estrecho de Magallanes, pasando por Cataluña,

Valencia, Cartagena, Cádiz, La Cervina, Fuenterrabía y Pamplona.ieo Y ahora,

provisto de instrucciones recibidas en la corte, recorrió los varios e

intrincados val Jes de los Pirineos centrales y tono notas sobre la defensa y

cierre de los pasos de montaña.

El inforno de Spanochi que tonaba en cuenta posibles ayudas de

conarcanos al invasor, controlaba la restauración de algunos fortines y la

erección de nuevas defensas. Tres castillos, enplazados en Berdún, Jaca y

Ainsa, deberían articular la línea defensiva. Se daba la circunstancia de que

unos pocos años antes se habíai. trazado planos para fortificar Aínsa,181 lo

cual supone un indicio ñas de que el prograna que en este y otros cañóos se

180. Leone Andrea Hatfgiorotti, Gli architetti militari italiani nella
, nel Portogallo e nelle loro colonie, en L 'opera d~l genio italiano

ali 'estero, voi. 3, Gli architetti militari, Roña, 1939, pp. 152-162. Cunple
decir que, salvo para la Anérica colonial española, Buy poco se conoce sobre
los arquitectos nilitares españoles de la época. A pesar de su título, el
trabajo de Alicia Cañara Muñoz, "Ii arquitectura ni litar y los ingenieros de
la nonarquía española: aspectos de una profesión (1530-1650)". Revista de la
Universidad Complutense, sin minero (1987), pp. 255-269, trata, en realidad,
de las teorías vigentes eii Italia.

181. ACÁ, CA, leg. 95, consulta del Consejo de Aragón, 30 narzo 1569,
que los nenciona.
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estaba llevando a cabo no era coapletraente inédito, vino que recogía

iniciativa« y propuestas fonuladas de nodo disperai antes de loa altercados

reciente« y no realizada». De esos tres castillos ahora planeados sólo el de

Jaca, pensado para dar cabida a varios centenares de soldados, serla obra

coBpletanente nueva, en tanto que en las dos otras poblaciones, situadas /&

de por si en promontorios nuy aptos, solo seria preciso reforzai- jus suros

con barbacanas y otros añadidos. Berdún tendría una guarnición de 2X

soldados. Tres torreones nuevos, en los pasos de la Espelunca (pegado a la

frontera francesa, Junto a Candanchú) y de Santb llena (a orillas dal

(Mllego, cerca de Bleseas) y en la población de Sallent, esta para 50

soldados, y obras de ampliación en el pequeño castillo de Candanchú eran

precisas para defender los valles de Genfrane y de Tena, nuy expuestos por su

orografia a incursiones en «Higas y escenario este últino de i«t intentona del

pasado febrero. Taabién el valle de Canfranc requeria obras de importancia.

Spanochi desestxnó levantar un terraplén a lo ancho del BÍSBO, a sodo de

nú rallón infranqueable, tal cono le había sido sugerido, por considerarlo

ineficaz y nuy costoso, y en su lugar se inclinó por anpliar el castillo de

Canfranc para alojar e.i él a una treintena de soldados, edificar un torreón

en otro pai aje del valí« y acaso aaurnllar est« localidad. Por u11ino, los

valles de Ansò y Hecho quedarían asegurados por una torre en cada uno de

ellos, cien t r as que los de Aragues y Ainsa —carentes de pasos de non taña—

no precisaban a su juicio obras de ningún tipo. El presupuesto inicial

rondaba los 55.000 duendos. Por otra parte, Spanochi se desplazó taabién a I«

asieisoo abrupta zona neridional del reino. Aunque el problô a de orden

público en la extrenac1 jra turoíanse era Beños agudo qur ¿n el norte, la larga

cuestión de incorporar aquellos territorios s la foralidad del resto de

Aragó), y el pequeño not in de no*-ieshr* pasado debieron influir para

fortalecer la presencia militar allí. Y en este sentido Spanochi proyectó un
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torreón para Tenwl, que no llegarla a construirse, y amplias mejoras en la

deteriorada •anilla nusulnana ite Albarracín.1»*

Vargas y Bovadilla expresaron su conformidad con el plan pirenaico del

ingeniero italiano. Sólo disentían respecto dtl emplazamiento óptimo del

cast i lo de Jaca, y Vargas recomendó no cerrar por completo los pasoe de

montaña para no ahogar «1 cañeroio con los valles de la vertiente norte de 1«

cordillera, vital para los habitantes de la »na. 21 general, además,

aprovechó la ocasión para abogar de nuevo por ima penetración militar en

Francia por el valle del rio Garata. En el plan que tenia concebido, la

acción recibiría apoyo de fuerzas de caballería procedentes de Perpiñán e iba

a contar con la ayuda de la población católica, bastante numerosa en aquellos

valles. "Esta sería —afi ruaba— la verdadera fortificación destas montañas y

de todo el Reyno".103

Las obras empezaron de inmediato en Canfranc, Santa Elena, Hecho y ansò.

En Jaca sufrieron cierta demora, debido a que hubo que convencer a Spanochi

de que el mejor sitio para el castillo era el extremo occidental ie la

ciudad, pero las autoridades locales aceptaron no sin orgullo su nueva misión

defensiva y a mediados de mayo ya se trabajaba en cavar los fundamentos. Para

entereces catorce compañías de caballería y ciertos contingentes de infanteria

se encontraban cr> el Prepirineo y Pirineo, con lo que disminuyó la «tuarni ion

de Zaragoza y alrededores. !!*da, de «omento, se resolvió sobre los delicados

planes de levantar 'ma c:udadela en la ca*.!**!, pero en virtud de las obras

182. El proyecto para los valles pirenaicos, que cuenta con una serie de
expresivos croquis, se encuentra en AGS, Querrá Antigua, leg. 351, doc. 242,
informe sin fecha. En SHM se conserva una transcripción del texto con fiel
copia de los dibujos. Sobre los planes de Teruel y Albarracín, véase
Haggiorotti, Architetti militari, p. 164.

*•*. AGS, Guerra Antigua, leg. 351, doc. 234, carta de Vargas al re,, 2
abril 1592; AMZ, na. 53, ff. 48v-50, escrito de Bovadilla, 1 abril 1592.
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en Im ooMfou« st* -«ntrionales apAreció1 por f ta «n Aragón la fortificación

abaluartada, un sitflo después (te gu» acezara a conocen« m Europa.1»*

Era todo un símbolo de lo»» tiesos <p» siBultán-annte a acuellas

edifioiicionea militares de nuevo c rfio acabara la demolición de los añosos

caserones rurales de los caballero« perecistaa condenado«. Con todo, cierta

deliberada lentitud de Varaos permitió salvar el imponente castillo de

Loarre. En la segunda quincena de abril disminuyeron «omenUnemante el fuerte

ritrsc de trabajo nan ten ido en los mese« anteriores por los políticos de la

corte encargados de los asuntos de Aragón y el correspond ien te seguimento de

las órdenes en el reino. Todo se remitía ahora a las inminentes

deliberaciones en Cortes.

Es un apuntamiento y convocación que los Reyes y Principes hazw de los
Estados, Ciudades, Villas de sus Reinos, adonde aviéndoles llamado acuden
las personas para ello en cada Provincia dedicadas, los qua les
aj'intamientos de ordinario se hazen para poner leyes necessarias a los
Reinos y tocantes al buen govierno, paz y quietud delíos, advertidos de
los inconvenientes que por falta dolías han sucedido, proveyendo lo
possible para que no sea assi en lo porvenir y remediar también las cosas
passadas, y de tanta importancia que requieren para ellas la autoridad
del Rey y Reino.

La definición de Parlamento. Cortes y Dietas dada por Jerónimo

Martel,1BG cronista de Aragón desde 15*10 tras el fallecimiento de Blancas,

recogía la opinión común de la época acerca de la primordial función

legislativa de tales asambleas. Pero bajo el pretendido carácter general y

184. El libro de Enrique Osse t Moreno, El castillo de San Pedro de Jaca,
Jaca, 1971, es superficial, aunque cuenta con un útil apéndice de documentos
d~i aßS; y nada nuevo aporta Guitart Aparicio, Castillos de Aragón, II, p.
173. La ot>¿r.i£n de los jurados de Jaca se encuentra en ADZ, ms. 261, f. 66,
carta a los diputados, 15 abril 1592. Para la evolución inicial de los
baluartes, véase J.R. Hale, "The early development of the bastion: an Italian
chronology, c. 1450-C.1534 , en aus Rmaissance war studies, cap. 1; y
Christopher Duffy, Siege varfare. fhe fortress in the early modem world,
1494-1660, Londres-Boston, I960, caps. 1 y 2.

*•*. Martel, Form de celebrar Cortee, p. 1.
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distanciado de im definición trulocí* im ansiedad que Aragón vivía mi Im

primavera de 1582, fecha* por IM que Hartal redactó an tratado.

Al igual que había sucedido eon sotivo de la convocatoria de las úütiaas

en honzón. el cronista del reino recibió el encargo de escribir un estudio

sobre la nanera de celebrar Cortes, con objato ahora de coapletar y corregir

oí de 1585 debido a Blancs«. Las diferencias entre uno y otro estudio no er»

sustanciales, pues a lo largo del siglo XVI la necánica procosa1 de las

Cortes aragonesas había cristalizado en unas pautas bien conocidas, pero sí

ponían en evidencia la persistencia de algunos puntos oscuros sobre varios

aspectos concretos. De lo que en cualquier caso no cabía la uenor duda era de

la alta ocasión que la celebració.) significaba. "Ningún ayuntamiento

—declaraba Blancas— por copioso y universal que sea verdaderamente

representa el Reyno ni los vuatro Brazos y estados del, sino son las

Cortes."IB*

Las suy especiales circunstancias que dieron ocasión a aquella

convocatoria explicaban la expectación levantada en todo el reino. Mi

siquiera las perspectivas en los caspós aragoneses de una cosecha espléndida,

propiciada por las copiosas nevadas pasadas, pudieron desviar la atención del

dec iHivo Donento político que se estaba viviendo. Y lem cartas dirigidas por

los diputado« a veinticinco nonastarios encargando —tal coa» en alguna otra

oc'asión se heb ía hecho— oraciones para el buen resultado de las cosas del

reino hablaban de la preocupación sentida.187

Al Diano tieapo que las de Aragón, Felip« II convocó Ortes de Castilla

para el 30 del Biavo ses. Si la necesidad de hacer leyes era el notivo de las

aragonesas, In razón para las castellanas, despojadas paulatinamente a lo

largo del ú I1: ino siglo y ned io de gr\n parte de sus funciones legislativas,

1M. Blancas, Corcnacianfis, p 196.
107. Se hacen frecuentes referencias a la buena cosecha en los registros

de la Diputación de este año: ADZ, ns. 261. Referencia a la» cartes a los
nonasterios se encuentra en AMZ, ss. 268, f. lOv, nota sin fecha, pero de 1582.
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estribaba en «1 otro gran campo dond* Corte« y Parlamentos hacían valer su

fuerza politica, la votación de impuestos. I» corona «apañóla atravesaba una

critic« situación financiar«, que había llevado a sobrecargar Castilla con el

nuevo impuesto de loa millones, solicitado a resultas del desastre de la

Invencible v establecidos por primera vez en 1590. Las Cortas ahora

convocadas respondían a los d«se ,p«rados intentos de Felipe II de renovar los

servicios ordinario y extraordinario castellanos y obtener anticipos en otras

fuentes fiscales.1** Así pues, las Cortes de Castilla y las de Aragón de 1592

iban a ser foro para una prueba crucial y simultània en la persecución de los

objetivos de la corona en dos campos clave.

Confon« a la práctica habitual, el 6 de abril Felipe II fimo cartas de

convocatoria para todos aquellos aragoneses llamados a acudir a Tarazona,

cartas que, una vez refrendadas por el Protonotario del Consejo de Aragón, se

encargaba de repartir el Baile General de Aragón. En última instancia era

atribución de la corona decidir quiénes debían acudir, de modo que bastaba

exhibir la carta de convocatoria para tener acceso a las sesiones. Junto a

ello había ciertos criterio« establecidos. Ira expresa la obi.ligación de

llaaar a los titulares de las ocho principales casas nobles del reino:

Ribagorza-Villaheraosa, Sástago. Aranda, Morata, Riel«, Belchite, fuentes y

Castro. El resto de nobles y los caballeros e hijosdalgo no precisaban más

que probar su condición de tales, lo cual hacía que el número de asistentes

en cada uno de estos dos brazos fuera poco menos que imprevisible, sobre todo

en el de caballeros, dados su elevado numero, dispersión geográfica y

carácter heterogéneo.

168. Felipe Ruiz Martín, 'Las finanzas españolas durante el reinado de
Felipe II (Alternativas de participación que se ofrecieron para Francia)",
Cuadernos de /¡istoria. Anexos do 1» atrista Hispània, 2 (1968), pp. 158-162;
Modesto Ulloa, La hacinada ¿val do Cast i 11* m »1 minado do Felipe II,
Madrid, 19772. pp. 505-530; Artola, Hacienda dol antiguo Régimen, pp.
110-111. El reciente articulo de A.N. Lovett, "The voto of the ai 1 lones
(1590)", Historical Journal, 30 (1987), pp. 1-20, ha aparecido cuando ya no
había tiempo para incorpora? su contenido aquí. Vuelvo sobre estas Cortes en
el capítulo 3.
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II brazo eclesiástico lo Integraban •! arzobiapo de Zaragoza —qu*

detentaba la representación protocolaria de los cuatro estaasntos—•, loe mi«

obispo del rete» y un representante de cada uno de sus capítulos

catedralicios, los abades y priors« de los one« o does principales

Bonastcrioíj, el capellán de Asposta y los representantes de un núser®

variable cíe iglesias parroquiales de poblaciones del reino. 11 brazo de

universidades, por últüno, estaba forando por los síndicos de una treintena

larga de ciudades y villas de realengo.

Se est uñaba que aquella iglesia o localidad que hubiera sido convocada

una vez tenia derecho a seguir siéndolo en ocasionas sucesiva«, pero en

real Mad la admisión bajo tal pretensión no era nunca inaadiata. La

comprobación de los derechos a asistir y la resolución de los conflictos

surgidos cocpetia a los habilitadores, cuya engorrosa tarea solia ocupar los

prineros dias de Cortes Taabién debían verificar los títulos de procuración

que los nobles podían otorgar a nieabros del propio brazo o del de caballeros

para ser representados en su ausencia. Estos titulo« conferian pietós podere«

para discutir y votar, y credenciales parecidas ostentaban los tutores de

aquello» titulares de casas nobles que eran aenores de edad, status legal que

«i Aragón acababa al cuaplir los catorce «ños. Aunque las nsdres eran a

Gemido totoras, las aujeres nobles solían enviar procaradores. Estaban

excluidos de plano todos los que no gozaran de la naturaleza jurídica

aragonesa, les oficiales de la corona en el reino y quienquiera que ejerciese

oficio aecánico. Los síndicos de las universidades debían estar insaculados

en las respectivas bolsas nunicipales, lo cual a su vez coiportaba ciertos

requisitos de vecindad, en tanto que aquellos caballeros insaculados en las

poblaciones que los Rdaitán en bolsas debían renunciar a ello para poder

entrar en el brazo de hijosdalgo. Los caballeros de Ordenes Militares no

tañaban asiento en el brazo eclesiástico, sino en el de nobles o en el de

hijosdalgo, según fuera su condición personal, y los síndicos de las llanadas
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Cinco Villas (lauste, Ejea de IM Caballeros, So«. Uncajtillo y Sedaba) lo

hacían en el de caballeros por considerara* desde tiempo atrás oue tales

localidades gozaban de calidad infanzona.18®

Hientras las cartas d« convocatoria llegaban m si» destinatarios, en

Madrid se trazaron las líneas naestras de la postura de la corona. Debido a

que se decidió su convocatoria tras dos o tres neses d« estudiar con carácter

ñas o aenos concienzudo reforms a introducir en el ordenamiento foral

aragonés, aquellas Cortes fueron problablenente las nejor naduradas por parte

de la corona en décadas recientes, en tanto que la situación domèstica de

Aragón notivo que los convocados acudieran a ellas sin apenas criterios de

conjunto ñas allá d« obtener la reconciliación con el rey.

A la reunión dal convento de San Jerónimo siguieron otras ñas infernales

en la casa nadrilef'.a dol arzobispo de Zaragoza. En ellas se centró la

atención en dar solución al pleito del virrey extranjero y en reformar el

tribunal de los diecisiete judicantes, cuya actuación en verano de 1591 se

consideraba muy perjudicial, En línea con este criterio se ordenó que

Jeron 1*0 Chález y Francisco Torralba, condenados por ese tribunal.fueran

restituidos en sus plazas de lugartenientes de la Corte del Justicia. Felipe

II había hecho de ello un punto de autoridad y asi se llevó a efecto, a pesar

de que el caso de Torralba era más espinuso por haber sido ademas desterrado.

Al mi sao t isapo, Bautista de Lanuza fue nonbrado regente de la Corte del

Justicia, calidad que le permitiría Ĥ üeopeñar las funciones asignadas al

Justicia durante la celebración de Cortes en tanto se estudiaba <•! mejor modo

de volver a prever el cargo,170

180. Blancas, Modo de proceder en Cortes, tí. 14-19; Mar tel, Forsa de
celebrar Corta», pp. 9-23.

"°. W, m. 729, ff. 159V-161, oonaulta d»l Consejo de Aragón, 20 abril
1592; BC, os. 1185, sin foliar, referencias a notas de marzo y abril 1582
sobre asentar lo de Aragón y sus Cortas, contenidas en inventario de papeles
del Protonotario Climent«; Luna, Comentarios, pp. 291-292. La restitución de
Chález y Torralba, que tuvo lugar a primeros de abril y último« de mayo,
respectivamente, se encuentra en ADZ. ms. 261, ff. 55-57 y 142-144.
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Si la Cort« del Justicia r« »raba cierto grado d« nomai idad, tttbién

la Diputación volvió a contur con Udo« mm aicabroa. Confons a la practica

habitual, a prinero« de «ayo M procedió a la extracción anual de diputado« y

otras oficios del organisno, acta que levantó expectación entre el público y

preocupación entra las autoridades «aliente« ante la eventualidad de que en

el sorteo salieran nombrados algunos de los procesados. Pero Miravet« de

B'-incas transmitió desde Madrid tranquilizadoras inpresicue» para si tal

posibilidad s* naterializaba y adenás nada de particular sucedió, ni siquiera

en el sorteo de hijosdalgo, a quienes COBO grupo «e consideraba BES

emocionales en cuestiones forale« y «4« próxinos a las revueltas

ocurridas.*71

En las reuniones preparatorias de Madrid tanbién se consideró necesario

situar ciertas unidades del ejército en los alrededores de Tarazona durante

la celebración de Cortes, nedida que recibió ni apoyo dtl Consejo de Aragón.

El argunento aducido fue asegurar el orden público an la zona durante la

estancia del ray allí, pero nadie podia ignorar la coerción que 011o

significaría sobre los debates parlañentarios. Poce después varias conpaflias

fueron trasladadas a aquella conarca.172

Tarazona, cabecera conarcal linitrofe con Navarra y Castilla, dominaba

el paso natural que i lo largo del río Queues coounicaba la neseta soriana

con la parte central de la depresión del Ebro. La unificación de lo« reinos

. ADZ, BS. 261, f . 172. Miravet« a diputados, 1 «ayo 1592, IB. 263,
ff. 1-12, notas de primeros días de j in io lí>92. is posible por igual que
ninguno de los sorteados estuviera procesado o que alguno sí lo estuviera y
se silenciara su sorteo para evitar problenas y fuera extraído otro en su
lugar. En cualquier caso, lo« registros de la Diputación no recogen ningún
conflicto. Sobre el talante fuerista de los caballero«, Blancas comntó que
su brazo en Corte« "parece que representa fias que los otros la libertad del
Reyno": Modo de proceder, t. 102.

172. BM, ns. 729, f . 161%, consultadle! Consejo de Aragón, 20 abril,
1592. No pueder. precisarse contingentes ni fechas, pero la iniciativa parece
haber sido de la corona, pues el 12 abril el rey escribió a Varga« para que
estudiara el minero de tropa« que seria necesario, y uno« día« ni« tarde
Bovedilla sugirió desplegar 15 conpaflías du infanteria y 600 caballo« entre
Borja, Magai Ion. Hallen y G«llur: AMZ, us. 53, ff. 53v, 55.
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peninsulare« 1* habla restarlo importancia estratégica, pero aún asi conoció

un notable auBtnto demográfico durante el siglo XVX y su población rondaba

ahora los 6.000 habitantes, cifra que hacia de la ciudad la segunda en

población del reino, tras Zaragoza. 11 núcleo viajo, de origan rosane, m

apiñaba en lo alto de una prominencia orografica sobre el rio y fonsaba alii

el barrio del Cinto, cuyos »oradores gozaban del status de ciudadano. Junto a

él se encontraba la antigua judería, mientras que los nuevos barrios se

extendían por el llano. La conarca era prestara en agricultura y regadío,

tareas en que descollaba la importante comunidad norisca, concentrada sobre

todo en la barriada de Tortoles y en pueblos aledaños.

El aspecto de Tarazona era netasente «udéjar. Coronaba la ciudad el

esbelto campanario de la iglesia de la Magdalena, construido en ladrillo

oscuro cono tantos otros en Aragón, y una de las joyas arquitectónicas

locales era el claustro nudéjar de la catedral, con sus inusuales arcos

cerra ios por celosías caladas, obra d« varios alarifes Boros a inicios dal

siglo XVI, Junto a la acusada tradición nudéjar, Tarazona contaba también con

notables ejemplares de renacentisao italianizante. El siglo XVI fue época de

gran florecimiento artístico local, impulsado sobre todo por los obispos de

la ciudiid, entre los que destacaba el recientemente fallecido Pedro Cerbuna,

fundador de la nueve Universidad de Zaragoza. La noie del propio palacio

episcopal, acabado de edificar a ned lados de siglo y dotado de un elegante

patio úit«rior no exento de elementos musulmanes, era un e jeep le ouy a

propósito l73

¿ii tiempos la ciudad habla sido ocasional residencia de los reyes de

Aragón y varias veces sede de las Cortes del reino. Dos de ellas tuviuror.

179. Aunque insuficientes, véanse las lineas generales trazadas por
Geneviéve Barbé-Coquelin de Lisie, 'Apuntes sobre la arquitectura del
Renaciniento en Tarazona". Seminar io tJ0 Arta Aragonés, 34 (1981), pp. 7-15.
Sobre la actividad agricoli» de los moriscos, véase Pierre Ponsot, "Les
norisques, la culture irriguée du ble, et le problène de la decadane« de
1 agriculture espagnole au XVIIe siitele. Un téaoinage sur la Vega de
Tarazona", Melanges dm la Casa d» Vflássjuez, 7 (1871), pp. 237-261.
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particular repercusión en la historia aragonés«. En la de 1283 m fonò la

prillerà unión de lo« nobles contra el rey y en las de 1464 fue aprobada la

introducción del Santo Oficio en Aragón. La« últimas Cortes de Tarszona se

habían celebrado en 1495, afte en que tuvieron lugar en la iglesia de la

Magdalena, lugar donde habitualment« recibían sepultura los mienbros del

patriciado local. Ahora, en 1592. las autoridades dei reine pensaron que la

iglesia volvería a alojar a los brazos, pero al final por detieo del conde de

Chinchón so fijó la sede en el ayuntamiento, popularmente 1limado la Lonja.

Era este edifico un espléndido ejemplar de arquitectura civil

renacentista en Aragón. Rematada por una airosa galería de arcos, in fachada

se encontraba dominada por dos sorprendei.tes grupos di¡ bajorrelieves en

piedra, de carácter nay distinto entre si. A la altura de la balconada tres

grandes figuras humanas hablab&n del pasado aito lógico d<§ la ciudad. Si en

ned i os humanistas aragoneses se consideraba a Hércules COBO el fundador del

reino, Tarazona en particular reclamaba una conexión directa con tales

orígenes. El propio nonbre de la ciudad procedía de Turiaso, palabra que a su

vez derivaba de tirios y ausonios, tribus que acompañaron a Hércules en su

viaje a España, y semejante vinculación era recogida incluso en la Crànio»

General d« Alfono el Sabio y en la Crónica de Florian de Ocampo. En

consecuencia, los tres bajorrelieves de la fachada representaban a Hércules,

a Teseo, su émulo, y a Caco, ladrón de los ganados de aquél, de quien además

se hacía derivar el numbre del vecino macizo del Koncayo. tradición que

Bartolomé Leonardo de Argensola recogió en una de sus rimas. Entre las tres

figuras habí» dos grandes escudos de la ciudad y del reino, labrados también

en piedra, mientras que dos alegorías de la Justicia y de la Sabiduría

flanqueaban la puerta principal. Por último, entre el grupo escultórico de

héroes y escudos y la galería superior corria de lado a lado de la fachada un

llamativo friso que describía con detalle el cortejo de la coronación de

Carlos V como emperador por el Papa Clemente VII en Bolonia en 1530. En un



284

edificio à» sanejant«« evocaciones iban & desarrollarse las sesiones d*

Las deliberaciones de lis Cortes d« Aragón no tenían lugar en ima sala

conún donde intervinieran todos los presentes, sino que cada wo de los

cuatro brazos se reunía en una sala aparte, llanada aposento. Sólo para las

ceremonias inaugural y de clausuri, denominadas solio, se congregaban todos

en presencia del rey. Un equipo ie carpinteros trabajaba en acondicionar

varias dependencias del edificio para tal fin y aun hubo que ocupar las

estancias de una casa particular contigua para dar cabida al br«*zo de

caballeros e hijosdalgo. Las obras no estuvieron acabadas el dia 9 de Bayo,

fecha indicada para el inicio de las sesiones. Es« día. a nadia tarde,

eonpareció en la salm del solio el regent*» del Justicia Martín Bautista de

Lanuza y expuso a una concurrencia escandí» losanen te reducida que al rey le

había resultado imposible hallarse presente para t«l ocasión, nocivo por el

qu* procedía m aplazar las sesiones hasta el 15 de «ayo.175

Este» aplazan ien tos. 1 lanados prórrogas, eran algo conún mientras se

esperaba la llegada del rey, sin cuya presencia no podían empezar las

sesiones, e incluso se producían una vez iniciadas las nisnas. Aquella vez,

174 No conozco nin0ma Monografia sobre el edificio en su conjunto. En
su defacto, la nejor información la ofrece Sebastián, Iconografia e
iconología, pp. 80-8?. Fernando Checa Grenades nenciona el friso de la
coronación de Carlos V sin detenerse en su estudio: Carlos V y la imagen del
héroe an el Renacimiento, Madrid, 1987, p. 253. Para la vinculación de
Tarazona con Hércules, véase Tate, Hitologia en la historiografía española",
p, 1?. La riña aludida es: "El non te que de Caco o Cayo, / o por ser cano en
la nevada frente / lo llana la vulgar lengua Honcayo", en tortoIone Leonardo
de Argensola, Rimas, eri. José Manutl Blecua, Madrid, 1974, vol. I, p. 78.

178. AHN, Estado, libro 1013, "Proceso original de las Cortas Generales
celebradas a los Aragoneses por la Sacra, Cattolica, Real Hagestad del Rey
don Phelippe nuestro señor en la ciudad de Tiracona el año MDXXXXJI ' (citado
de aquí en adelante en este capítulo cono Proceso de Cortes"), f. 9v. Según
este proceso, cuya infornación es lañentableñente parca, estaban convocados
29 eclesiásticos, 37 nobles, 103 caballeros y 37 universidades, cada una de
las cuales enviaba dos síndicos, salvo Zaragoza que enviaba cuatro. De este
total de 206 sólo estaban presentes 3 caballeros. Según una noma de 1533 un
notario por cada brazo debía levantar acta de las respectivas deliberaciones.
En la nedida de mis conocinientos. no se ha conservado ninguno de los cuatro
registros resultantes de estas Cortes.
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sin enbargo, la espera y ocn ella toda la aecánica a seguir iba a ser

anánala, por cuanto el 12 de ntyo Felipe II salía de Madrid aconpañado del

principe heredero, de la infanta Isabel Clara Eugenia y de un reducido

séquito en el que figuraban Los restante« miembros del Consejo de Aragón, con

propósito de dar un largo rodeo por Castilla la Viaja y Navarra ante« de

1legar a Tarazona.17B

Hubo varias prórrogas en Bayo, circunstancia que dio tienpo a que los

convocados fueran llegando poco a poco a la ciudad. Mientras tanto, Bautista

de Lanuza se dedicaba a preparar las deliberaciones consultando una docena de

registros de Cortes anteriores, conservados en los archivos de Zaragoza.

Aquellos días las autoridades de Barcelona, que seguían con gmi atención el

curso de los acontecimientos en el reino vecino, solicitaron al rey que

visitara también el Principado y tuviera Cortes cono nedio de solucionar el

conflicto iniciado un año atrás entre la Audiencia y la Diputación catalanas,

el cual, aún sin haber llegado a nayores, se encontraba en un incómodr>

callejón sin salida.177

A últieos de nes llegaron a Tarazona el regente del Consejo de Aragón

Juan Canpi y el Protonotario Miguel C linente, quienes agilizaron las

gestiones para asegurar el abasteciniento de los convocados. Las autoridades

numoipales, por su parte, acordaron dar francas la n i tad de las casas para

hospedaje, ofrecimiento que solia practicar Monzón cuando era sede de Certes,

y se u Ruñar on diversas obras pendientes. Al propio tienpo ll'sgó al

nonasteria de Veruéla, a escasa distancia de la ciudad, el arzobispo de

XT*. Enrique Cock, "La jomada de Tarazona que el rey don Felipe nuestro
señor hizo para concluir las Cortes de los reinos de Aragón allí convocadas,
en conpañía de sus altezas, del principe don Felipe y la influita doña Isabel
Clara Eugenia, sus hijos, el año de 1592, y lo sucedido en ella", en García
Mercadal, Viajes do extranjeros, I, pp. 1413 y ss.

l77. AWB, Consell de Cent, Lletres Closa«, VI-67, ff. 94v-98, 87 el
Consejo de Ciento al rey y altos nir.istros. 12 y 15 Bayo Irj82.
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Zaragoza provicto de podares plenipotenciario» del rey pera presidir las

Corte» en au nonbre.17*

El dia 12 de jimio Canpi y C lenente acudieron a cada uno d« loa

aposentos para exponer a los todavía no nuy concurridos brazos que el rey,

ocupado por las siniltáneas Cortes de Casti la y otros asuntos, solicitaba la

admisión de don Andrés de Cabrera y Bovadilla, su arzobispo, COBO presidente

de las Corte«. El texto de los poderes del prelado, expedidos hacia ya ufa d«

un oes, restada los criterios oficiales d% la convocatoria:

En el govierno de los reynos y señoríos que Dios ha sido servido de
encomendarnos, nuestro principal cuidado es de Jesviar ocasiones que
suele hpver de discordias, daños, sediciones y tunultcs, y quitadas éstas
de por ned io, disponer los subditos a la paz y quietud fine y perpetua
que se desea, y haviéndose atendido en el nuestro reino de Aragón a
limpialle de la gente que inquieta/a y desasoaegava, y siendo necesario
mirar por su tranquilidad y reposo, y queriendo ordenar esto con
benignidad, suavidad y cienenci«, por ningún ned io ne ha páreseido que se
podrá hacer y nostrar mejor que por el de Cortes generales.IT*

A pesar de los buenos propósitos enunciados, la solicitud causó notable

incomodidad por ser directamente contraria a la práctica forai Sin embargo,

atendiendo a La necesidad y urgencia de lo que dio «n llamarse el reparo del

reino y el gran deseo de servir al rey, los brazos eclesiástico, noble e

hijodalgo aceptaron la propuesta al día riguiente, por unanimidad los dos

últimos. Menos rápidas fueron las cosas en el de universidades, donde los

síndicos d« Tarazona, Calatayud, Daroca y Borja objetaron que no podían

pronunciarse sobre semejante irregularidad sin antes consultar con sus

respectivas autoridades municipales.

El alcance de los podere« otorgados a los represen tan tas locales en las

íLsambleas representativas era unm de las cuestiones ñas sensibles en la

evolución teórica y práctica del constitucionalismo europeo moderno. Si la

representación de un país en su asamblea era algo definitivamente resuelto

MI, ns. 723, ff . 176-182, O»pi y Climente al rey, 27 mayo 1582.
«•. RáH, 9/673=1-48, ff . 108, 112, nota de 2 «ayo 1S82.
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casi amà» lo« mismos orígenes (tol parlañen tariswo ned levai, la facultad

decisoria o neramente deliberativa de loa enviados de ciudadeu y burgos, en

cambio, ne había recibido un tratamiento uniforme. Así, mientras los nienbros

del Par lañen to ingle« ostentaban im plena potitos desde el siglo XIII y en

Castilla los reyes tabian presionado con éxito a lo largo del siglo XVI para

lograr que me proveyera a los procuradores en Cortea con poderes de hecho

ilimtados. los diputados de los Estados Generales de los Países Bajos, en

canbio, gozaban sólo de un Unitario grado de autonomía. En Aragón Los

síndicos del brazo de universidades tenían facultades estrictamente

deliberativas y debían consultar con los respectivos jurados locales —a

quienes se referían cono sus principales"— cualquier tema que se presentara

de improviso, cono sucedía ahora con 'a habilitación do un presidente,

notificadas del naso, aquellas cuatro universidades dieron su aprobación y,

dada su relativa proximidad a Tarazona, el día 14 de junio estaban los

síndicos de regreso. Y llegaron también entonces los de la lejana Aleaniz,

quienes, por haben« oído en ella que tal cuestión iba a plantearse, traían

ya consigo el voto favorable. Aquel mismo día dos representantes de cada

brazo se trasladaron a Veruéla a fin de comunicar al arzobispo la resolución

adoptada.i»«

Sn esta conformidad, al día siguiente, 15 de junio, y bajo presidencia

de don Andrés de Cabrera, el Protonotario Clinente, flanqueado por dos

ujieres de armas, leyó ante los presentes de loa cuatro brazos —que sunabftn

algo mas de la mitad del total de convocados-- el texto de la proposición

180. Proceso de Cortes", ff. 44-57; Hartel, Forma d0 celebrar Cortes,
pp. 5-6; Cabrera de Ccraoba, Historia de Felipe II, III, p. 587. Para la
cuestión de las facultades atribuidas a los representantes parlamentarios,
véase H.G. Koenigsberger, "The powers of deputies in sixteenth-century
assemblies' , en su Estates and revolutions, cap. 7; y Marongiu, Parlamento,
pp. 499- 501. in las Cortes castellanas del siglo XVI, por lo menos desde las
de Toledo de 1525, se solia acompañar la carta de convocatoria a las ciudades
con el tipo de poderes que debían otorgar a sus procuradores, o bien se
exigía a éstos a su llegada a Cortes juramente de que no tenían limitación
ninguna para decidir sobre cualquier materia: DanviJa, Poder civil, II, pp.
66. 122, 280, 288, 305, 312, 318. 320, 333 y 348.
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real. Este acto tignificabe d» hecho Im inauguración de las Cortes y por su

relevancia tenían acceso a él los sitos oficiales dal rey. Por regla general

!*s proposiciones reales eran beatanta convencionales. Se enuseraban en ellas

los logros bélicos de la non&rquía en los caspós de batalla de nedio undo y

las necesidades acuciantes causadas por la defensa de la religión católica,

para acabar solicitando un crecido servicio nonetario. En esta ocasión, sin

ewbargo, la proposición fue inusualnente singular.

En un tono paternal y sosegado Felipe II evocaba, en el texto leído a los

brazos las Cortes d« Monzón de 1585 COBO nuestra dr su deseo de airar por el

bienestar de Aragón. Este deseo se había visto frustrado por el estallido

posterior de varios conflictos danesiieos y por los desacatos cometidos por

algunos contra los 11 inistros del rey y contra la propia patria con ayuda

incluso de extranjeros y herejes. Términos afectuosos pero con todo

inequívocos sobre la gravedad an los hechos subrayaban 1« benignidad y

foralidad de las nedidas tonadas hasta entonces por eí gobierno y daban paso

a una exhortación final cuya sinceridad vencía lo protocolario:

Y assi, sabiéndoos aprovechar de la nercad que (Dios) os ha hecho, os
encomendó y encargo que sí del servicio de Dios, honrra y respecto de
sus ninistros aveis tenido cuenta hasta agora, la tengáis de aquí
adelante nucho nayor y at-sndays a que se concierte y assiente viestra
quietud, de nanera que no se pierda esta ocasiín cono la pasadas, sino
que se aproveche y «nple* en vuestro rsnedio, d̂ xando en estas Cortes tan
refornadas las costumbres, leyes y goviemo que personas inquietas no las
puedan torcer ni convertir contra vuestra reputación ni en vuestro daño,
sino que quede todo en tal concierto que Maestro Snñor sea suy servido y
vosotros en la paz y descanso que os prccuro, que para ayudaros a ello
estoy tan dispuesto que no podéis doacar ñas aparejada inclinación y
voluntad ni denosi - dones ñas aanifiestas y verdaderas de las que veis
agora y haveys visto por el discurso de casi cinquenta años que ha que ne
jurasteis y os goviemo.181

Según los cánones habituales al arzobispo de Zaragoza tocaba responder a

la proposición en nonbre de los cuatro brazos con palabras serenen iales de

agradecimiento. Pero por la?, especiales circunstancias de la ocasión lo hizo

. "Proceso d« Cortes" , ff. 62v-83v.



ahora la segunda jerarquía eclesiástica del reino, el obispo de Huesca, don

Martín Cleriguet de Cáncer, cuya personalidad venía significativamente a

resumir el sentir de los presentes. 11 pasado febrero Cleriguet de Cáncer

habla reaccionado con encendida beligerancia contra la invasión bearaera y en

los meses siguientes iba a completar un tratado en defensa de las libertades

aragonesas, donde, tras advertir de los vales t «usados por quienes no

respetaban las leyes, admitía la necesidad de retocar algunas de ellas. Con

todo, el abusar de una ley no era para él razón sufiente para «u abolición.

Todas ellas —concluía— tiene necesidad de alguna linitacion y que los

Aragoneses <-i*h«n de valerse de lias con alguna Moderación",iaa

Concluido el solio de apertura se procedió al rabí tua 1 exaner. de

credenciales de los asistentes y el regente del Justicia dio el priaero de

los tres plazos o gracias reg laven tar ios para loo que todavía no habían

llegado a la ciudad. El arzobispo, entretanto, escribió a Felipe II la

alentadora noticia de su habilitación cono presidente. Las sesiones efectivas

iban por fin a iniciarse, en unas fechas en. que las simultáneas Cortes en

Castilla, en notable contraste, habla ya votado el servicio ordinario de 304

millones de maravedíes oara eí trienio en cursa.183

La necesidad de "reparar el reino podía ser xsntida con sinceridad o

bien aceptada con resignación. En cualquier caso, lo que iba a dar el tono de

aquellas cruciales Cortea seria tanto el alcance de las reformas como el modo

en que se llegaran a acordar. Y a este respecto no pasó por alto a los

observadores la indiscreta presencia de tropas castellanas en el reino y en

BU, ms. 901: Cleriguet de Cáncer, "Discurso de las leyes,
privilegios y libertades del Reyno de Aragón'. La cita está en f. 15.

. Ulloa, Hacienda real, p. 478.
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1» propi« conrea tur inorano«, ni «1 hecho de que aún siguieran abiertas

cuchas causas judiciales.

En verÚAul —escribió el comedido Argensola - qua hid» nachos que creían
y aun osaban decir que en astas Cortar no había sino apariencia de
liLertad. porque a los que habían de votar en eilas aie-prò las sonaba al
oído y turbaban el sueño lo« tambores y trospatas del exercito, y
ocupaban los añinos al cuidado y Biado da la salud de sus parientes o
sunigos presos, cuyos procesos entonces *e fulminaban; o escondidos y
fugitivos eran buscados con gran diligencia por los niniatroa del rei,
demás de los predios que se prenotian y castigos con que anenazaban los
pregones a los descubridores o encubridores.1*4

Y para corroborar senejante impresión, justañente aquellos días el

encarcelado conde de Aranda fue trasladado del castillo de la Mota al de Coca

d '..ido a que Felipe II iba a pasar por Medina del Caapo. Lingo el rey a I«

ciudad de las ferias el 18 de junio tras haber pe maneeido unos días en

Segovia, regalado en su Alcázar por el conde de Chinchón, su alcaide nayor,

que le aconpañaba en el viaje. A los pocos días de su traslado a su nueva

prisión, Aranda, que había sufrido la humillación de ser interrogado por el

vengativo inquisidor Molina de Hedrano, falleció en circunstancias no

aclaradas, y en varios círculos se sospechó que se le había dado muerte.188

La presencia nüitar, por su parte, continuaba. Días atrás llegaron a

Madrid noticias de que el rey francés estaba reuniendo en el Beam w

ejército de 5.000 soldados que, con el apoyo de las fuerzas del propio

Principado bearnés y un considerable apoyo financiero de Barcelona, iba a

invador Aragón, nonento en que Cataluña se levantaría en amas y una escuadra

inglesa desenbarcaría en Portugal.188 Rumores de escaramuzas en los Pirineos

184. Argensola, Infamación, t. 190. En términos parecidos se expresaron
Gurrea y Aragón, quien añadió que en aquellas Cortes hubo nenos libertad que
en el polémico juicio de los Diecisiete contra Torralba y Chález: Luna,
Comentarios, pp. 118, 63; y Cabrera de Córdoba, que cuestionó la validez de
los fueros que se aprobaron por tal falta de libertad: Historia de Felipe II,
III, p. 599.

188. Cock, "Jornada de Tarazona", pp. 1414-1418; Lima, Cementarlos, pp.
296-297.

188. áGS, litado, leg. 169, doc. 306, Juan Velazquez al rey, 5 junio
1592.
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no habían d«j«io d« producirse dead« febrero pasado, pero ahora tenían

«ayeres visos de credibilidad. Loe informs eran BE« detallados, la supuesta

operación era de emrsnEpañura y la \i*sg&da del buen tiento tras un largo y

riguroso invierno hacía -/eresisi I su puesta en práctica Después de todo,

hacía tres años que Drake .moia ».tacado La Coniila y Lisboa, y los navegantes

ingleses se mostraban cada v«g *ás osados en aus desplantes al iaperic

narítino hispanoportugués. Es ñas, Antonio Pérez, CORO a au vez nizo don

Antonio de Grato en 1582, nabía entrado -ya er. contacto epistolar con Isabel I

y a fines de ¿unió mi fiel Gil de Hesa llegaba a Londres con una carta para

Sir milieu Oci! en so.Ueitud de apoyo ingle« para liberar Aragón y toda

España de la tiranía que les estaba afligiendo.1^''

Los planes de realiznr una incursión de castigo en el Hediodía francés

cedieron el lugar, por lo senos tecfxjralaente, a una actitud defensiva. De

poco iba a servir, pies, el escrito presentado por los cuatro brazos al

arzobispo pidisrido la retirada del ejércxto.10*5 Y de esta Bañera el trasfondo

rii i tar se íiacís notar aquí y allá an la vida aragonesa, r>aru desrayo Je una

sociedad c,ue no había conocido conflictos bélicos de iaport-icia durante

varias generaciones. Fue significativo que tan pronto cono eopezaron las

sesiones de Cortes la Diputación dirigiera un escrito a dos de su«

integrarv.es desplazados a Tarazona, en el que se reflexionaba que si bien

abrir los pasos pirenaicos y levantar la veda de tráfico iipuesta seria

saludable para la población, és& era eri realidad cuestión que corpeiía ti

Consejo de Estado. Ho era decoroso, cdnitía, forouiar solicitud sn tal

sertido, pues el cierre respondía a ijcpedír el paso a "algunos ruines y

187. Citado por ' ngerer, Spaniard, I, does. 20 y 38, pp. 29-30 y To-?"7.
La carta de Gil, redactada por Pere*, se dirigía a Isttbel I coro "la
verdadera Judith para aquel Olcfcmes". referencia a Alonso de Vargas,
general de Felipe I I , iaplicitaoente presentado como Wabuoodoíiosnr.
Oariosanente. en Io66, al inicio de la rebelión holandeiìa, un sacerdote
católico presentó taiibión a Felipe cono Nabucod mosor, aunque esta vez coir
rey justiciero que vendría a castigar la tierra y enviar ei pueblo al
cautiverio: Hack Creu, Ctlvinist preaching, pp. 14-1.5.

. AHZ, caja 13, doc. 27-44-4, escrito de 28 junio 1592
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infieles y por no darles aman oorv las Mercancías y dinero« de España" . iee 11

enfrentwionto bélicorreligioso hispanofrancés subrayaba, en efecto, la

condición española do Aragón, y esto, junto con el elocuente recato rastrado

por los diputado«, iba a ser una de las claves de ios aconteciBientos

insediato«.

Do nowsnto, en Tarazona la labor de loa habilitadores de brazos iispidió

el dar entrada en vi de nobles a los niños de diez años en ad* lante, lo cual

hubiera contravenido la Rayaría de edad foral n los ritorce. Tal intento

buscaba presuBibletuante asegurar los votos que se preveían dóciles de la

nobleza evitante que las procurado r í as de esos nenore» fueran a parar, COK a

veces sucedía, a caballeros e hijosdalgo d* conducta i previsible,180 Pero si

•ste paso inicial afimó la observancia procesal, «1 pru*r tena presentado a

ios brazos iba a significar un choque de gran nagnitoa con la nua»

No hablan sc-abado todavía lai, disputas entre ni*«bros de los brazos

eclesiásticos y ^s universidades por precedencias m el asiento cuando le»

representantes de la corona pidiewr, ¿: los bracos abo 'i r el rehuís* co de

cnanioidad en 1? votaciones en Cortas y sustituirlo por el voto nayoritario,

taíito en r\ seno de cada brazo COBO en el cósputo final d* todos ellos.

Me sólo no hubo al ir<icic de i&s sesiones la habitual lluvia de greuge«,

pues la ociLjión no parecía prop i c it para ecpezar planteando exig«nr*iaa, sino

que adenás la corona toaó la iniciativa desde el priner nonento y de »lanera

bien espectacular con sew? jan t « propesta. Por regla general las ses :r -íes st

ponían en narct« en calí» brazo por separado bajo la batut» Je un praaovodor

(el or uner preladr del reino en el eclesiástico, r o tai. te cade seaana en los

notles y caballeros, el pruner sindico de Zaragoza en el de universidades),

el cual establecía el orden de puntos a debatir. va e. lo so tonaban en

consideración pliegos de instrucciones aportados per lo» presentes o

iee. ADZ, us. 268, f . 7, carta de 17 j mie .
180 . hartel, Form» de vlebrsr Cortas, pp. 48-50. Este tratadista sólo

nenciur.a el frustado intento, pero no dice quier lo iapulsé.
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remitido« por particulares o por los diputados, cuyo ejercicio no

quedaba en suspenso durant« las reuniones en Cortes. Los acuerdos tonados se

ponían en conociuiento » )j* restante« brazo« Hedíante ceremoniosas

embajadas de dos personas que acudían a lo« otro« estañentoe. Por otra parts,

cada farseo o los cuatro de conún acuerdo noabraban crpCalores, habitualnente

dos o cuatro por cada uno de ellos, que se reunían con los negociadores de la

parte del rey, iimiados taabién tratadores. Estos solían ser mienbi-os del

Consejo de Aragón, jueces de la áudient,*i£ o alguno de los político«

caste 1'anos que acompañaban al «enarca en su jomada a Cortes, y comparecían

a su vez ante cada uno de lot Pernos para dar a conocer las solicitudes de la

corona.

Donde en realk!ad se producía el estira y afloja eitre el rey y reino

que constituía la esencia d« las Cortes era en esrs reuniones de tratadores

du ambas partes. Este h-cho, presente tanti en en las Cortes de Cataluña,

1 ilutaba grandemente el papel activo jugado por los brazo?, pero no llegaba a

orillarlos ni nicho OTAOS Los sucesivos avances alcanzados en esas

negociaciones en couision eran hechos públicos en cada estañento, los cuales

debían dar su aprobación. V ."•* aquí dcnd.,- la exigencia de unan i» id ad

constituía el nudo gordiano de lai Cortes de Aregón. &i palabras de Jerónimo

de B lai ¡cas,

Es de essència que todos, assi los Brazos cono lo* singulares de ellos,
sin cae uno discrepe hasta el nenor, vengan en un si, y que qua]quiere
que disienta, por el nenor que t*¿t de los que tienen voto en Cortes, sólo
él es bastante para estorvarlo todo, y s_n él ninguna cosa se puede
eoncluyr.

UnanimídsJ o mayoría de votos tra uno de los loci clásicos de la

historia del parlañentarisno europeo. Pevo la nunca fácil correspondencia

entre t '»ría y prácticn era aquí par t icu lamen te poco clara. La nayoría

181. Blancas, Modo de proceder, f. 94. Sobre los pronovedores y
tratadoras véase Martel, /arac d» cfleLrar, p?. 51*54, 71. Para las Cortes de
Cataluña al respect?, véase Elliott, Ca talaos, pp. 196-187.
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slop le había parecido sioapre insuficiente, de ahí que soliera hablarse de la

maior et sanior (o potior) pars, concepto que tmpocc recibió tratamiento

univoco. En cuanto a unanimidad precisa, el nomine discrepante, era bien

conocido el caso d« Po, nia. Allí desde el siglo XV estaba vigente la idea de

«jue e«* necesario el consentimiento de todos los miembros del Seje, paro en

la rf ^idad se aceptaba una flexible mayoría o amplio consenso, incluso

dtspués de que Ir« artículos enriqueflos de 1573 recogieran formalmente la

necesidad de obtener un acuerdo unan ine. No fue hasta 1652, cuando uno de los

asistentes al Sejm de aquel año hizo uso literal de esos principios /

paralizó por completo las sesión*»? que Ja unanimidad estricta se hizo irma,

A partir de enronces el 1lanado liberas: veto se impuso con total rigor y los

sucesivos Sejns se vieron sistemáticamente obstruidos por tai práctica.182

Los reinos orientales de la Península Ibérica conocían diversos grados

de rigor, ai la materia. En Cataluña era preciso que tooo un brazo apoyara el

dissentiaent presentado por uno de sas miembros para provocar la paralización

total o parcial es las sesiones. En Valencia el requisito de unanimidad sólo

existía en el estamento noble, pero no con carácter rígido, ai igual que

sucedía en los brazos de las Cortes de Navarra, donde había nodos de obtener

apariencia de conformidad total cuando no se alcanzaba el deseado voto

unan ime.i83

El sistema aragonés otorgaba gran valer al voto de cada uno de los

asistentes y en este sentido la anterior afirmación de Blancms encontraba

182. Davies, <kd's playground, tp. 331, 338-339; Stanislaw Russoki, "De
l accord commun au vote unaniae: les activités de la Diete nobiliare de
Pologne, XVI-XVIII siècles", Parliaments, Estates and Representation, 3
(1983), pp. 11-12.

103. Para Cataluña, véase Elliott, Catalanes, p. 187; para Valencia,
Casey, Regne de Valencia, p. 260; para Navarra, Huici Goni, Cortes de
jVavarri, pp. 201-210, 241-242, 394, que no acaba de dejar la cuestión en
claro. Twnbién en Cataluña parece haber habido modo de limitar los efectos
paralizadores de un dissentiment, pero de nuevo quedan puntos oscuros: Oriol
Oleart, 'Procedi«mts i atribucions no legislatives de la Cort general", y
Josep Hi Gay Escoda, "La legislació de la Cort i el control de la sfvu
observanea" ambos en L'Avenç, 74 (septiembre 1964), pp. 64-67 y P8-71,
respectivamente.
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confirmación en Miguel cíe Molino, uuya preparación jurídica era muy sucerior

a la del cronista: "Curi«« Qent ¡rales Aragonum ¿ebent concludr nettine

discrepante: ita quod si unus contrzidiceret, iapediret conclusione* ourSmn».

Et talis est prrctica A consuetude regni."1*« Con todo, el asinisau wqperto

Jerónino Ma. tel observó que 1' modalidad extrroa de disentimiento —aquélla

que se presentaba en el acto de clausura de Cortes— había dejado de

practicarse por su manifiesta incomodidad. I/j habitual, decía, era hacerlo en

el interior d« los brazos y aún cuando se presentara ui.o a la totalidad de lo

tratado, las discusiones sobre naturias de justicia solían proseguir.185

En realidad toco indica que Aragjn hacia ostentación de una arraigada

tradición sobre el gran valor atribuido a la facultad individual de die«, tir,

pero que no había una pauta d* conducta única en su pràctic«. Las

circunstancias de cada convocatoria influían poderosamente en «1 uso que se

hiciera de la nisna y constat» qre on el pasado discrepancias individuados no

habían m o la adopción de '/jedidas por el conjunto de las Cortes. Además,

era también posible lograr un consenso lo sur i en teñen te amplio cono para

hacer innecesaria la unanimidad aritmética «xacta.188

1B*. Molido, Aapert^r/'w? furorw, t. 79.
iss. ' »i-t«i. rca«a di celebrai, pp. 82-85. Hay que advertir -31»

mencions u^sos al respecto sucedidos en la bdad Hedia, Marte 1 parece haber
escrito su tratado teniendo muy presente lo sucedido en las redante« Corte«
de 1565, las cuales, por las irregularidades habidas, pudo no ser Id ne j .ir
guía para asentar la cuestión. En el. capitulo 1 ya se vio que tampoco habla
ananiaided entre los tratadistas aragoneses acerca del reparo •> greuges.

"». BN, Ks. 72?, ff. 228-231, oenorial anóniao favorable a introducir
el voto nayoritario, -jue relaciona con nucho detalle seis ocasiones en Certes
de los sigi'» HV y XV en que no hubo unaninidad, casi todas alia«
relacionadas con asuitos econóniLOs dooésticos o en relación con el re?'. Más
recientente, el fuf.ro de 1528 "De cudición y fabricación de aoneda" acfaitía-
-a pesar de ia iit>rrtancia de la Dateria— que lo« mieabros de los bruzos
pudieran adoptar acuerdos sobre Ir uisaa "todos concordes o la nay;r parte
de líos": Fueros ce Aragón, I, pp 335-336. Por otra parte, e i atento
Cleriguet de Cáncer señaló por igual el derecho individual y que "al fin
todos vienen a crncordar y ser del risno ^areror' "Discurso de las leyes",
f f . 56-56v. Tamién el poco claro 3urrea y Aragón observó que por presiones
de uno u otro t:.po sobre los discrepantes se iograba echar adelante un fuero:
urna, Cementar j os, p. 330. Peciertsnente la ce est ion en n conjunto hit sido
objeto de un tratniento de«»fortunado. En su ya nencionado afán
revisionista, Strasr Sánchez ni ..?» en exceso el requisito de unaniíiidad:
drtes de ara/fan m la Baad Mediat, pp. 86 y 177, nota 74; y González Antón
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IM pràctic», la solicitud de impiantar el «tstcna d« voto aayoritario

realizada por lo« dos tratadores reales, don ladrón d« Guevara y don Pedro de

Castro, levantó UM gran oleada de indignación entre lo« asistentes. Por

entonces hablan concluido las tre« gracias o plaz>9 para personarse en los

bra«» y BES de tre« cuartas partes de los convocad« 0 se hallaban presenten

en Tarazona, à los que aún no lo habían hecho «o les requirió por vía de

cannonaci« —práctica habitual que ponía de relieve el grado en que la

obligación d« acudir a Cortes se equiparaba a la de hacerlo en un juicio— y

a partir de entonces todo lo acordado obligaría a presentes y ausentes por

igual.

En Aragcn las decisiones en dos tribunales de la importancia de la Corte

del Justicia y de los diecisiete judicmtes se temaban por nayoría de votos,

pero la proposición <J* adoptar el BÍSBO sisteua en Cortes f ye considerada

escandalosa.1"*' Los tratadores reales argüyeron que decidir por nayoría era

lo r¿£ coBúr. y que hasta la ñas elevad« elección conocida, la de nuevo Papa

por el colegio cardenalicio, se resolvía por ese procediuiento. A ello los

brazos replicaron subrayando la gran fuerz* política que el disentimento

otorgaba a cada ano de los asistentes. El debate de Tarazona parecía un

reflejo del que los aas destacados iusnaturalistas del aonento estaban

nanteníendo sobre esta misna cuestión. Relacionándola con el alcance y los

I la i tes de la representatividad detentada por las asambleas representativas,

Altusio, Buchanan, Suárez y otros pensadores tendían a considerar necesario

la concurrencia intanine cuando se tratara de nodifir-- las leyes

dice incoaprens ib leñante que se procedía por nayoría y que lo de la
unanimidad es un aito: C-ortes de Aragón, p. 150.

lsr?, Aragenscla, Información, pp. 179, 161; Cabrera de Córdoba, Historia
de Felipe n. III, p. 589; Faria y Scusa, f. 24. El aenorial enónino citado
en la not« anterior enpieza af ircando que el voto nay or i tar io fu*, ««licitado
por la Diputación y algunas localidades y particulares. Mo - podido
cor f i mur tal extreno, aunque el caso de la Diputación purece inprobable,
dada la opinión general de rechazo.
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fundamentales de uní» comunidad, aunqu«, por otra parte, diferían «n «l

significado de tetas última».*»»

Era éste otro de lo* temas de raíz nedieval que, sometidos a nueva

reflexión, marcaban caninos pira el desarrollo del pensamento y política

»«demos. Es improbable que oí debate de Tarazona estuviera inri irado por

es'a evolución intelectual. Más bisn parecía responder a urgencias inmediatas

de cortroí político y %i en este sentido revelador que el objetivo que la

corona se había fijado era lograr la aceptación del voto mayoritaric por lo

menos pira aquellas Cortes, de las que precisáronte se esperaba sancionaran

un progrtwa de reforra» nas o nenos preestablecido.198 Esto explica, además,

01 interés »ismo «n lograr tal aceptación, pues en realidad, llegado el

«omento dt> controlar o influir en los debates, el nettine discrepante pod í P

ser explotado con facilidad por la corona sobornando a cualquiera de los

presentes para que bloqueara una iniciativa de los brazos no Aseada.

La negativa recuesta a la solicitud paralizó el desarrollo de los

debates. Durante la primera senana de julio hubo presiones y negociaciones de

todo tipo y en ellas se sacó a relucir en el brazo de nobles la planeada

abolición oel alsoluto poder de los señores de vasallos aragoneses. Esta

punto habií sido barajado en las reuniones nau/ileñas del invierno antericr.

Sin djda se vio en él una causa del prolongado nalestar de los vasallos de

señorío y f>or tanto un factor del hundimiento del orden público que se quería

rertaurar, Adenás, había corrido la especie de que uno de los caballeros

perecistas fanfarroneaba de haber estrangulado con sus propias nanos a un

vasallo suyo f.-n ejercicio de este poder, y aún recientemente el cada vez más

influyente maestre de campo Bovadilla argumentó las razones aorales que

hac iati ind .cáela su abolición Aunque la información disponible es sunanente

». GierLe, Natural *asr, pp. 44-47, 49; 248, n. 72; 247, n. 73. Los dos
argumentos cruzados en el debate de Tarazona se encuentran en Argenscla,
Inferutación, p. 181.

l«. Bis, ns 729, ff. 190-132, consulta del Consejo de Aragón, 1 julio
1592.
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parca al respecto, todo induca a pensar que los nobles aceptaron el sistema

•ayoritario en lâ  votaciones de loa brazos --aunque no en la auna final del

parecer de los cuatro, extreno que rechazaron de plano— a canbio de asegurar

la conservación de tan ventejoao instrumento de doninio feudal.200 El

planteamiento debió convencer a los representantes del rey, conscientes dt>

los grandes peligros para la corona de enajenarse el apoyo de la nobleza y.

así, el 8 de julio se hizo pública la aceptación del llamado "fuero de la

mayor parte per el trajo noble. La abolición del absoluto poder no volvió a

nencjonarse en aquellas Cortes.

También los eclesiásticos aceptaron el sistema nayoritario. Por regla

general sto era el brazo BES dócil, daoo que mis miembros dependían directa

y personalmente del favor real para obtener raí prenoción. En esta ocasión,

ademas, quizá funcionó el ni suo acuerdo que el trabado con los nobles, pues

el clero tenia asinisuo intereses señoriales, y no debió ser pura

coincidencia que el orazo rechazara también la segunda parte de la propuesta

real y diera a conocer su decisión el mismo día que lo hicieron los

nobles.201 Ningún acuerdo, en cambio, se alcanzó de momento entre los

caballeros,

Las universidades, por su oarte, se iban pronunciando poco a poco a

favor de la propuesta. Casi todas Mías siguieron el ejemplo de ¿aragoza,

cuyos sÍndicos aceptaron que la mayor parte de cada brazo hiciera brazo

--según la expresión que se utilizaba— y rechazaron que la nayor parte de

200. El Proceso de las Cortes nada dice al respecto, lo cual no es de
extrañar dado que sólo recoge Ita acontecimientos ñas externos de la»
sesiones. Pere rio caben dudas de que el tena se plante*, oues así aparece en
un escrito anónimo sin fecha en defensa del absoluto poder, escrito —según
«e desprende del texto— en la década de 1610: AM7, ms. 49, tí. 35-40. La
transacción ofrecida por los nobles queda suficientemente clara en Gurrea y
Aragón, que escribió: "La miseria fue que el brazo de nobles quiso asegurar
al fuero del absoluto poder, como la niñeta de su ojo": Luna, linean tar*r»,
pp. 331-332. Sí llama la atención que ningún otro tratadista se hiciera co
del hecho, quizá por considerarlo BES prudente. La opinión moralista de
Bovedilla se encuentra en AMZ, os. 53, ff. 54v-55, nota de 12 »ayo 1592.

201. AHZ, caja 13, doo. 27-39-4, escrito de 28 julio 1592.
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lai Cortea hiciera Cortea. Lo« da Hueaca, Jaca, Calatayud, Daroca, Borja,

Sariama, Loarre y Bolea conaideraron neceaerio conaultar la «atería con aus

respectivos ayuntamientos o bien ocorpañaron un voto afirmativo provisional

con reservas de distinto tipo. De estas localidades era Jaca la que nantenía

una postura mam rigida, al desagracio por el tena anadian los j acétanos un

vivo deseo de lograr la abolición del Justicia de las Montanas, cargo creado

en las pasadas Cortes de 1505 con duración inicial hasta que hubiera otras, y

utilizaron su negativa al voto mayoritario cono medio de hacer valer su

postura. La jurisdicción de ese cargo de policía rural •enoscababa la d& los

justicias locales ordinarios de la zona y el d i sen timen to de Jica fue

apoyado por las vecinas Bolea, Alquézar, I,oarre y San Esteban de la Litera.

Para vencer la resistencia jacetana Esteban de Ibarra, uno de los Bandos

ailitares destacados en li ciudad, se entrevistó con las autoridades

car.icipales, las cuales le manifestaron sus tenores de que Mediante el voto

nayoritario la corona lograría fácil ocasión de inponer nuevos tributos al

reino. La réplica de Ibarra de que desde su anexión hacia doce años Portugal

no había conocido ninguna recarga fiscal y la esperanza del jurado en cap de

colocar a su hijo adolescente COBO paje real fueron razones que decantaron ni

voto favorable de la ciudad. Con el nisno objetivo dos miembros del brazo

eclesiástico se desplazaron a Huesca y lograron el mismo resultado positivo.

Los oficiales reales, en vista de la oposición unánime a que la mayoría

global de entre los cuatro brazos bastara para adoptar un fuero, retiraron

tal solicitud, circunstancia que favoreció la aceptación final del principio

mayorítario en el seno de cada estanento. El brazo de caballeros se pronunció

en este sentido el i® de julio y poco después lo hizo el de universidades, -̂ n

medio de una extendida idea de que senejante nuestra de obediencia abreviaría

la deseada llegada del rey.202

202 Los párrafos anteriores están basados en BH, ns. 72S, ff. 236-2%,
voto de las universidades, 17 julio 1592; áMZ, as. 53, ff. 60-62, el
arzobispo y Bovedilla sobre Jaca, 10 y 14 julio 1592; AGS, Estado, leg. 169,
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Pero Felip« II llevaba «as de un UM en Valladolid y aun iba a

pernanecer en su ciudad ruttai huta últiaoe de acostó. Un par de hachos de

carácter nencr sucedidos allí adquirían nayor relevancia relacionados con

Aragón. Fue probableñente circunstancial que antas de entrar en Vallado!ir

Felipe se hubiera detenido a coner en casa de don Bernardino Velasco, raedor

general de las Guardas de Castilla y nonbrado el ano anterior veedor «(enei al

del ejército de Alonso de Vargas. Más sustancia, en canbio. tenia el que en

un acto acadéaico celebrado el día 9 de julio en la Universidad en honor del

rey el catedrático de derecho canónico disertara sobre el origen divino de la

autoridad real Aunq»» sai! novedosa que la lección dada en el nisno acto por

su colega de anutonía, consistente en un banal trataniento del rey coso

cabeza del cuerpo político, la teoría del canonista era ya por entonces

nor.eda corriente sn el pensamiento político castellano 2O3 Donde, sin

enbargo, adquiria rasgos BES significativos era en el grado de su eventual

aplicación a las sesiones de Tarazona, Ho resulta fácil adivinar la

predisposición con que Felipe II acudía a las Cortes, fuera autoritaria o

pactista, si es que tal ejercicio de adivinación puede siquiera plantearse.

Pero, según se ha visto, el proposite real era obtener la sanción de los

subditos aragoneses & un program de refornas nacido en su nayor parte en los

cí)culos gubemanen tales Y a priaeros de agesto se dio un inportante paso en

esta dirección.

En efecto, una vez los cuatro brazos hubieron aceptado el voto

nayoritario, se procedió a su promulgación cono fuero. En los últinos tiespos

se solían promulgar de una vez todos los acuerdos alcanzados en el transcurso

de las Cortes durante el solio de clausura, acto sin el cual aquéllos

ff. 146-iSOv, escritos de Esteban de Ibarra sobre Jaca, 15 y 20 julio 1582;
AMZ, caja 13, does 27-45-4 y 27-39-4, escritos sobre votos de caballeros y
universidades, 9 y 26 julio 1592. El disentiaiento de Jaca y las otras villas
se encuentra en "Proceso de Cortes", ff. 108-107.

*». Para los dos hechos de Valladolid señalados, véase Cock, "Jomada
de Tarazona", pp. 1420, 1424. Sobre el derecho divino de los reyes en el
pensamiento castellano, Maravall, Teoría española del estado, pp. 139-146.
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carecían di validez legal. Traa mi promulgación loe fuero« eran publicados a

expensas de la Diputación y entraban en vigor. En esta ocasión, mía eabaigu,

se recuoeró ia pràctic* anterior, caída en desuso, de celebrar vario« solio«

en una« BÍSBSS Corte« para proni Igar lo« acueros conforae «e iban alcanzando.

Ello per»itió que el fuero de la uayor parte er*rara en vigor inuediatanente

y tuviera aplicación para el recto de Jas sesione«. Así, el 8 de agooi ï «e

celebró un ceremonioso solio bajo la presidencia -tal arzobispo de Zaragoza,

acto en el que 0! Prctcnotario Clinent e» leyó ants BES de 180 nienbros d« los

brazos y una decena de oficiales reales el texto del fuero, según el cual

para hazer, otorgar y concluyr quelesquierc fueros, leyes y actos de
corte qne se propusieren y trataren en las Cortes generales o
particulares deste Reyno baste que, concurriendo los quatro braços, xa
nayor parte de cada brazo haga braco. De tal «añera que (...) s»a COBO si
todos en conf ontidad, nen ine discrepante, lo huviessen tratado, votado y
determinado. Y ( ..) si alguno o algunos de los dichos cuatro bracos
f u-»ren contumaces en no conparecer en las Cortes, haviendo sido
leg í t imanen te liando, en tal caso pueda S.M. con los denás bracos hazer
todo lo sobredicho, COBO si todos los quatto bracos huvieren concurrido.

Tras la lectura, el arzobispo juró en nombre del rey observar el fuero

ante el regente del Justiria y a continuación hicieron lo niss» los oficiales

reales presentes y cuatro nlent,ros de cada brazo en representación de todos

ellos. Los síndicos de casi todas las universidades hicieron constar en acta

qu-» de ello no podría derivarse en el futuro perjuicio ninguno contra las

libertades del reino ni contra los privilegios y atribuciones de los

respectivos concejos aun i cipa les. Ho parec« que tales protestaciones tuvieran

nayor alcance que el fornai o protocolario que se las concedía habitualnente

cuando eran nanifestadas por asistentes a Cortes. Por un lado, era común que

disposiciones lógales contaran con fórni las adicionales parecidas; por otro,

una protestación individual anotada en el registro de las Cortes —pero no en

el texto del fuero— era con toda probabilidad el nedio utilizado para

inpedir que un disentimiento individual bloqueara la adopción de leyes. Y
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, concluido «1 »olio, el mimo dia 8 se publicó el fusió d» la aayor parto

da cada br-to.10*

La rane denostró sabar usar con habilidad la •acaule« de las Cortas da

Aragón pura obtener un notable paso pi-elíninar de caras a las refomas

legales e introducir. Artifice de aquel éxito fus el arzobispo de Zaragoza,

que se reveló coto un consumado negociador, febla sido preciso invertir en Ja

•atería aás días de los previstos, pero se logró que el voto mayorit*rio se

aceptara no tan sólo para Tarazona, riño para todas las Cortes d-„ entonces en

adelanta. El propio Andrés Cabrera de Bovedilla y el C^ianjo de Aragón no

puditron nonos que encornar ante el rey el buen augurio que ello

significaba.20ft

El c riner dia hábil después del solio, el 11 de agosto, el brazo de

cabal T er c s e hijosdalgo dio & conocer a las otros tres un acuerdo verbal

alcanzado antes del ni «no con el arzobispo y lee invitó a sunarse a la

fcxigencit de su cunpliaientj. Según ahora revelaban, los caballeros hablan

accedido a votar el fuero de la mayor parte a caio io de excluir del nismo

cuatro supuestos, todos ellos parte esencial de las libertades aragonesas:

aplicación judicial del tórnente, condena a galeras (artoitida sólo para

ladrones), confiscación de bienes e imposición de nuevas cargas fiscales Los

tenores Manifestados dias atrás por los jurados de Jaca a prepósito de este

aitino extraen encontraron aquí una exposición BBS amplia y firne. El Consejo

de Aragón reconendó al rey la concesión de lo ya apalabrado por el

204. Los detalles del solio se encuentran en 'Proceso de Cortes", ff.
8d-/-105; y ACÁ, CA, leg. 1366, doc. 2/1-3, El texto publicado, en Fueros de
Aragón. I, p. 425. Pira la práctica ontigua de celebrar varios solios
prcaulgatorios y el carácter fornai de las protestaciones, véa*e Martel,
Fonia de celebrar Cbrtjs.pp ICO-105, quien no explicita, sin enbargo, que
éstas últinas fuaran el resultado práctico de los disentimientos. Cumple
señalar que Martel, cuyo activismo fuerista le causó problemas a la hora de
publicar sus trabajes, considera acertada la práctica de promulgar los fueros
conforme se iban acordando, sin esperar a hacerlo todo al final.

ao'. ACÁ, CÄ, leg. 1351, doc. 2/11, ar̂ Lispo al rey, 8 agosto 1582; BH,
ras. 729, ff. 201-202, Consajo de ár-f*». «i rey^ 14 agosto 1582.
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arzobispo,20« circunstancia que confirmaba que el principal interés de la

corona en tal tuero ara evitar obstáculos para la aplicación de las reforma

legales y que no pretendía «edificar aspeóte» penales e impositivo* tan

significativos.

En afecto, el objeto primordial era desbrozar el canino de posibles

entorpectalentos, y así se puso de nuevo de Manifiesto con la segunda

propuesta de los tratadores reales, apenas se habían reunido los de los

brazos para dar forse, « la solicitud de las excepciones, don Ladrón de

Guevara planteó regular el nodo de presentar greuges. De aspectos parecidos

al disentimiento, los greujes eran una pomdilla para el gobierno. Aparte de

lo políticanente incómoda que le resultaba la facultad de cualquier

particular de airear / exigir reparo a las actuaciones oficialas consideradas

lesivas, la falta de regulación de nodos y plazos para su presentación en

Cortes solía dar lugar a irritantes parones an los trabajos de los brazos,

aun cuando a veces estuvieran motivados simplemente por rencillas personales

o por disputas «arginales entre localidades. Un caso vino a mano con el

greuge que Jerónimo Zurita de Olivan, hijo y heredero del famoso cronista y

miembro él mismo del brazo de caballeros, presentó a ««adiados de agosto

contra la Diputación, reclamando 14.000 libras en concepto de gastos en que

su padre había incurrido durante la elaboración de los Anales. Mientras los

diputados buscaban en los archivos datos para rebutir al demandante, los

brazos se mostraron conformes a establecer plazos de presentación de greuges,

aunque hubo diferencias respecto al numero de días. Al final se acordó un

plazo de treinta días a contar desde la lectura de la proposición real, y

otro de veinte días para aquellos greuges que se produjeran durante las

propias sesione? de Cortes. También se alcanzó un acuerdo en virtud del cual

el hecho de quedar greuges pendientes de resolución para cuando los debates

20a BH, ms. 729, ff. 242, 245 y 201-202, escrito anónimo sin facha y
con&ulta del Consejo de Aragón al rey, 14 agosto 1592, respectivamente.



de Cortea hubiera« acabado no inrii. obstáculo para concluirla«, y que en tal

caso brazos y oficiales reñía« nombrarían una comisión paritaria que

proseguiría el estudio de lo« niara», practica que en realidad ya «e venía

observando en lo« ú1tinos tieapon.207

Solucionada la aegunda propuesta reni, lo« tratadores de loa brazos

volvieron al tena de la« cuatro excepciones al fuaro de la aayor part» en su

rumión dei 18 de agosto. Los dosi pruñeros días contemplaron continuas peleas

por cuestión de precederteifia en el asiento y cuando fueron por fin

solventadas acidificando la disposición de bancos y «esas, se encontraron con

que los tratadores reales habían cambiado algunos detalles del acuerdo

logrado con el arzobispo. La enérgica respuesta de los tratadores del brazo

de caballeros permitió el día 22 recuperar la fórmula priaitiva, cue incluía

su promulgación sir. dilaciones.

Sin embargo, pocas horas después el arzobispo cayó súbitamente enfermo

de tabardillo. Ansiosos de proceder al solio de las cuatro excepciones, los

brazos habilitaron el edificio de los Jesuitas, morada del prelado, pant la

ceremonia. P̂ ro don Andrés empeoraba por momentos y nada consiguieron las

cinco sangrías que le fueron practicadas. El día 25 falleció ante la

consternación de todc~ los presentes, reconocido? oomo estaban a su carácter

afable y dotes negociadoras. Ei día siguiente fue declarado de luto oficial

en Tarazona y los numerosos obispos y sacerdotes reunidos en el brazo

eclesiástico oficiaron misas en todas las iglesias de la ciudad. El 27 tuvo

lugar un solemne funeral en la catedral, al que acudieron todos los que

intervenían en Cortes, y por la noche el cadáver del arzobispo nalió camino

207. Fueros do Aragón, "II tiempo dentro del qual se ha de dar los
greuges en las Cortes", I, pp. 426-427. Kartei consideró acertada esta
medid«,: Forma de celebrar, pp. 74-75. La solicitud del tratador y la breve
negociación se encuentran en BM, ns. 729, ff. 246-247v. Sobre el modo de
resolver los greuges anteriormente, véanse notas 94 y 95 del primer capítulo.
Información sobre el greuge de Zurita de Olivan, presentado el 13 de agosto
1592, se encuentran en Andrés da Ustarroz y Doraer, Progressos de la
historia, pp. 285-286; y ADZ, ms. 288, ff. 25-26, notas de 21 y 26 agosto 1592.
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de Agreda con acompañamiento oficial y aspen tenso de lugareños para recibir

sepultura en su Chinchón natal. Los cuatro brazos escribieron desolados a

Felipe IX implorando «u pronta llegada y lo propio hicieren Im diputado«,

quienes en carta« al rey y al conde ite Chinchón, hermane del difunto,

expresaba su desconsuelo "por im cierta esperanza que tañíamos a ver

remediada« por su Ilustrísima tanta« desventuradas como padecemos.">°*

Desenlace tan concluyante acusó un fuerte impacto emocional. La

situación, no obstante, iba a empeorar aun mis cuando a los pocos días, y de

nodo igualmente repontino, falleció el Protonotario Miguel Climente. Aquella

segunda suerte desató en Tarazona la convicción de que las Cortes no iban a

proseguir y que quedarían inacabadas sin haber cumplido su ais ion. Campi,'

Bautista de Lanuza y el fiscal Pérez de Hueros intentaran despejar aquel

clisa prorrogando por iniciativa propia las sesiones hasta el 22 de

septiembre próximo y a ello siguió una frenética 'jorrespnp̂ n̂cia entre

Tarazona y la comitiva real. Concluida -u estancia vallisoletana, Felipe II

recibió la noticia de los frlleciaientos en Dueñas, población m escasa

distancia de Palència, ciudad en li que se detuvo brevemente. Con

intervención del Consejo de Aragón se estudiaron distintas actuaciones, desde

nombrar un nuevo presidente a efectuar sucesivas prórrogas o incluso cambiar

la sede de las Cortes a Calatayud. Pronto, sin embargo, llegó a Tarazona una

tranquilizadora carta de Felipe II reasegurando a todos de su voluntad de que

las Cortes prosiguieran su desarrollo y de acudir pers aiaente a ellas

Otorgaba poderes a Campi, Bautista de Lanuza y Pérez de Hueros para promulgar

las excepciones al fuero de la mayor parte y la regulación de plazos para

greuges según se había acordado con el fallecido arzobispo e instaba a los

brazoc u aligerar sus debates, pues quería que a su llegada a la ciudad todo

estuviera listo y pendiente sólo de la ceremonia de clausura, in previsión de

200 Relación detallada de los «uceóos del 18 al 27 de agosto se
encuentra en BN, ss. 729, ff. 249v-253v; las cartas r»e los diputados, de 27 y
31 agosto, en ADZ, ms. 268, ff. 28 y 27.



dUacionwi an lo« dabatea el Cenando dt Aragón panaó ou« *1 r»y podria

acordarse en «1 aonasterio de Veruela en eapara de entrar m Ì» eluded y

celebrar el «olio final.»8 Caspi, el político aragonés de ata talla del

momento fu» habilitado por unanimidad en cada uno de loa brazoa para dirigir

las sesiones hasta la llegada del rey y, conforme a las instrucciones

recibidas, el día 9 de septiembre ae efectuó solio para promulgar loa dos

fueros.

Las cuatro excepciones al f i'ero de la aayor parte han pasado

prácticamente desapercibidas en la literatura aobre Tarazona, pues loa

historiadores han solido concentrar su atención y a menudo su capacidad

polemista en la primera parte del fuero. Y sin eabargo son cruciales, tanto

para una correcta apreciación de las Cortea COBO pera seguir la evolución

política y constitucional posterior. Si el aero hecho de acceder a la

emienda solicitada por los brazos iluminaba, COBO se ha visto, el alcance de

las refornas pietendidas, la inclusión entre las excepciones de la imposición

de cargas fiscales dejnba intacta en nanos de los braro?. ima de las

atribuciones clav« de las asambleas representativas nodemas. Según rezaba el

texto añadido, para confiscacienes, tortura judicial, pena de galeras e

' índiceió de sisas ( . . . ) , fogajes, ni otras cualesquiera nuevas inposiciones

de derechos reales no acostumbrados ( . . . ) , la nayor parte del Braco no haga

braco; antes se haya de concluyr en cor·fornidad de todos los votos de la(s)

Corte(s), nenin« discrepante".210 La inportar ¡eia del espaldarazo recibido por

el viejo principio de subordinar los inpuestos al pleno ejercicio

representativo habla por sí sola. Y ello es tanto ñas de notar cuanto que por

aquellas fechas los ministros reales iban doblegando la reticencia de los

procuradores en Cortea castellanas para votar el servicio extraordinario y

208. El poder, co fecha 1 aaptienbre 1592, ae ene ntra en "Proceso de
Cortes", ff. 111-114V. Las cartea y otros escritos de fines de agonto e
inicios septiembre, en BN, ns. 729, f f . 203-210.

210. Fueros de Aragón, "in qué casos no ha lugar el fuero procedente",
I. p. 428.
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loa pilláis«, y «i Quito había estallado una «tria rebollón oontra laa

alcabalas introducidas en el \ einato del Perú la primavera anterior.2"

Aunque con »ïéracter transitorio, las Cortes se hallaban ahora por

cospleto en »anoe aragonesas, y fue revelador que no se produjera ruptura

ningún-' con In limw seguida tasta entonces. Después de todo, el propio Juan

Caspi y ei Conseje de Aragón venían tosando parte activa en la conducción de

las Cortes desde el inicie de sus preparativos y continuidad era lo único que

cabía «sperar. Si Im dos fueros preliminares publicados hasta el nonento

habían procedido de la iniciativa real, igual iba a suceder con el paquete de

ned idas qua constituí, ría el objeto central de negociación. Los pasos dados

durante la estancia da Felipe II en Burgos, del 6 al 30 de septiembre,

•arcaron el cospás de IDS acónteciaientos.

Para suceder a Clísente en las tareas de Protonotarió en Tarazona fue

habilitado con carácter provisional su ayudante innedirto. el escribano d«

mandamento Agustín d« Villanueva, tanbién aragonés, que poco después sería

proaovído a Protonota'* io en plenitud de funciones. Antes, sin eabargo, de que

las Cortes reanudaran sus sesiones, era voluntad del rey y sus consejeros

resolver los procesos de los culpados. D* esta Bañera, se cursaron órdenes de

que el ex-diputado don Juan de Luna f.uera trasladado en secreto desde su

prisión en el castillo de Santorcaz, cercano a Madrid, a Zaragoza, y el

Consejo de Aragón ultimó gestiones para dictar las sentencias. Por otra

parte, el duque de Villahernosa siguió los trágicos pasos del conde de

Aranda. Encare«lado en Burgos, habla sido trasladado a Miranda de Ebro antes

Ullotí, Hacienda real, pp. 512- 519; Bwmad Lava lié, "La rebelión de
las alcabalas (Quito, julio de 1592-abril de 159?). Ensayo de
interpretación', Revista d» Indias, 44 (1984), pp. 141-201. Debo esta últim
referencia al profesor John Elliott,
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de la llegada d«l rey a anuella ciudad y en su nueva prisión acriría a

prineros de novieabre en c i reúna tanc iaa PO relaxadas, IM cuales despertaron

taabién sospechas de que se le did nuerte.212 11 tratamiento recibido y el

final de ambos nobles --que tanto recordaba loa de sus co legua (tornes y

Egnont. con quienes se les habla conparado— pudo estar influido por las

declaraciones sacada« bajo tortura a Juan de Luna, que lea hacían

responsables de plañe« separatistas. Conocedor de av debilidad sienprts que le

sene ti er an de nuevo a tomento, Luna intentó por todos los ned ios retractarse

por escrito de sus palabras y expresar la buena opinión que tenia de sus don

paisanos, lo cual sólo logró hacer senanas después ante unos clérigos que le

visitaron en su prisión zaragozana.21-9

Desde Burgos Felipe II escribió al virrey de Navarra notificándole que

pasaría por Panplona a la ida o de regreso de Tarazona para que el principe

heredero jurara lau leyes del reino. El acto no requería celebrar Cortes,

pues el joven Felipe va había sido jurado por los estáñente* navarros, lo

cual facilitaría la deseada brevedad de la visita al reino.214 Y aquellos

nisnos días, el 23 de septiembre, salía para Tarazona un pliego que conter,ía

los cant-ios que el gobierno quería introducir en el ordenamiento aragonés,

para que tue ran estudiados por los brazos. Pero antes de que el correo

llegara a su destino, los cuatro brazos enviaron una lucida y costosa

enbajada a entrevistarse con el rey en suplica, una vez ñas, ahora de viva

voz, de su pronta llegada. Los eobajadores, uno en representación de cada

brazo, encontraron a Felip« II enferno, probablanente de disentería, «n el

convento Jerónimo de la Estrella, cercano al Ebro. El rey acababa de llegar a

él a primeros de octubre y hubo u<f detenerse allí durante un nes entero hnstm

212 Ahí, BS. 53, f. 183, instrucciones de 5 septiembre 1592; ACÁ, CA,
leg. 1350, doc. 24, papel sobre el Consejo, 29 septiembre 1592; Luna,
Comentarios, pp. 297-299.

2*3. l»Jdal, Altoncijfim, III, p. 111.
214 áGS, Estado, lef 169, does. 25 y 26, cartas del rey, 18 y 26 sept.

1592.
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recobrar «u precaria «alud. Tuvo k>alnbra» de afecto para Im cuatro enviado»

y dirigió un* carta a loe braco« rsiterándole« «u voluntad de poner r Medio

al reino a trave« d« Corti«, convocadas, decía, "par« que «e cratasse en

ellas no interesse ni preheninencia aia, «ino é» vuentrc beneficio y bien 91«

tanto h* dese«do siempre y de lu forma que ha de haver para que la justicia

tenga auctoridad y libre ejtercielo".***

La carta de Felipe II llegó al álamo tiampo que las autoridaoes

aragonesas eran infornadas de la parte nonos halagüeña de la politica real.

El 5 de octubre don Francisco de Bovedilla coapareció ante los jurado« de

Zaragoza y siete días después ante los bra«» en Tarazona para darle« a

conocer la decisión real de ehrender obras de fortificación er; Zaragoza. Se

dio la coincidencia de que unas senarias antes Tiburcio Spanochi había escrito

al rey expresándole la conveniencia de añadir a las construcciones pirenaica«

una fortificación en Benasque, por "la necesidad que en este pueblo se tiene

de ponerle algún freno (..,), que cierto son gente licenciosa y de «ala

digestión .aie pero la propuesta no prosperó. Era Zaragoza lo que centraba la

atención de la corte.

El invierno anterior se habían discutido en Madrid los pros y los

contras de levantar una fortaleza junto a la ciudad y entonces la junta opinó

que, si así se decidía hacer, el ne j or emplazamiento era en la cercana aldea

de AtaIbis, elevada en un pequeño pronontorio desde donde se dominaba por

íguül la ciudad, su puente y las vías de comunicación con la Montaña. Pero no

fue hasta ñas tarde que la idea empezó a nadurar en la nente de Felipe II. A?

filo del verano Spanochi le presentó tres proyecto?, de los que eligió el de

fortificar la Aljafería. En un detallado cruentarlo sobre aspectos de

fortificaciones que ponía una vnz mas de manifiesto su interés por los temas

. ADZ, us. 268, ff. 32, 34, 36, escrito« «obre la embajada, 26 y 28
septiembre 1502. Rá", 9/B7;i=K-46, f. 93, respuesta« del rey, 7 y 8 nctubre
JS92.

SI«, Aparici, 1-V1. f. 288, carta de 8 septiembre 1502.
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arquitectónicos, Felipe razonó que parapetar la «ad* del Santo Oficio daría

Denos not.ivo« de «scéndalo entire lo« zaragozanos, habida cuenta d« loa

ataques de que habla sido objeto, y apuntaba sus propio« criterio« «obre el

evplazaaianto de baluarte«.

Le Aljafería, noie de planta cuadrada con «apnciojo« patios interiore«,

tenia «u origen en un castillo nusüluán de finale« dvl siglo IX levantado

sobre ruinas roawnas y habla ido oonociando añadidos. 11 BES espectacular

desde el exterior era la alta torre de honenaje, en tanto que en ei interior

descollaban la escalinata y el notable salón del trono nandxdos construir por

los Reyes Católicos para habilitar el edificio cono residencia real. £1

tribunal del Santo Oficio fue instalado en él en 1486 y fue quizá

prenonitor; que los inquisidores acabaran saliéndose con la suya en su deseo

de peraanecer allí, en contra del deseo del rey Fernando de devolver la

A 1.1 afer í a a su exclusiva función de palacio real. Ahora la elección por

Felipe II del proyecto de fortificar el recinto y cavar un foso a su

alrededor, ñas allá de la ventaja de ser ei nas barato de los propuestos por

Spanochi, en unos nonentos en que el coste de nantener el ejército en el

reino so estimata en unos 3,000 ducaaos diarios, hacia patente a la vista de

todos la detenoinarió del rey de lograr un respeto sin fisuras al

controvertido tribunal. Y los propios inquisidores, que no veían con agrado

la idea, hubieron de acatar el criterio real.217

217, La decisión de Felipe II se encuentra en RAH, 9/7161, cuadernillo
4, ff. 1-2, escritos sin fecha (reproducido por Pid&l sin indicar
procedencia: Alteradoras, III, pp, 337-338), perteneciente a junio 1562
porque a él hace referencia una carta de Bovedilla al propio rey, fechada a
18 junio, sobre las obras a ««prender: AMZ, ns. 53, ff. 5?v-59. Para la idea
de la junta sobre Altabas, véase Lovett, Philip II and Mateo Vázquez, p. 197.
Para los tres proyectos de Spanochi, Maggiorotti, Architetti italiani, p.
163, que no ner.ciona cuáles er») los otro« do«; para el intere« de Felipe por
la arquitectura, Parker, Felipe II, pp. 65-68; para la negativa de los
inquisidores a abandonar el edificio en tieapos del rey F< mando, Lea,
Historia de la Inquisición, I, p. 288 y nota 62; y para su desagrado ante el
plan de Felipe II, Pidal. Alteraciones, III, pp. 232-233. Il opúsculo de L.
Xii;énez Enbún, La ALj ¿feria y las alteraciones de Aragón, Zaragoza, Ití55. no
os nás que una «osa reyetición del rico we. S3 del AMZ, tan a nenudo citado
<sn este capitulo. Me ha tenido oportunidad de consultar el trabajo de H.
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